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La .Apresente 	tiene, 	 vincular 

problemática económica con dos aspectos fundamenta- 

les de la vida 

política. 

Las finanzas públicas representan el instrumento 

de que dispone el Estado para dar caúce al esfuerzo 

nacional encaminado a lograr el desarrollo económico 

del pais, con propósitos democráticos y con apego 

estricto a lós lineamientos de la ética social consagra-

da en nuestra Constitución. 

Nuestra democracia está definida en el texto 

de nuestra Constitución 'como una espectativa de vida 

fundada en el constante mejoramiento económico y social 

del pueblo, nuestra Constitución no solo es norma 

jurídica suprema, es fundamentalmente un compromiso 

nacional, sancionado por la soberanía popular y con 

promisorias espectativas futuras, en cuanto al logro 

rIc11  bienestar  de  la totalidad del pueblo. 

El perfil del desarrollo mexicano, esbozado en 

el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, está nutrido 

de un auténtico humaniGmo, congruente con nuestros 

propósitos inntitucionales y piedra de toque para 

que en lo futuro la planificación, adquiera carta 

de naturalización 	nuestro rw,:c110. 



El carácter netamente jurídico 	finanzas 

pOlitcas es inobJetable. dentro 	-.contexto , ' de 

estado de derecho, su. eficacia como instrumento del 

desarrollo econóMico 

gasto público, el Estado atiende prioridades y demandas 

para el desenvolvimiento de las actividades productivas 

y orienta la acción de los particulares, en especial 

por lo que se refiere a decisiones de inversión y, 

a través de los efectos directos e indirectos de la 

asignación de recursos contribuye al desarrollo de 

los sectores y las regiones. 

El gasto público es así uno de los instrumentos 

básicos para estimular y dar orientación al crecimiento 

del país; su magnitud, composición, financiamiento 

y, sobre todo, su destino, resultan definitivos para 

determinar el ritmo y la dirección del proceso de 

desarrollo. 

La actividad financiera del Estado se justifica 

en la medida en que logra el propósito de dirigir 

la vida económica nacional, ésto es un presupuesto 

lógico y normal de dichas finanzas. 

Las políticas del desarrollo, requieren para 

que fructifiquen de una adecuada planificación, las 

alternativas, obedecen a condicionantes heterogéneas, 

de índole no nolo de carácter económico, ndemán de 

tipo político, social, cultural y jurídico. 



ara asegurar la vigencia de un programa, tendiente 

,encauzar e, incrementar 1 producción. el aparato 

fiscal debe utilizarse,` para alentar o desalentar 

las•' actividades de conformidad con •los. criterios esta-

blecidos, previamente en las políticas de desarrollo. 

El gobierno debe en todo tiempo anteponer al 

interés de grupo, el de la colectividad, cuya meta 

dentro del proceso de desarrollo económico es el bienes-

tar general. 
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A P I T:''  

DERECHO ECONOMICO 

INTRODUCCION 

El Derecho Económico, es producto de la evoluciÓn 

del derecho que a la fecha comprende la.  regulación 

de aspectos de la vida de la comunidad,,qUe tradicional-

mente . no habian sido considerados dentro del campo 

de_la ciencia jurídica. 

Lo' anterior nos lleva a considerar la necesidad 

de una nueva Clasificación del derecho que supere 

la tradicional, de derecho público .y de derecho privado, 

en nuestro medio se habla de una tercera rama del 

derecho, esto es del derecho social, y la contemplación 

teorética de la materia del derecho económico, nos 

impone la necesidad de especular, en cuanto a la 

posibilidad de que éste, constituya una rama del 

'derecho, que al no ser considerada, dentro del derecho 

público, privado o social, viene a constituir, una 

nueva rama y por ende a motivar una reclasificación 

del derecho. 

En el presente capitulo, 

diversas corrientes doctrinales 

la clasificación del derecho, 

hincapié en las causas que han 

no analizáremos las 

que se ocupan de 

sin embargo haremos 

motivado la aparición 



;t.  

e 	e se consideran laá nuevas ramas del! derecho: 

os' ocuparemow, ,tanto. del 	 ereChó :públie 	como:.':  - 	. 

del 	derecho privado, ,asi como del social, señalando • 
ademas las causas que dieron origen a-  la aparición 

Y.. Configuración del derecho económico como una nueva 

ramede la ciencia jurídica. 

siglos estuvo vigente la clasi-

derecho en dos grandes ramas: Derecho 

Público y Derecho Privado. El Derecho en un mundo 

en transformación ha dado paso a la concepción de 

nuevas ramas, ya que a la fecha existen esferas de 

intereses jurídicamente tutelados, que no pueden 

quedar comprendidas ni en el ámbito de lo que tradicio-

nalmente ha sido considerado derecho público ni dentro 

del campo de• lo que ha sido delimitado como derecho 

privado. 

Desde luego: "Uno de los temas mas discutidos 

por los juristas es el de la distinción entre derecho 

privado y derecho público. Mientras ciertos autores 

como Radbruch, estiman que dichos conceptos son catego-

rías apriorísticas de la ciencia del derecho, otros 

afirman que se trata de una dicotomía de índole políti-

ca, y no pocos niegan enfáticamente la existencia 

de un criterio válido de diferenciación, Duguit, 

CONCEPTO 

DUrante muchos 

ficación del 



tl 

por ejemplo. cree   '`criterio 'posee uniCaMerite 

r,ctibourvitc 	posibilidad „, 	- 	. - • ..  

establecerlci:'de acuerdocon notas', de naturaleza material:,, 

Kelsen declara que toco derecho constituye una 

formulación de la voluntad del Estado 

'derecho público”. (1) 

Los juristas vigilantes de la interacción 

la normatividad con la normalidad, en el presente 

siglo han apreciado de manera nítida, clara y definida 

la superación' de la :clasifiCaqión dual del derecho, 

antes 'comentada, atendiendo a las .contigencias de 

una sociedad que cada día impone la necesidad de 

regulación de situaciones tiempo aíras ajenas 

".egulación jurídica. 

"Los problemas sociales surgidos 

la 

con motivo 

del nacimiento de la nueva industria se agudizan 

a finales del siglo pasado y se acentúan durante 

los primeros años de nuestra: centuria. Habría de 

gestarse, así, una nueva concepción de la sociedad, 

del Estado. del cerecho y del hombre". (2) 

Lo anterior ha hecho expresar el maebtro Francisco 

González Piaz Lombardo, al referirse al Derecho Social 

como una nueva rama de la ciencia jurídica; 

(1) Cfr.: EDUARDO GARCIA FAYNEZ: "Introducción al 
Estudio del Derecho"; Ed. Porrúa: Méx. 1980; F;11,.:1n1. 
(2) Cfr.: FRANCISCO GONALEZ DIAZ LObBARDO: 'El Derecho 
Social y la Seguridad Social !ntegral"; Ed. UNAm,: 
Méx. 1978: l'Ag.: 54. 



"Háy quienes an 1,considarado a. derecho, aocial 

como ''derecho del trabajo -=en cuanto eti protector , de 

una clase rconsiderada económicamente débil, 	le 

han llamado también derecho de clase, .juntamente 

con el derecho agrario. Sin embargo, los autores 

convienen en distinguir el derecho social como un 

derecho de comunión, distinto del derecho privado 

y del derecho público. 

Frente a las relaciones de coordinación, supra 

subordinación, nosotros hemos preferido hablar 

de una nueva relación, la de integración como la 

típica de derecho social. 

Renard y Hauriow nos hablan de la• teoría de 

la institución. Hay, pues, que considerar que el 

término social constituye una objetivización, un 

nuevo criterio interpretativo, un principio moral 

de crítica del derecho positivo en donde, como afirma 

Frangois Geny, es imposible desconocer un derecho 

social que viene a refrenar loá excesos del imperia-

lismD". (3) 

En cuanto al aspecto económico, el estado contempo-

ráneo, en el presente siglo ocupa un papel completamente 

diferente al desernpei'ado por el estado gendarme aún 

(3) Cfr.: FRANCISCO GONZALEZ DIAZ LOMBARDO; Op. Cit.; 

Pág.: 51. 



entro del sistema Capitalista. su PaPtiOPEIci6n 

en la vida  económiCa 	.:venido,. 't•ortaledienici 
manera si stemátiáa.• 

"A partir de 	aproximadamente, la gran 

crisis económica cuestiona todo' el 

mo. El papel del Estado se acrecienta progresiva 

sociedad que no era ya 

las instituciones 

administrativas y jurídicas se transforman. El nacimiento 

del deredho económico es solamente uno de los aspectos 

de una evoluci6n que conocen, bajo formas más o menos 

similares, todas las sociedades industriales de tradi-

ci6n liberal. 

En la sociedad liberal, las funciones económicas 

están en manos de la iniciativa privada con base 

en principios tan simples como el de la propiedad 

privada, la libertad del comercio y de la industria, 

la competencia, etcétera. El Estado debe solamente 

garantizar el orden público para permitir a los mecanis-

mos espontáneos del liberalismo económico funcionar 

libremente. 

Desde hace aproximadamente medio siglo bajo 

la influencia de diversos factores tales como la 

difusión enorme de las ideas socialistas, la crisis 

financiera del 29, la politica del New Deal y los 

progresos de la ciencia económica, existe una tendencia 

y manifiestamente. En una 

exclusivamente liberal, 



a considerar que la búsqueda por ' los: diversos ; agentes : 	-  
econ6iaeos .de, sil sólo :interés privado no'' es el mejor 

motor de la actividad econÓmica. De allí lá tendencia 

a encárga'r ál Estado de hacer prevalecer - el interés . 

económico general en los campos considerados como 

esenciales". (4) 

"Sobre la noción del derecho económico, la doctrina 

se ha dividido principalmente én dos tendencias opuestas. 

Para una de ellas se trataría de una rama nueva del 

derecho: el derecho público económico. Para la otra 

tendencia, se trataría llanamente de la rama económica 

de'un antiguo derecho: el derecho público. 

Es lógico que si se admite el derecho público 

económico como rama del derecho Público, en una u 

otra de las modalidades referidas, se está reconociendo 

la existencia de un derecho nuevo, el derecho económico, 

lo que trastorna la clasificación tradicional. 

El estudio del derecho en general se ha fundado 

tradicionalmente en una clasificación, heredada del 

derecho romano, que distingue el derecho privado 

y el derecho público. Esta llamada summa divisio 

presenta no solamente un interés pedagógico, sino 

también un interés científico. Es verdad que entre 

(4) Cfr.:HECTOR 	FIX-ZAMUI)IO 	Presentación: 	"Estudios 

de Derecho Económico; autores varios; Ed. UNAM; Méx. 

1977; Pág.: 5. 
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d1scipl.iñas . o. es  ;absóluta. 	.oposición 

ni.eltamppco. nmutableswfrontera. 

tiempo, 	manifiesta 

	

la interpenetración del derecho p(iblico 	del derecho 

privado, por lo menos en el plano de las técnicas 

jurídicas. Sin embargo, es sobre otro hecho, relativemen- 
; 
te novedoso, en el que los partidarios del derecho 

económico fundan su tesis. Tal hecho es la intrusión 

de la economía en el derecho, es la penetración de 

lo eccAmico en lo jurídico". (5) 

"El concepto de derecho económico Apareció en 

Alemania (Wirtschaftsrecht), inmediatamente después 

del final de la guerra de 14-18, en donde adquiere 

con bastante rapidez cierta autonomía. En la Unión 

Soviética, en razón de la colectivización de los 

bienes de producción y del carácter obligatorio de 

la planificación, el derecho económico constituye 

una de las principales disciplinas jurídicas. en 

los demás países europeos, es particularmente después 

de la Segunda Guerra Mundial cuando el derecho económico 

ha logrado ser el objeto de estudios sistemáticos. 

Italia, Bélgica, Francia, los paises anglosajones, 

le consagran estudios, coloquios, cursos. De todos 

(5) Cfr.: VECTOR CUADRA, Ensayo de: "Reflexiones 

sobre el Derecho Económico"; autores varios; Ed. 

UNAM; Méx. 1977; Pág.: 15. 



esprende un acuerdo casi general, 

en ella, para ,reconocer la existencia del derecho 

•dOctrina; 

de ser unánime. cuando 

de derecho económico. 

embargo, está ''-muy 

trata de .precisar la 

Al respecto se puede decir que existe una concepción 

amplia y otra restringida del derecho económico, 

entre ambas, las concepciones intermedias". 

Para los autores que sostienen la concepción 

amplia del derecho económico "el derecho económibo 

es el derecho de la organización y del desarrollo 

económico, ya sea que éstos dependan del Estado, 

de la iniciativa privada, o del concierto de una 

y otra". (7) 

"En realidad -añade- más que una disciplina, 

el derecho económico es un orden jurídico que responde 

a las normas y a las necesidades de una civilización 

aún en vías de formación. Si se adopta este punto 

de vista, debe admitirse que 'el derecho económico 

no es una nueva rama del derecho, sino un derecho 

nuevo que coexiste con el cuerpo de reglas jurídicas 

tradicionales le la misma manera que el orden social 

(6) Cfr.: RECTOR CUADRA; Op. Cit.; Págs.: 16-17. 

(7) Cfr.: CLAUDE CHAMPAUD: "Contribution a la définition 
du droit économique", Dalloz, 1967, chron. XXIV, 
pág. 217. Citado por HECT0h CUADRA; Op. Cit.; Pág.:17. 

(6) 



'in lustrial 	ilabora.cohabita con las instituciones',  

d 
., 	-. 1 ,  ,.• 	. 	- , 	. 

el .orden. social. 	,precedente .que no podrían eiCtinguirse 

1Druscariente. Un buen número de 'dichas reglas 

sobrevivir todavía mucho tiempo a 

nuevas instituciones, como ya sucedió con las precedentes 

mutaciones económicas y sociales". (8) 

"Para la concepción restrictiva, el derecho 

económico es el derecho de las intervenciones del 

Estado en la vida económica. Este punto de vista 

es defendido particularmente por los juristas privati¿tas 

y los economistas. Es verdad que los juristas publicistas 

definen el derecho público económico como el derecho 

del intervencionismo, estatal, pero se colocan en 

una óptica completamente diferente. Ya que ellos 

consideran el derecho público económico como una 

simple rama del derecho público, o una simple parte 

del derecho administrativo. Están muy lejos de la 

idea de un derecho económico autónomo. 

Considerado restrictivamente, el derecho económico 

es definido como "el conjunto de reglas jurídicas 

que tienen por objeto dar a los poderes públicos 

la posibilidad de obrar activamente sobre la economía. 

Para otros, el derecho económico comprende las medidas 

de organización económica tomadas por el En- 

(8) Cfr.: HECTOR CUADRA; Op. Cit.; Págs.: 17-18. 



puede descomponerse 

sdo"' (9  
La conCepción intermedia, s sostshidS:por cliVersos • 

autores destacando entre ellos, el profeso'r Farjat 

y el decano Savy. 

"Para el primero, el derecho económico es "el 

derecho de la concentración o de la colectivización 

de los bienes de producción y de la organización 

de la economía por los poderes prlvados o públicos". 

Esta definición se pretende aplicable tanto para 

los paises .socialistas como para los capitalistas, 

porque en todos esos paises existe un slerecho económico, 

por el cual se trata de encontrar una formulación 

universalmente válida. 

La definici6n propuesta 

en dos fórmulas: una concerniente a las economías 

socialistas (derecho de la colectivización de los 

bienes de producción y de la organización de la economía 

por los poderes públicos), y la otra, a las economías 

liberales (derecho de la concentración de los poderes 

privados y públicos). Esta definición se asemeja 

más a una yuxtaposición de dos concepciones diferentes 

del derecho económico que a una concepción única. 

(10) 

(9) Cfr.: F. C. JEANTET: "Aspecto du droit économique", 
"Etudes de droit commercial offertes a J. Hamel", 
Paris, 1961, p. 33. Citado por HECTOR CUADRA; Op. 
Cit.; Pág.: 18. 
(10) Cfr.: HECTOR CUADRA; Op. Cit.; Págs.: 19-19. 



que determina 

tiende hacia la satisfacción del 

Si 'la norma 

interés económico 

o no su carácter económico. 

"Para 	profeslor , Savy, el erecho económico 

1,,conjunto 	normas ,''que tienden• a garantizar 

un equilibrio, en u'n momento y' en una sociedad determina-

das, entre los intereses particulares de los agentes 

econ6micos públicos y privados y un interés económico 

general. En resúmen, es el derecho del interés económico 

general. Es una concepción finalista, en el sentido 

de que es la finalidad de una regla de derecho la 

general, forma parte del derecho económico. Este 

último comprende a la vez el derecho macroeconómico. 

La dificultad radica aquí en la definición de lo 

que es el interés económico general y en la disociación 

de éste del simple interés general". (11) 

UBICACION 

Un problema que ha afrontado el derecho económico 

en cuanto a su ubicación, deriva de su vinculación 

con materias connotadas de la ciencia jurídica, en 

efecto el derecho económico mantienen una liga muy 

fuerte con el nuevo derecho constitucional en cuanto 

que éste comprende la regulación jurídica del sistema 

normativo que justifica y legitima loa actos realizados 

(11) Cfr.: HECTOR CUADRA; Op. Cit.; Pág.: 19. 



or el moderno estado de derecho. 

Así el estado en cuanto pérsona pública, 

reconocimiento del dereCho 

patrlmoniales, público o privados, 

para la realización de los fineS". (12) 

Por lo demás: :virtualmente, todas las naciones 

en desarrollo andan escasas de materias primas vitales 

y de divisas extranjeras, y la necesidad de regular 

la velocidad y las prioridadeS del desarrollo económico 

mediante un plan general se enlaza muchas veces con 

la ayuda recibida de instituciones internacionales 

Y de los Estados industrialmente desarrollados. El 

reconocimiento de la función vital de la planeación 

del desarrollo significa una función cada vez mayor 

para el derecho público y una reorientación de las 

ideas sobre las relaciones de la política pública 

y de los derechos privados. Todo este campo espera 

un estudio más completo". (13) 

Su vinculación con el derecho administrativo 

es evidente en cuanto: "El derecho administrativo 

desde un punto de vista subjetivo es la rama del 

derecho público interno que regula a la Administración 

(12) Cfr.: ANDRES SERRA ROJAS: "Derecho Administrativo"; 
Ed. GALVE; Méx. 1972; Pág.: 23. 
(13) Cfr.: W. FRIEDMANN: "El Derecho en una Sociedad 
en Transformación": Ed. Fondo de Cultura Económica; 
Méx. 1966; Pág.: 11. 



administrativo en 

la función administrativa, cualquiera 'que sea el 

6rgano que la desarrolla". (14.) 

La ingerencia del derecho 

concepto Máá 

derecho que regula' la actividad del'Estado al 

el ámbito de derecho económico, es notable, en función 

de que ambos operan en cuanto a la existencia de 

un estado que atiende fundamentalmente la vida de 

una comunidad -politica que persigue fines comunes. 

Y como no hay un orden económico y un orden no económico, 

sino que lo económico es un aspecto de todo esfuerzo; 

y no hay un hombre económico y un hombre no económico, 

sino que el hombre es un todo, por lo cual no debemos 

desvincular el enfoque económico del hombre, del 

social y del político. 

En mérito de lo anterior debe considerarse que 

la intima vinculación de que participa el derecho 

económico con el derecho constitucional y con el 

administrativo, son producto de que dichas disciplinas 

jurídicas operan en función de la satisfacción do 

las necesidades de la comunidad social y en consecuencia 

su existencia se da en cuanto apoyo y sustento en 

(14) Cfr.: ANDRÉS SERRA ROJAS; Op. Cit.: Pág.: 

154. 



OBJETO 

"El criterio de 

entre las reglas de  

la democracia económica determinará, 

organización y de acción económicas 

del Estado, cuáles son las que pertenecen al objeto 

del derecha económico". (15) 

"Para los Estados partidarios de la concepción 

liberal de la democracia económica,_ esos. objetivos 

han de ser particularmente el desarrollo económico 

que permita mejorar el bienestar y garantizar la 

seguridad económica, por una parte, y la participación 

de todas las fuerzas vivas de' la nación en el poder 

económico, por la otra, lo que limItaria correlativamente 

la influencia de las grandes fuerzas económicas". 

(16) 

"De la finalidad de la economía social vemos 

deducirse dos principios ordenadores. Y esto debido 

a que la decisión y la actuación del individuo, de 

las que nos ocupamos, se producen de una manera doble. 

Aparecen, en primer lugar, debido a que al individuo 

le compete elegir qué necesidades prefiere satisfacer 

(15) Cfr.: HECTOR CUADRA; Op. Cit.; Págs.: 32-33. 

(16) Cfr.: HECTOR CUADRA; Op. Cit.; Pág.: 34. 



.-- 
ienes:desea hacerlo Esto implica . 

elección 'de bienes de consumo 'y'libertaa;  

dentro_ de' ella. Úno • Prefiere 	-la -citidao, 

le hace feliz un vaso 

otro un libro o un concierto. Aún más importante 

la decisión y actuación del hombre en relación 

su tendencia a mejorar cualitativa y cuantitativamen-

la satisfacción de sus necesidades. El hombre 

ensachar de una manera creadora el contenido 

de su vida, quiere disponer de un ámbito de actuación 

para asegurar por su trabajo la posibilidad de una 

mejora en las condiciones de vida, tanto para si 

como para su familia; desea enriquecer el proceso 

económico-social para participar más intensamente 

en sus beneficios. Esto significa el derecho y la 

libertad, de aspirar a la adquisición, o mejor dicho, 

derecho a la adquisición misma y a la 'mejora de las 

condiciones de vida por el trabajo y la iniciativa 

privada . Ambos derechos de libertad están limitados 

solamente por los derechos de los demás y de la sociedad 

en general. Como la libertad de elección para el 

consumo no es posible sin el deseo de adquisición, 

podemos considerar principalmente a éste como principio 

ordenador de la economía en una sociedad libre".(17) 
(17) Cfr.: JOHANNES MESSNER:.  "Etica Social, Política 
Económica a la Luz del Derecho Natural"; Ed. R1ALP; 
Madrid 1967; Págs.: 1128-1129. 



dar la siguiente, .definiCión:. 

econOtiíá'Consiate. en..1 

multilateral..que, en una' plenitud ; del 

situación en la que se da la mayor cantidad de libertad 

referente al deseo de adquirir, se 

con los bienes naturales y la mano de obra disponibles 

en una economía nacional". (18) 

En nu6stro país los alcarSces del derecho económico 

y por ende la amplitud de su objeto, es singularmente 

vasto, ya que nuestro régimen constitucional, brinda 

al Estado mexicano una amplia participación en la 

vida económica. 

En el seno del Congreso Constituyente de 1917, 

al rendirse el dictamen en 'torno al proyecto del 

articulo 27 se expresó: 

""Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo 

humano, va dirigido a la satisfacción de una necesidac 

que la- naturaleza ha establecido una relación constante 

entre los actos y sus resultados, y que, cuando se 

rompe invariablemente esa relación se hace imposible 

la vida, fuerza será convenir en que la propiedad 

es un derecho natural, supuesto que la apropiación 

de las cosas para sacar de ellas los elementos necesarios 

pra la conservación de la vida, es indispensable. 

(18) Cfr.: JOHANNES MESSNER; Op. Cit.; Pág.: 1130. 



El afán 	propiedad, individUal inmueble 

no.:puede:' cónáidéiárise. 	su esendie''sino como ..uaa 

utopia; pero ese 	es revelador,  de . un intenso 

malestar ' social, al cual nos referiremos después 

que está reclamando remedio sin haber llegado a obte-

nerlo. 

"Claro está que el ejercicio del derecho de 

propiedad no es absoluto, y que así como en el pasado 

ha sufrido modalidades, es susceptible de admitir 

otras en el porvenir, basadas en el deber que tiene 

el Estado de conservar la libertad igual de todos 

los asociados; deber que no podía cumplir sin el 

derecho correlativo. Es un principio admitido sin 

contradicción, que el dominio eminente del territorio 

mexicano pertenece originariamente a la nación; 

que lo que constituye y ha constituido la propiedad 

privada es el derecho que ha cedido la nación a los 

particulares, cesión en la que no ha podido quedar 

comprendido el derecho a los productos del subsuelo 

ni a las aguas, como vías generales de comunicación. 

En la práctica se tropieza con grandes dificultades 

al tratarse de especificar los elementos que quedan 

eliminados de la propiedad privada: la Comisión encuentra 

aceptables sobre este punto las Ideas desarrolladas 

por el señor diputado Rouaix. 

"Como consecuencia de lo expuesto, la Comisión, 



147 ?II 

después. e".consagrar`. 

dual, poniéndola 

que no eltéfundada en:la utilidad pÚblica, ha 'fijado' 

cubie 'r¥to de toda expropiació , 	,... 	,:,....-',.. 

sujeto ese derecha, las restricciones a que esta' • 
"La capacidad para adquirir. bienes .raíces se 

funda en principios .de Derecho. Público y de Derecho 

Civil. Los primeros autorizan a la nación para prphibir 

la adquislción de tierras , a los extranjeros si no 

se sujetan a las condiciones que el mismo articuto 

prescribe. En cuanto a las corporaciones, 'es también 

una teoría generalmente admitida que no pueden adquirir 

un verdadero derecho de propiedad, supuesto que su 

existencia se funda en una ficción legal. Con 

fundamentos, la Comisión ha determinado la capacidad 

de adquirir bienes raíces, de las instituciones de 

beneficencia, las sociedades comerciales y las corpora-

ciones que forman centro poblados. 

"Hace más de un siglo se ha venido palpando 

en el país el inconveniente de la distribución exagerada-

mente desigual de la propiedad privada, y aún espera 

solución el problema agrario. En la imposibilidad 

que tiene la Comisión, por falta de tiempo, de consultar 

alguna solución en detalle, se ha limitado a proponer, 

cuando menos, ciertas bases generales, pues seria 

faltar a una de las promesas más solemnes de la revolu- 
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órtplillIrestepunto én silen0o". (19) 

El 	dictamen .suscrito '.por .'los diputados.. Franci'13Co 

Mujica; Alberto Román; L. 

Enrique Colunga, no 

el inciso 

dice: 

segundo del 

G. Monzón; Enrique•lédio; 

suscitó el correspondiente 

articuló 27 del proyecto, 

""La .nación tendrá en todo tiempo el derecho 

la propiedad privada las modalidades 

el.  interés público,.asi como el de regular 

el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-

bles de aprobación, para hacer una distribución equitati-

va de la riqueza pública y para cuidar de su conserva-

ción. Con este objeto, se dictarán las medidas necesarias 

para el fraccionamiento de los latifundios, para 

el desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación 

de nuevos centros de población agrícola con las tierras 

y aguas que les sean indispensables para el fomento 

de la agricultura y para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, 

rancherías o comunidades que carezcan de tierra y 

aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para 

las necesidades de su población, tendrán derecho 

(19) Cfr.: OCTAVIO A. HERNANDEZ: "Derechos del Pueblo 
Mexicano", "México a través de sus Constituciones"; 
Ed. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados; Méx. 
1967; Pág.: 647. 



a que se es dote de a1,1es tomándolaw-.dw as'Prapiedades 
, 	• 

i nmediataw, irespPtOricip-, siempre 	pequefia; pro sedad.  
confirman las dotaciones de terrenos 

de.  cOnformidaeFf ean 

1915. La adquisición 

las propiedades particulares necesarias para conseguir 

los objetos antes expresados se considerará de utilidad 

pública". r2o) 

Por lo anterior bien podemos afirmar que dicho 

párrafo del proyecto del articulo 27 Constitucianhl 

fue considerada inobjetable por lo ,cual no produjo 

el debate correspondiente. 

A la fecha debemos considerar como uno de los 

pilares del derecho económico mexicano, el párrafo 

tercero del articulo. 27 Constitucional, que tras 

diversas modificaciones en nuestra Constitución vigente 

establece: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto 

de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

(20) Cfr.: OCTAVIO A. HERNANDEZ; Op. Cit.; Pág.:661. 



5.-  
e uilibrado del ; pafa y•el mejoramiento,  de las COndiciones, 

de vida de la'Población rural .y. urbana: 	..(21)  

Otro dispositi'Vo constitucional que da participación 

al Estado en la vida económica del país lo constituye 

el artículo 28 ConstituCional. "El contenido de este 

artículo ha servido de base constitucional para una 

de leyes, reglamentos y disposiciones administrati-

vas, que han configurado y desarrollado la política 

económica del país. Está ubicado 

del Titulo Primero, denominado 

individuales", y se relaciona con 

el Capitillo I 

'Vas' garantías 

loa,  siguientes 

artículos; con el 4°, que consagra la -'libertad de 

trabajo, industria o 

la propiedad; con el 

que  

comercio; con el 	que regula 

73, fracciones X, XVII y XVIII, 

Congreso' de 1 ; Unión para concede facultad al 

legislar sobre el Banco de Emisión Unico, correos 

y casas de moneda; con el 89, fracción XV, que faculto 

al Presidente de la República para conceder privilegios 

a los inventores, . descubridores o perfeccionadores 

de alguna mejora; con el 117, fracción III, que prohibe 

a loe" Estados acuñar moneda. y emitir papel moneda; 

con el 123, que otorga a los trabajadores el derecho 

de asociación profesional, en defensa de sus intereses; 

y con el 131, que prevé el caso de facultades al 

Ejecutivo, concedidas por el Congreso de' la Unión, 

(21) Ver: Articulo 27 Constitucional. 



."La libre concurrencia, para 

en su ejercicio se 

naneras de las cuales viene a constituir una garantía 

que hace nacer un derecho público subjetivo oponible 

al Estado. 

es la que en los Estados Unidos 

La piimera 	a su vez se 
• 

garantía, que desdobla, 

no habrá 

monopolios ni estancos de ninguna clase. Ahora bien, 

¿qué es monopolio? Para no entrar en detalles, pasare.ms 

por alto la clasificación que de loa monopolios hace 

Andrés Serra Rojas, para decir con él que "el monopolio 

es una forma de concentración capitalista en la industria 

o en el comercio y adn en la propia actividad estatal, 

que logra el control de esas actividades y le permiten 

imponer los precios y régimen económico general". 

"Así pues, a virtud de la prohibición de los monopolios, 

se vedan la creación y el funcionamiento de entidades 

económicas (trusts, cartels), que con exclusión de 

otra o de cualquier individuo, desempeñen una actividad 

económica, bien sea de producción, de consumo, etc., 

(22) Cfr.: OCTAVIO A. HERNANDEZ; "Derechos del Pueblo 

Mexicano", "México a través de sus Constituciones", 

tomo V; Ed. XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados 

Méx. 1967; Págs.: 10-11. 



todq, sujeto,' 	 a posibilidad 

cualquier ocuPáCión,«I circunstancia;'.  

"Estanco es el embargo o prohibición del curso 

venta libre de algunas cosas, o asiento,  y registro 

que se .hace para reservar exclusivamente las ventas 

las mercancías o géneros poniendo el precio 

que fijamente se hayan de vender". Esta de inición 

nos permite asentar que "al impedir el articulo 28 

constitucional los estancos de cualquier clase, descarta 

la prohibición de venta, compra, consumo, circulación, 

étc., que pueda decretarse o de hecho se establezca 

respecto de cualquier mercancía, asegurándose de 

esta guisa su libre producción, comercio y consumo". 

Otra medida que garantiza el cabal desenvolvimiento 

de la libre concurrencia es la que se refiere a la 

prohibición o exención de impuestos. Esta prohibición 

se fundamenta en principios de orden económico y 

legal. Económico porque la exención, al establecer 

una competencia ruinosa acabaría por impedir la libre 

concurrencia; legal, y legal de rango constitucional, 

pues sería violatoria del articulo 13. En electo, 

si es general la naturaleza jurídica de 'los impuestos, 

de la misma característica debe gozar la ley que 

los cree, modifique o suprima. En consecuencia, dicha 
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ley:' endráque serió en";'séntido 'forMá 	material,  

por , en e: tendrá que ser un acto del Poder' LegislátiVO: 

(fraCción VII del articulo 73), queLtiendaU'a crear, 

modificar o extinguir-Situaciones abstractas e impersona-
. 

les. 

La última declaración protectora de la garantía 

que estudiamos, es la que se contrae, a que en loz 

Estados Unidos Mexicanos no habrá prohibiciones 

titulo de protección a la industria. Por virtud de 

esta declaración, queda vedado a las autoridades 

prohibir, para proteger una industria, que se desarrollen 

otras actividades económicas de la misma rama, violando, 

de paso, la libertad de trabajo consagrada en el 

articulo 4°. 

Como limitaciones a la libre concurrencia, que 

se traducen también en limitaciones a la correlativa 

libertad de trabajo, o si se quiere, como excepciones 

en favor del Estado y de los gobernados a la prohibición 

de los monopolios, encontramos las actividades relativas.  

a la acunación de moneda, a los correos, telégrafos 

y radiotelegrafía y a la emisión de billetes, para 

el primero, y, para los segundos, los privilegios 

que por determinado tiempo se concedan a los artistas 

y autores, y los que para el uso exclusivo de sus 

inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores 

de alguna mejora. 



el 

'otropor 	 u:lado, y para no hacer 'ilusoria `la garantí". 

ue ,,cóMentaMos', el artículo 21:impone :la ,  obligación 

1 Estádo de dictar (Podei" LegislatiVo) y ejecutar 

(Poder Ejecutivo) disposiciones y providencias tendientes 

a asegurar el ejercicio de esta libertad. Es así 

como dice que la ley castigará severamente y las 

autoridades perseguirán con eficacia, toda, concentración 

o acaparamiento en una o en pocas manos de artículos 

consumo necesario y que tenga por objeto. obtener 

alza de precios, todo acto o procedimiento que 

evite o tienda a evitar la libre concurrencia en 

la produeción, industria o comercio, o servicios 

al público; todo acuerdo o combinación, de cualquier 

manera que se haga, de productores, industriales, 

comerciantes y empresarios de transportes o de algún 

otro servicio, para evitar la competencia entre si 

y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados, 

y, en general, todo lo que constituya una ventaja 

exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general 

o de alguna clase social. 

El Código Penal, en cumplimiento de esta disposi-

ción, en su articulo 252 tipifica como delitos contra 

el comercio y la industria, todo acaparamiento y 

monopolio de artículos de primera necesidad'o connubio; 

todo procedimiento que ataque la libre concurrencia 



en a roducción, industria 	ccinercio 	servicios. 

públicos; .tódo '.acuerdo 'o combinación de productores, 

empresarios .para evitar 

la 'competencia entre si, y, en general, todo 

procedimiento que de cualquier manera viole las 

disposiciones del articulo 28 constitucional". (23) 

"La libre concurrencia es un fenómeno económico 

virtud 'del cual todo individuo puede dedicarse 

la misma actividad, perteneciente a un determinado 

ramo, que aquella a cuyo desempeño se entregan otras 

personas. La idea de libre concurrencia descarta 

la del exclusivismo en una función económica, esto 

es, implica la prohibición de que una persona o un 

grupo de individuos determinados tengan el privilegio 

o la prerrogativa a desplegar una cierta actividao, 

sin que ésta sea susceptible de ejercitarse por otros. 

sujetos. 

En el terreno económico, la libre concurrencia 

es un hecho cuya realización trae como consecuencia 

el estimulo, el afán de superación y mejoramiento 

por parte de los individuos que compiten. Además, 

es bien conocido el fenómeno de que, a virtud de 

la libre competencia, los precios bajan a la vez 

(23) Cfr.: FRANCISCO RAMIREZ FONSECA: "Manual de 

Derecho Constitucional"; Ed. Porrúa; Méx. 1967; PAgn.: 

150-152. 



1..tufracCión IlUdel . articuio 31-, igualmente reresen- 

tek uno de 	pilaret de la participación económica 

del Estado al establecer: 

"Art'.I  31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

I.. 	  

IV.- Contribuir para los gastos públicos, asi 

de la Federación como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes". (25) 

"174. El articulo 31 -constitucional dice: "Son 

obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para 

los gastos públicos, así de la Federación como del 

Estado y municipio en que residan, de la manera propor-

cional y equitativa que dispongan las leyes". 

El contenido de este articulo lo podemos descomponer 

en la siguiente forma: 

111 Establece la obligación, para todo mexicano, 

de contribuir a los gastos públicos. 

(24) Cfr.: IGNACIO BURGOA: "Las Garantías Indivlduk.les"; 

Ed. Porrúa; Méx. 1968; Págs.: 401-402. 

(25) Ver: Articulo 31 Constitucional. 



econoce 	t 	s entidades 
	

enen derecic 

ercibir impuestos son la. federaci 	Stado 

y el municipio. 

3 Que el. Estado. y municipio que puede'n gravar 

son los de la residencia. 'de la Persona. 

42 Que los impuestos se deben . establecer por 

medio de leyes 

52  Qué:-  se deben establecer para cubrir los gastos 

62 Qué deben ser equitativos y propOrcionáles".(26) 

"177. ¿Qué debe entenderse cuando la. Constittici61v,,, 

dice que el mexicano debe contribuir a los_. gaStot. 

públicos del Estado.. y municipio: en Ique'''resida? Para 

resolver esta cuettión debemos remitirnos al desarrollo 

que hemos hechos del -  concepto del domicilio en el 

Derecho Tributario, y concluir que tiene derecho 

a gravar la entidad o municipio en que el causante 

tiene ,su domicilio,-  entendido en los términos que 

expusimos en 'dicho desarrollo 'y, además, que está 

prohibido a los estados o municipios gravar a los 

que no residan en ellos, relacionándose así este 

precepto con el articulo 117 de la misma Constitución. 

(26) Cfr.: ERNESTO FLORES ZABALA: "Elementos de Finanzas 

Públicas Mexicanas"; Ed. Porrúa; Méx. 1966; Pág.:I83. 



178.. 	mPuestbs -°;se• deben establecer Por. 17Tdic).: 

leyes, tanto desde el punto 	material, 

¥' del..formal; és decir, por medio de disposiciones 

general, abstractas, impersonales 

del Poder Legislativo". (27) 

De conformidad con el inciso "H" del articulo 

72 Constitucional: "La formaci6n de la leyes o decretos 

puede comenzar indistintamente en cualquiera de las 

dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versarán  

sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o 

sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales Geberán 

discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

**Sin embargo, mucho se ha discutido el hecho 

de que la Cámara de Diputados sea, en materia fiscal. 

Cámara de Origen. 

Para algunos, el origen de esta excepción deriva 

de cuando le fue arrancada a Juan Sin Tierra la Carta 

Magna Inglesa, pues en ella se estipuló que el soberano 

no podía crear tributo alguno si antes no era aprobado 

por los representantes del pueblo. 

Para otros, como Rebasa, el hecho de que la 

Cámara de Diputados sea Cámara de Origen no tiene 

explicación alguna de tipo histórico, pues ello deriva 

(27) Cfr.: ERNESTO FLORES ZAVALA; Op. Cit.; Págs.: 

184-185. 



bicamarismo, en el ano de 1872. 

La consecuencia de que la Cámara de Diputados 

sea Cámara de Origen en materia tributaria, es de 

que los miembros del Senado están impedidos para 

presentar iniciativas• de leyes o decretos de carácter 

fiscal, en virtud de que ellos solo pueden presentar 

sus iniciativas ante su propia Cámara". (28) 

A la fecha, el problema de referencia ha incrementa-

do su importancia, en mérito a que habiendo sido 

modificados los artí;:ulos 51, 52, 53, 54, 55 y 60, 

según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci6n del 6 de diciembre de 1977, la 	Cámara 	de 

Diputados, se encuentra integrada por representantes 

de los diversos partidos políticos y en consecuencia 

la pluralidad ideológica, de la Cámara de Origen 

en materia fiscal, representa una oportunidad para 

los diversos sectores, de hacer escuchar en la más 

alta tribuna nacional sus razonamientos en torno 

a la materia impositiva. 

En cuanto a las facultades del Congreso, se 

encuentran establecidas en el articulo 73, el cual 

(28) Cfr.: EMILIO MARGAIN MANAUTOU: "Introducción 

al Estudio del Derecho Tributario Mexicano"; Eo. 

Universidad Autónoma de San Luis Potosi; Méx. 1975; 

Págs.: 48-49. 



materia ecoOtoica iguientes'si.atribuciones 

a favor del Poder Legislativo: 

"I a VI. 

VII. Para imponer las contibuciones necesarias 

a cubrir el presupuesto; 

VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo 

pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 

nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para 

reconocer y mandar pagar la Deuda Nacional. Ningún 

empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución 

de obras que directamente produzcan un incremento 

en los ingresos públicos, salvo los que se realicen 

con propósitos de regulación monetaria, las opera 

ciones de conversión y los que se contraten durante 

alguna emergencia declarada por el Presidente de 

la República en los términos del artículo 29; 

IX.- Para impedir que en el comercio de Estado 

a Estado se establezcan restricciones; 

X.- Para legislar en toda la República sobre 

hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 

comercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones 

de crédito, energía eléctrica y nuclear, para establecer 

el Banco de Emisión Unico en los términos del articulo 

28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 

del articulo 123; 

XI.- Para crear y suprimir empleos públicos 



de la Federación y señalar, 

sus dotaciones; 

XII a XVI.- .... . 	• • • • • '• • • ........ ******* • • • • 

Para dictar leyes sobre vías generales 

de comunicación, y sobre postas-y correos; para expedir 

leyes sobre el uso. y aprovechamiento de las aguas 

de jurisdicción federal; 

XVIII:-, Para establecer casas de moneda, fijar 

las condiciones que ésta deba tener, determinar el 

valor de la extranjera y adoptar un sistema general 

de pc~ y medidas; 

XIX.- Para fijar las reglas a que deba sujetarse 

la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y 

el precio de éstos; 

XX a XXIII.- 

XXIV.- Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor; ' 

XXV.- Para establecer, organizar y sostener 

en toda la República escuelas' rurales, elementales, 

superiores, secundarias y profesionales; de investigación 

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica• 

escuelas prácticas de agricultura y de minería, de 

artes y oficios, muscos, bibliotecas, observatorios 

y demas institutos concernientes a la cultura general 

de los habitantes de la nación y legislar en todo 

lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar 



Monumentos arqueol gicos, artísticos 'e históricos, 

conservación 	nacional; 

para dictar las. leyes encaminadas a distribuir convenien- 

. temente entre'la FederaCión, los Estados y los Municipios 

el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio 'público, 

buscando unificar y coordinar la educación en toda 

la República. Los títulos que se expidan por los 

establecimientos de que se trata surtirán sus efectos 

en toda la República; 

XXVI a XXVIII. 	 . — 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

II Sobre el comercio exterior. 

2* Sobre el aprovechamiento y explotación de 

los recursos naturales comprendidos en los párrafos 

4º y 5* del artículo 27. 

3* Sobre instituciones de crédito y sociedades 

de seguros. 

4s Sobre servicios públicos concesionados o 

explotados directamente por la Federación, y 

52 Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

c) Gasolina y otros productos 'derivados del 

petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 



ermentación., e} 	Aguamiel t ,y productos de _,la 

f),Ixplotación forestal,;:y 

g) Producción y consumo d cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el 

rendimiento de.  estas 'contribuciones especiales, en 

la proporción que 'la•ley secundaria federal determine. 

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspon-

diente ,n.fos municitios,, en sus ingresos por concepto 

del impuesto sobre energía eléctrica"'. (29) 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 

124 Constitucional, las facultades que.no estén expresa-

mente concedidas a los funcionarios de la Federaci6n 

se entienden reservadas a los Estados, considerando 

que las facultadeS atribuidas' por el Congreso por 

el artículo 73, no excluye la participación de las 

entidades federativas en materia económica, bien 

puede afirmarse'que en el ejercicio. de las faculfádes 

en materia económica concurren tanto la Federación 

como la entidades federativas. 

"Una disposición similar se contiene en el Articulo 

Décimo de la Constitución de los Estados Unidos de 

América: "los poderes no delegados a los Estados 

Unidos por esta Constitución ni prohibidos por ella 

a los Estados son reservados para los Estados, respecti- 

(29) Ver: Articulo 73 Constitucional, 



amante, ó pará*el»«Pueblo.",`  30 

En relación", con al':temá'qUe nos ocupa,- 	maestro 

Ernesto 	Zavailxi, nos afirma:. 

"I.- El principio.  constitucional es que- son 

concurrentes las fácUltades de, la Federación y de 

los Estados,-  para establecer impuestos pára cubrir 

sus respectivos presupuestos, con las Unicas excepciones 

Aue la propia Constitución ha establecido. 

II.- Hay impuestos que pertenecen exclusivamente 

a la FederaciÓn. 

La Constitución determina cuáles son los impuestos 

que corresponde establecer en forma exclusiva al 

Gobierno Federal en tres formas: 

12  Expresamente, enumerando los impuestos respecti-

vos. (Art. 73, frac. XXIX). 

211 Concediendo facultad exclusiva para legislar 

sobre determinada materia, dentro de la que va incluida 

la facultad de imponer, porque ésta sólo puede realizarse 

a través de la función legislativa. (Art. 73, frac. 

x). 
32  Prohibiendo a los E6tados ciertas formas 

de procurarse arbitrios. (Art. 117, frac. IX). 

(30) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA: "Derecho Financiero 

Mexicano"; Ed. Porrúa; Méx. 1979: Pág.: 223. 

41141411. 



sólo ;con: autOrizaci6n.',-Jdél Congréao,'de la Unión:' „ . 

La Federación no puede prohibir 	Estadba-

elestableCimientodl aquellos impuestos que.::CorresPenden 

a materias sobre las que la Constituci6n 

limitación.alguna. 

VI.- La Federación no puede facultar a los 

para establecer - impuestos sobre materias que la.Conatitu-

ción ha, reservado eiclusivaMente a la propia Federa- 

ción",-(-31) 

El ' artículo.  131 establece de manera expresa 

facultades en materia econ6mica tanto en favor de 

la Federación, señalando que el ejecutivo poda ser 

facultado por el.  Congreso de la Unión, en dicho'ramo. 

"Artículo 131.- Es facultad privativa de la 

Federación gravar las mercancias que se importen 

o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 

nacional, así como regalmentar 'en todo tiempo y aún 

prohibir, por motivos de seguridad o de policía, 

la circulación en el interior de la República de 

toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 

pero sin que la misma Federación pueda _.establecer, 

(31) Cfr.: ERNESTO FLORES ZAVALA; Op. Cit.; Pág.: 

328. 



1. 

dictar, 	 edéal los mpuestos 

leyes ;que expresan las fracciones, 	I del- 

artículo.-117. 

El EjecUtiVo podrá ser facultado por r'el Congreso 

de la.̀;Unión para. aumentar, disMinuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportaCiÓn e importacitn. 

expedidas por el propio COngreso, y para crear otras, 

asi como para restringuir y para prohibir las, importa-7» 

ciones, las exportaciones y el tránsito 'de productos 

artiOulos y ejectos, cuando lo estime urgente, a. 

fin de regular el comercio exteriOr,* la economía-

del pais, la estabilidad de la •producción nacional, 

o ,de realizar cualquiera otro propósito en benel.icio 

del pais. El propio Ejecutivo, al.  enviar-al Congreso 

el 'presupuesto . fiscal de cada año, someterá ''a su 

aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad 

concedida". (32) 

(32) Ver: Articulo 131 Constitucional. 
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FINANZAS PUBLICAS 



FINANZAS-PUBLICAS• 

DEFINICION 

El ente político llamado Estado ha venido incremen-

tando de manera sistemática las facultades y atribuciones 

a efecto de lograr tanto sus fines inmediatos como 

sus fines mediatos, su participación ha dejado de 

ser la del mero Estado gendarme, para constituirse 

en lo que a dado en llamarse el Estado de bienestar. 

"La expresión "estado de bienestar" ha sido 

definida de distintas maneras: una de las definiciones 

más corrientes es "aquel estado cuyo gobierno se 

esfuerza por proporcionar a sus ciudadanos el bienestar, 

por medio del seguro social, del planeamiento, etcétera". 

Todos los gobiernos, sean democráticos, autoritarios, 

socialistas, o de cualquier índole, constituyen hasta 

cierto punto estados de bienestar, en cuanto que 

subvienen más o menos a las necesidades de su población. 

Pero el moderno estado del bienestar puede diferenciarse 

de los demás tipos por la gran importancia que concede 

a los distintos servicios constructivos que presta 

y a las facilidades y comodidades que proporciona 

a sus ciudadanos". (1) 

(1) Cfr.: HAROLD Z1NK; "Los Sistemas Contemporáneos 
de Gobierno"; Ed. Limusa; Méx. 1965; Pág.: 243. 



ária'ilograr,sUb, propósitóS 

tienela necesidad }.de desarrollar,  con 

actividad de 'carácter. econáaico. !'i 

que tiene 

recibido el nombrede actividad financiera, 

cual, según Giannini, la cumple el Estado "para 

administrar' el patrimonio, para determinar y recaudar 

los, tributos, para conservar, destinar o invertir 

las sumas ingresadas", y. se distingue "de todas las 

demás en . que no constituye un fin en si misma, o 

sea én- que no atiende directamente a la.satisfacción 

una necesidad de la colectividad, sino` que' cumple 

una función instrumental' de fundamental importacia, 

siendo su normal desenvolvimiento una condición indispen-__ 

sable para el desarrollo de todas las restantes activida-

des". (2) 

"La actividad financiera del Estado conoce, 

pues, tres momentos fundamentales: a) el de la obtención 

de ingresos, los cuales pueden afluir al Estado tanto 

por institutos de derecho privado, como es la explotación 

de su propio patrimonio 

de inmuebles, venta de 

institutos mixtos, como 

(empresas industriales, renta 

bienes), comó por medio de 

la contratación de empréstitos 

    

(2) Cfr.: GIANNINI, A. E.: "Instituciones dé Derecho 

TRIBUTARIO", n. 1. Contra: JARACH, DINO, "El Hecho 

Imponible", Bs. An. 1943; Pág.: 27. 



, 
a:.eMisión,- 	bonos, Ia Best105112 

:l
.?:*  

Tos 	- y la-administratóil y¿eXPletícióil 

desuss próPiCS:bienes patrimoniales de .carácter, permanen-

realización de 

erogaciones para el sostenimiento de -las funciones 

públicas, la prestación que el Estado moderno se 

ha echado a cuestas". (3) 

"Al comparar el papel del sector públiCo en 

condiciones de socialismo y capitalismo, se, tienen 

que distinguir dos conceptos del sector 

un Conjtinto váriadisimo 

El primer concepto gira 

la producción y se basa en 

privada- y pública. Esta 

sobre la organización de 

la distinción entre empresa 

diferencia se corresponde 

a la distinción clásica entre capitalismo y socialismo; 

la dimensión del sector público se mide en este supuesto 

por la fracción del PNB obtenida por las empresas 

propiedad del Estado y dirigidas por este. Tal concepto 

de sector público no es de mucho interés para nuestra 

investigación. El concepto que nos importa es el 

que afecta a la función fiscal del sector público. 

Este segundo concepto gira sobre la deterMinación 

del uso (privado o público) de los recursos y se 

basa en la distinción entre necesidades privadas 

(3) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA: "Derecho 'Financiero • 

Mexicano"; Ed. Porrúa; Méx. 1979; Págs.: 5-6. 



.1,171 liCas. Esta' . ea la 0latIncOn Atm-  nos importa, 

puesto 	llega hasta el corazón de 'la,  Sunc160fileál.' 

Las necesidades :'públicas, por,' las razones•que:inmediata- • . 

mentè• se expondrán, 

satisfacerse 

atenderse suministrando los bienes o servicios 

de cargas directas para el usuario. Las necesidades 

privadas, "a su vez, pueden ser satisfechas mediante 

el pago de precios en el mercado y no exigen la interven-

ción (aunque si la permiten) del mecanismo presupuesta-

rio. La dimensión del sector público,.en este sentido, 

depende de la fracción de producción total dirigida 

a la satisfacción de las necesidades públicas. 

Para aclarar la distinción podamos imaginarnos 

fácilmente una sociedad socialista, donde la mayor 

parte de los bienes y servicios fuesen producidos 

por el Estado, pero donde la mayor parte de la producción 

pública se vendiese en el mercado a consumidores 

privados a fin de satisfacer las necesidades privadas. 

Tal seria el caso de socialismo con soberanía de 

los consumidores; en este sistema la producción se 

dirigirla a satisfacer las preferencias de los consumido-

res, y la estructura de las preferencias de los consumi-

dores favorecería la satisfacción de las necesidades 

privadas. Podríamos imaginarnos así mismo una sociedad 

donde la producción se llevase a cabo principalmente 
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empresas privadas, pero dode una parte fundamental 

u.,'producción-set  adquiriese por. 	 Estado, y pusiera 

a' disposición a traVés del presuluesto para la satisfac-

ción de las necesidades púb).icas. Este seria el caso 

•sistema capitalista con preferencias de los 

.consumidores favorables a la satisfacción de las 

necesidades públicas. 

Por ;tanto, la dimensión del sector público apreciada 

por la cuantía de la producción pública no debe.confun- 

dirse con la dimensión del sector público apreciada 

por el uso de los, recursos asignados a la"sátisfacción 

de las( necesidades públicas. Las dos decisiones son 

básicamente independientes y están afectadas por 

Motivaciones totalmente diferentes. Por otra parte, 

-la organización de la producción tiene una gran importan-

cia en relación con la forma en que se financian 

los bienes públicos; asi, p. ej., la producción pública 

podrá financiarse en un sistema socialista descontando 

los beneficios de las empresas estatales, mientras 

que en un sistema capitalista deber& acudirse a la 

imposición sobre la producción corriente o la renta. 

Además, las consideraciones que afectan a los incentivos 

son de mayor importancia en el sistema capitalista, 

donde la asunción de riesgos, asi como los incentivos 

hacia el trabajo, deben tenerse muy en cuenta. Esta. 

circunstancia, como veremos, puede limitar el grado 



neceáidades publicas pueden satisfacerse 

o un sistema de producción privada". (4) 

"Todo gobierno, sea el 
	

fuere, sea 	que 

fueré 	forma politica que revista, sea la que fuere 

la legitimidad de su obtención del poder, tiene ante 

si cierto número de deberes imperiosos: 

1. Tiene que garantizar el orden. Esta tarea 

del gobieimo es tan fundamental que los teóricos 

la tienen en cuenta parada apreciación de la legitimidad 

del poder y de la obediencia que se le debe. Los 

juristas no prestan menor :atención, a este aspecto 

indispensable de un gobierno digno de este nombre. 

Un gobierno que garantice el orden es ya un gobierno 

de hecho, que merece por esta sala raz6n cierta conside-

ración. 

El orden es mantenido por medios diversos, de 

carácter administrativo o de carácter represivo. 

Normalmente, los medios represivos no se pueden preparar 

para un caso particular. Incumbe—al poder legislativo 

indicar de antemano a los ciudadanos los actos que 

no se pueden tolerar sin correr el riesgo de perturbar 

el orden público y que, por consiguiente, pueden 

ser objeto de sanciones penales. Según la Declaración 

(4) Cfr.: RICHARD A. MUSGRAVE: "Sistemas Fiscales"; 

Ed. Aguilar; Méx. 1973; Págs.: 4-5. 



lOá 'actos .pérjúdiciales..:para la sociedad", és decir,, 

perjudiciales para él interés general de la colectividad 

para la que se legisla. 

En particular, los derechos privados de los 

individuos han de ser objeto del respeto suficiente. 

Los demás ciudadanos no han de atreverse a atentar 

contra ellos, trátese de la integridad corporal, 

del patrimonio o de la reputación de l'os particulares. 

Esta es la finalidad ordinaria de las leyes 

penales y de la justicia represiva. Los poderes públicos 

las utilizarán, y tienen la obligación de hacerlo, 

para garantizar el orden en la medida suficiente 

en , el seno de la colectividad que gobiernan. 

2. Todo gobierno tiene que garantizar el buen 

funcionamiento de los servicios públicos que están 

a su cargo y que son necesarios para el desarrollo 

armonioso de la vida social en la agrupación que 

rige. 

Conseguirá este objetivo por diversos medios, 

en caso necesario coercitivos (por ejemplo, la requisa 

del material o la movilización del personal necesarios 

para el funcionamiento regular de los servicios públi-

cos), pero también en este caso habrá de hacer un 

empleo bastante amplio de las sancioneá penales. 

En efecto, los que perturban el buen funcionamiento 



general; por . consiguiente, interés 

los servicios públicos 

indiscutibleMente el' interásgeneral; - por mOnsiguiente', 

es hormál que, su comportaMiento les exponga a 1 

aplicación de sanciones penales. 

3. Todo gobierno -tiene que garantizar evidentemente 

la supervivencia de la colectividad nacional, su 

independencia y su autonomía colectivas; por esto, 

tiene legítimamente que luchar contra todo lo que 

podría dar lugar a la desaparición de la colectividad, 

a su anexión a un país extranjero o A su subyugación. 

El patriotismo ha sido siempre una virtud respetada 

y promovida cuidadosamente por los poderes- públicos, 

deseosos de ser ayudados más Tácilmunte en su tarea 

gracias a la atención general. 

Diversos son los medios que tienen los poderes 

públicos y el gobierno para garantizar la salvaguardia 

de la colectividad nacional: los acuerdos internacionales 

que puede concertar y las relaCiones de amistad que 

puede mantener; la organización militar, que le permitirá 

oponerse a cualquier ataque eventual mediante sus 

fuerzas armadas, el material y el armamento; la adopción 

de las normas adecuadas para el caso de guerra o 

de peligro. 

Es cierto que en la época moderna esta misión 

es más compleja. En efecto, la defensa nacional no 



til 

se concibe Sin una ., organización 'económica adaptada 

a las necesidades de la .guerra total, que puede, ser 

de larga duración. 

En estos casos se• han aplicado siempre sanciones 

penales contra los traidores. Siempre se ha considerado 

la traición como el acto más infame, y la acusación 

de ser un "traidor" ha sido siempre la injuria más 

grave y la más eficaz. Incluso en la época moderna, 

se considera a la traición como una especie de•parrici-

dio. Por este motivo, se ha de condenar sin excepción 

a todos los que debiliten de algún modo el potencial 

militar nacional. Vemos ya plantearse ahora el problema 

de la seguridad del Estado. 

4. Todo gobierno tiene que garantizar también 

su autoridad (en las esferas más diversas) y su propia 

seguridad. Si no lo hiciera así, estaría destinado 

a desaparecer o, por lo menos, a quedar paralizado 

*br correría el riesgo de no poder cumplir las tareas 

que le incumben. 

¿Se servirá también en este caso de las sanciones 

penales cuando ya no se trata tal vez de proteger 

a la "sociedad", a la colectividad nacional, sino 

más bien a cierto régimen político o, incluso, a 

un equipo dirigente? ¿Cuáles son los medios que ha 

de emplear para mantener su existencia, existencia 

que es un fenómeno biológico y cuyo mantenimiento 



aS,urinbjetilio perfeCiamente legitimo y normal? 

Algunas: veces se ha propuesto la orgániiación 

una represión que no 

:una "represión politica" que 

sanciones propias. La amplitud de la represión política 

seria variable según- el grado de libertad reinante 

en el régimen de que se tratase y la extensión de 

la critica que tolerase". (5) 

"La dificultad estriba en que nos estamos refiriendo 

a la expresión de opiniones, y la opinión es un fenómeno 

extremadamente fluido y que es muy dificil hacer 

objeto de acusación (ahora bien, los criminalistas 

saben que no es posible realizar ninguna• represión 

penal sin una acusación legal previa y precisa). 

Las manifestaciones de opinión pueden ser sobremanera 

peligrosas para un régimen y dar lugar rápidamente 

a su pérdida". (6) 

"Incluso sin llegar a sancionar la emisión de 

opiniones, un gobierno puede reprimir legítimamente 

las actividades subversivas. En efecto, una campaña 

de opinión bastará raras veces para derrocar un régimen; 

éste no caerá jamás como una fruta madura: será necesario 

(5) Cfr.: GEORGES LEVASSEUR: 
del Estado"; Revista de la 
de Juristas; Volúmen V, Núm. 
(6) Cfr.: GEORGES LEVASSEUR; Op. 

"Justicia y Seguridad 
Comisión Internacional 
2; Méx. 1954;Pág.:281 
Cit.; Pág.: 282. 

tendria normas Y 



edad - para 

ulada por las leyes y garantizada por 

loe distintos miembróS de -.la soc: 

bién común,. o también, la i'conveniente '  

las formas. subordinadas de 

en la realización del bien común de la forma superior. 

La validez de este principio afecta en primer lugar 

de 

las relaciones de los- individuos con la comunidad 

o sociedad a la que están inmediatamente unidos (la 

.familia), así como a las relaciones de las formas 

sociales subordinadas con las sociedades superiores. 

En el municipio, por ejemplo, las distintas familias 

. -.deben cooperar al bien común; de igual manera los 

municipios. deben unirse solidariamente en las formas 

sociales, superiores .(provincias o estados) y las.  

provincias o estados deben constituir la nación-Estado. 

Cada una de esas formas sociales'  posee un bien común 

peculiar y necesita en consecuencia una autoridad 

y orden jurídico peculiares, los cuales• no se hallan 

aislados en yuxtaposición sino unidos solidariamente 

en orden al bien común, su autoridad y orden jurídicos 

ordenados a la forma social superior y subordinados 

entre si. De este modo, administra el principio de 

solidaridad el orden de las formas de sociedad, estructu-

rándolas desde abajo hacia arriba. 

El segundo principio fundamental del orden social 

es el de la subsidiaridad, que ha encontrado su enunciado 



árbol,:Por esto, para conseguir 

fines,` los ,.sdyersariós:de un régimen han de - recurrir 

Medios 'ilegales y, en algunos casos, 

violentos. 

Ahora bien, en el momento en que se pertuba 

el orden público o en. que se interrumpen los servicios 

públicos, se pueden comenter atentados contra la integri-

dad física' o el patrimonio de los particulares (o 

de los funcionarios o de las corporciones públicas). 

En este caso los intereses de -la colectividad social 

están manifiestamente amenazados y la represión penal 

puede realizarse con ánimo más satisfecho. 

S. El Estado tiene que garantizar también la 

bsticia, el imperio de la ley, que es la condición 

fundamental de toda sociedad organizada. Es ésta 

la más elevada de sus obligacionea, particularmente 

noble, pero particularmente dificil. 

Administrar justicia es la prerrogativa fundamental 

de toda autoridad, de todo jefe de colectividad (incluso 

familiar), en la esfera de sus atribuciones autónomas. 

Su modo de administrar justicia contribuye, más que 

su manera de administrar y la prosperidad que da 

a su pueblo, a que un gobierno se atraiga el respeto 

y la admiración, tal vez la adhesión, de sus súbditos 

y adquiera prestigio ante los extranjeros. Por e] 

funcionamiento de la administración de justicia, 



se puede evaluar una civilización; una injusticia 

resonante es un baldón del,.que un régiMennó se ekculpia 

jamás,Completamente..sánte la historia. 

La justicia se ha de administrar de conformidad 

con ciertas exigencias morales (que quizá no serán 

eternas, pero que por lo menos serán duraderas) y 

de conformidad también con ciertas contingencias 

locales o sociales que obligan a apreciar todos los 

elementos de la causa en un difícil arbitraje entre 

los intereses de la sociedad (que pueden ser complejos) 

y la protección (en su libertad, sus libertades y 

su personalidad) del individuo al que se reprocha 

su conducta". (7) 

"Después de lo anterior, podemos concluir que 

la actividad financiera del Estado "es una actividad 

dominada por un principio político finalista, si 

bien su contendio es de carácter económico. Esta 

última orientación es, en nuestra opinión, la más 

correcta. Según ella, el fenómeno financiero es complejo: 

político, por la naturaleza del ente público que 

lo produce y de los fines que persiguen; económico, 

por los medios empleados; jurídico, por la forma 

en que actúa y se desenvuelve" a lo que pudiéramos 

agregar nosotros: y sociológico, por los elementos 

sociales a los que afecta". (8) 

(7) Cfr.: GEORGES LEVASSEUR; Op: Cit.; Pág.: 283. 

(8) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA; Op. Cit.; Pág.: 9. 



OBJETO DE ESTUDIO 

"La mayoría' de los tratadistas hacen •una clasifica- 

ción d 

las -que 	Estado satisface, o debe satiafácer. 

necesidades individuales integran la primera categoría 

y son aquellas que, afeotan al individuo independientemen-

te de sus relaciones con la sociedad y con el Estado, 

porque no obstante que no pertenezca a ellos continúan 

experimentanto tal .tipo de necesidades. Son ejemplos 

de necesidades individuales las de la alimentación, 

el vestido, el albergue, etc. Por ,otra parte, los 

individuos, al vivir en sociedad, hacen que surjan 

determinadas necesidades que derivan precisamente 

de esa convivencia y es posible. notar que determinados 

individuos no pueden satisfacer sus necesidades de 

manera tal que se hace necesario proveer a la satisfac-

ción de las mismas. Ejemplos de este tipo son las 

necesidades de instrucción, de salubridad, de asistencia 

social, etc. Reciben el nombre de colectivas en virtud 

de qUe nacen de la convivencia social. Por último, 

cuando surge la comunidad política en cualquiera 

de las formas de Estado que se conocen o se han conocido 

en la historia, se le adjudica al Estado el cumplimiento 

de la tarea de satisfacer determinadas necesidades 

que revisten el carácter de necesidades públicas: 

necesidades para estudiar` cuáles Son 



de lacentervación de necesidades son jaá 

interior (policía), 'la de la,defensa exterior 

y la de impartición de justicia (tribunales). 

Respecto a qué tipos de necesidades debe satisfacer 

del ..orden' 

(ejército) 

el Estado han surgido diferentes escuelas de pensamiento. 

Las más radicales, por representar los dos extremos, 

son la del liberalismo individualista y la del socialismo 

estatista. Dentro de los dos extremos se encuentra 

una gran cantidad de variantes. Según el liberalismo 

individualista, que concibe el Estado como un "gendarme", 

cuya actitud debe ser la de "dejar hacer y dejar 

pasar", el Estado debe satisfacer únicamente las 

llamadas necesidades públicas más ingentes y de ninguna 

manera debe proponerse la satisfacción de las necesidades 

colectivas, ni mucho menos de las necesidades individua-

les. Según el socialismo estatista, el Estado debe 

satisfacer todas las necesidades públicas y las colecti-

vas, y aun en determinados casos también las necesidades 

individuales. 

Frente a los errores teóricos y prácticos de 

las escuelas liberal y socialista, deben afirmarse 

ciertos principios fundamentales, que tocan la organiza-

ción de la sociedad. Uno de esos principios es el 

llamado de la solidaridad, que puede enunciarse de 

la siguiente manera: es la cooperación efectiva, 



particulares , lo que 

Propia indUstria pueden ,realizarpara 

a-  uria.comunidad, así también es injusto, y al Mismo 

tiempo de grave perjuicio 	perturbación para el 

buen orden social, confiar a una sociedad mayor y 

superior lo que pueden hacer y procurar comunidades 

menores e *  inferiores. Toda acción de la sociedad 

debe, por su naturaleza, prestar auxilio a los miembros 

del cuerpo social, mas nunca absorberlos y destruirlos". 

La prosecución del bien común constituye la 

raíon misma de ser de los poderes' públicos, los cuales 

están obligados a actuarlo reconociendo y -respetando 

sus elementos esenciales y según los postulados de 

las respectivas situaciones históricas. 

Los aspectos fundamentales del bien común son 

expuestos en la Encíclica Pacem in Terris, de S.S. 

Juan XXIII en la siguiente forma: "45. Todos los 

hombres -  y todas las entidadeti intermedias tienen 

obligación -de aportar su contribución específica 

a la prosecución del bien común. Este comporta el 

que persigan sus propios intereses en armonía con 

las exigencias de aquél y contribuyan al mismo objeto 

con las prestaciones -en bienes y servicios- que 

las legtiimas autoridades establecen, según criterios 

de justicia, en la debida forma y en el ámbito de 



la , propia competencia, es decir, con actos formalmente 

Perfectos y cuyo contenido sea, moralmente , bueno, 

al menos, ordenable al bien. : 46- La probecbción 

del bien común constituye la razón misma , de sera de 

los Poderes Públicos los cuales están obligados a 

actuarlo reconociendo y respetando sus elementos 

esenciales y según los postulados de las respectivas 

situaciones históricas. 47.- Son ciertamente considerados 

como elementos del bien común lás características 

étnicas que contra-distinguen a los varios grupos 

humanos. Ahora bien , esos valores y características 

no agotan el contenido del bien común, que en sus 

aspectos esenciales y más profundos no puede ser 

concedido en términos doctrinales y, menos todavía, 

ser determinado en su contenido histórico, sino teniendo 

en cuenta al hombre, siendo como es aquél un objeto 

esencialmente correlativo a la naturaleza humana. 

48.- En segundo lugar, el bien común es un bien en 

el que deben participar todos los miembros de una 

comunidad política, aunque en grados diversos según 

sus propias funciones, méritos y condiciones. Los 

Poderes Públicos, por consiguiente, al promoverlo, 

han de mirar porque en 	este bien tengan parte todos 

los ciudadanos sin dar la preferencia .a alguno en 

particular 'o a grupos determinados; como lo establece 

ya nuestro predecesor, 	de inmortal memoria, Le6n 



XIII; "Y > de,  ninguna manera se ha de caer en el error 

'de que 'la autoridad civil sirva al interés de uno 

pocOs, habiendo 

el bien de todos'. Sin embargo, razones de justicia 

y de 'equidad pueden, tal vez; exigir que los Poderes 

Públicos tengan eqpecialea consideraciones hacia 

los miembros más débiles de cuerpo social, encóntrándose 

éstos en condiciones de inferioridad para hacer valer 

sus propios derechos y para conseguir sus legítimos 

intereses. 49.- Pero aquí hemos de hacer notar que 

el bien común alcanza a todo el hombre, tanto a las 

necesidade del cuerpo como del espíritu. De donde 

se sigue que los Poderes Públicos deben orientar 

sus miras hacia la consecución. de ese bien, por los 

procedimientos y pasos que sean más oportunos: de 

modo que, respetada la jerarquía de valores, promuevan 

a un mismo tiempo la prosperidad material y los bienes 

del espíritu. '50.- Todos estos principios están condensa-

dos en exacta previsión en un pasaje de nuestra 

encíclica 'Mater et Magistra', en que dejamos establecido 

que el bien común 'consiste y tiende a concretarse 

en el conjunto de aquellas condiciones sociales que 

consienten y favorecen en los seres humanos el desarrollo 

integral de su propia persona' ". 

De lo anterior se desprende que no puede darse 

ninguna norma rígida para resolver el problema de 



neCesidádes 

válido 1 criterio liberal-individualista, 

que supone la máxiMa abstención delf:Eatadoy conforme 

al cual éste úniCamente.pUede realizar las más indispen-

sable funciones, ni tampoco el socialismo tiene razón 

al pretender que le corresponde al Estado la satisfacción 

de todas las necesidades públicas y colectivas, y 

además muchas de las individuales. Dentro de las 

funciones de promoción del bien común, el. Estado 

debe procurar satisfacer todas aquellas actividades 

que conduzcan a la satisfacción de todas aquellas 

necesidades, muchas veces individuales (como sucede 

con la salud y la atención médica, a través de los 

seguro sociales) y muchas veces colectivas, como 

las de educación en diversos aspectos, cuando por 

diversas circunstancias las formas sociales inferiores 

no hayan podido satisfacer esas necesidades. Como 

para la realización de esas actividades el Estado 

necesita de recursos, que debe obtener en su mayor 

parte de los patrimonios de los particulares, se 

justifica en la misma medida la realización de la 

actividad financiera relativa". (9) 

(9) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA; Op. Cit.; Piten.: 

8-11. 



DIFERENTES ASPECTOS DE LAS FINANZAS PUBLICAS.: 

HISTORICO.- "Si realizáramos un estudio comparativo 

del desenvolvimiento histórico de las disciplinas 

finahcieras y económicas, frente al proceso de las 

riquezas y de la renta nacional, observaríamos como 

representando la Hacienda Pública el complejo del 

gasto-recurso y si, el basamento fundamental del 

proceso es el reparto político de la erogaciones 

estatales, siempre existió la preocupación, en este 

orden de problemas, por hallar el equilibrio entre 

el total de los consumos del sector público frente 

a los recursos que habf•ian de tomarse del sector 

privado, en base a una medida: La renta- nacional. 

Desde Verri, que reparaba en •el desarrollo de las 

industrias afirmando la inconveniencia de una imposición 

que incidiera en sus primeras etapas, hasta Pareto 

que al.  considerar la carga fiscal indagaba sobro 

la distribución funcional de las riquezas, y con 

las gráficas palabras de Thiers, én Francia, aseverando 

la interdependencias de las Finanzas y de la Economía 

al vertir la famosa frase: "Dadme buena economía 

y os daré buenas finanzas". Todas estas manifestaciones 

quizás traduzcan un punto de partida hacia la concepción 

macroscópica de los fenómenos económicos para servir 

luego al instrumento financiero, más que la investigación 

de ese mismo pror•eso desde el propio campo económico, 
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la escuela clásica que repudiaba 

intervención estatal más allá de limitadísimas' 

funciones. La finanza pública debió siempre, ya que 

se propugnaba el equilibrio presupuestal, conmensurar 

el grado de la presión comparativa del gasto público 

ante la renta nacional y para ello estudiar este 

fenómeno que no había interesado en forma principal 

al economista de aquellos tiempos a pesar de perfilarse 

los primeros brotes autonómicos de la teoría financiera. 

Es indudable que el tema del desarrollo hasta 

época reciente, no ha sido observado con rigor sistemáti-

co y menos percibiéndolo en el tiempo, Kuznetz anota 

"El patrón cronológico del crecimiento" y destaca 

la difusión del sistema industrial se ha basado en 

el ascendente proceso del acervo cultural de carácter 

técnico, derivando desde el siglo XVIII altas tasas 

de crecimiento de población, en el producto per cápita 

y en la producción total. Myrdal, estudia la acción 

histórica del desarrollo en función de la politica 

gubernamental negativa frente a la concentración 

privada de las riquezas con la politica del "Laissez 

faire" en que el estado tradicional coopera pasivamente 

en la realización del ... proceso acumulativo de 

la desigualdad...". Esto trajo como consecuencia 

la reacción de Marx, Engels, Dickenn, 'hola, manteniéndo- 

se, en la (era predemocrática e individualista del 



- capitli7.1sm¿? 	ncii:;fehte . 	 vida., . 

las masas en ..vistia al desarrello. 	;ProPiOi 

aumehtb,dé la natalidad y 	mejoramiento.de lea.técnica 

agribola..Contra-la corriente,protectoradel-mercantilis-

mo . que introducía la política aduanera' coMo instrumento 

del deSárrollo, se .propugnó la liberación de las 

fuerzas del mercado.. 

Ante l'a indiferencia estatal en la fase "predemocrá-

tica" o. "precapitalista", según las expresiones de 

Myrdal, los salarios permanecieron a bajo ,nivel 

las utilidades eran crecientes, lo me permitió el 

ahorro rápido. En esa etapa, las desigualdades fueron 

Una .condición para el progreso. El encadenamiento 

• causal"de los hechos económicos-se producía espontánea-

mente sin interferencia estatales en el libre juego 

de las fuerzas del mercado. Mas observóse que la 

mutuabilidad de los procesos no era así: armónica 

y sin. trabas. Tinbergen lo advierte al historiar 

acerca de los "Elementos del desarrollo Económico", 

destacando que la evolución de los fenómenos no seguía 

un ritmo regular, interrumpido por trastornos y crisis; 

tal vez hubo bastante energía desperdiciada y los 

esfuerzos daban por resultado la sobreinversión. 

En muchos aspectos el desarrollo eran un proceso 

de prueba y error. 

Ahora se piensa en la posibilidad, y se lleva 



de que, el desarrollo;Puede 

"polític'a de crecimiento",  

pasa del'"Estado opresor" al "Estado bienhechorfl. 

Se da, así la paradoja histórica de un estadO "opresor" 

prédica de la libertad y de un•estado "bienhechor" 

como instrumento del proceso económico-político, 

respaldando la actividad privada en cuanto pudieran 

surgir las trabas negativas en el mecanismo regular 

y propio del desenvolvimiento ascendente de la• riqueza 

nacional. 

El resultado de todo ese proceso histórico, 

culmina en las postrimerías del siglo XIX". (10) 

"Es interesante, además, la culminación del 

proceso de desarrollo en Latinoamérica, en el limite 

de las dos políticas históricas, que tambien trascendie-

ron para señalar la dirección estatal indiferente 

o activa en la promoción del acontecer económico 

marcadas en una fecha histórica: el año 1930; oportuno 

es, observar, el crecimiento registrado en los paí 

Bes de este continente sobre la evolución del producto 

per cápita y el interno total en el término que marca 

el fin de la influencia de la economía clásica y 

el comienzo en la aplicación de una estructura moderna, 

la cual examina desde otro punto de vista, más ajustado 

(10) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO: "Finanzas Públicas 
Desarrollo Económico"; Ed. EDIAR; Buenos Aires 19G1; 
Págs.: 25-28. 



VI 

la ya famosa . carta-abiertá 

al Presidente Roosevelt, donde 

adecuados, fue.ra,  de los moldes clásicos, para una 

política de recuperación económica: "...un aumento 

de producción no puede tener lugar amenos. que actúe 

algunos de estos tres factores-:• a) que los individuos 

se vean inducidos a gastar una parte mayor de sus 

rentas normales; b) que el mundo de los negocios 

se vea inducido -por una mayor confianza t'alas perspec-

tivas o. por un tipo más bajo de interés- a' crear 

rentas normales adicionales en manos de sus asalariados, 

que es lo que sucede cuando está aumentando el capital 

fijo o 'el de explotación; c) que se reclame el auxilio 

del Estado para crear rentas normales adicionales 

mediante el gasto de dinero tonudo a préstamo o de 

nueva creación". 

Los paises Latinoamericanos, como el nuestro, 

entre otros, demoraron en aplicar la nueva técnica 

o lo hicieron deficientemente, ya que, y se ha repetido 

muchas veces, los arbitrios aplicables a los paises 

de escasa articulación económica y social no pueden 

sufrir los efectos de un sistema, más bien de un 

a 	11.7.119/: 

antos derráteros 	 écónomia' 

de las finanzas. públicas-. tiene su, expresión ": gráfica`  '  



• 
régimen, iñadéquadó 0410' 	la naciones> 

zadas.enalto niveida.delarr011o", (10 

JURIDICO.- "Glannini 

"la actividad financiera eauna rama de ltiac 

administrativa y aparece como tal 

Derecho objetivo. Constituye una reconocida exigencia 

Estado moderno -Estado de derecho- 'que todas 

manifestaciones de voluntad en el campo de la 

Administración y las relaciones con los particulares 

que ésta engendra encuentren en la Ley su fundamental 

disciplina. En esta exigencia debe informarse especial-

mente la actividad financiera: 1° Porque ella implica 

la administración del dinero público, del dinero 

que es sustraído a la economía privada para la satisfac- 

ción de las necesidades públicas; y 2° Porque la 

enorme masa de riqueza destinada a esos fines da 

origen a un complejo de relaciones, cuyo ordenado 

desenvolvimiento requiere un sistema de disposiciones 

imperativas". 

El estudio del aspecto jurídico de la actividad 

financiera del Estado corresponde al Derecho Financiero. 

Con toda razón, Sáinz de Bujanda hace notar que en 

las obras clásicas que estudian la actividad, concedién- 

(11) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Págs.:• 

29-31. 



ose',:,pprlbAieners1', una;atención-exclusivao preferente 

1 aspacto-eqopiSmico.,Afbrtunadamente,., eatá contualee 

de' conceptos está siendo eliminada en las obras saidernas 

de ciencia y de 	Financiero. Estas últimas 

se preOcupan :de investigar el aspecto técnico-juridiCO, 

despojándolo de los otros 

la visión de las cues 

elementos que pueden enturbiar 

tiones netamente jurídicas o 

Derecho 

-financieras en. el cuadro 

valiéndose de ellos co 

demostrar el perfil de 

n el exclusivo propósito de 

las' instituciones jurídico-

general del Derecho Positivo". 

(12) 

"La concepción de un régimen de derecho dominaba 

las mentes , de los hombres que fundaron los Estados 

Unidos y escribieron su Constitución. 

¿Dónde, preguntaba Thomas Paine, está 	rey 

de América? ¡La ley misma!, fue su respuesta: "colóquese 

una corona sobre ella, por la cual el mundo pueda 

saber,. en la medida en que aprobamos la monarquía, 

que en esta parte de América la ley es rey". 

Que un régimen de derecho es la característica 

central de la forma norteamericana de gobierno, es 

ahora casi axiomático. Más dificil es determinar 

lo que está incluido en ese concepto. Como tantas 

frase por las cuales luchan los hombres, el régimen 

de derecho no es susceptible de definición precisa. 

(12) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA; Op. Cit.; Pág.: 7. 



básidos, 

analizarlos, pero suficie  emente .claros 

resultados. Nay.  muchas facetas en el gobierno 

libre, y es más sencillo reconocerlo que definirlo. 

Es mucho más fácil describir el régimen de derecho 

en términos negativos que en términos positivos: 

declarar lo que no es, más bien que lo que es. En 

primer lugar es claro que derecho en el sentido en 

que lo estamos empleando aquí, no es sinónimo de 

mera legalidad. No basta decir que los poderes del 

Estado deben proceder de una ley regularmente promulgada, 

porque eso ocurre hasta en los más despóticos paises. 

Los poderes de Luis XIV, del zar de Rusia o del sultán 

turco, de los gobernantes totalitarios de nuestros 

días, todos ellos derivan de leyes positivas debidamente 

decretadas. En verdad, si los reyes Estuardos hubieran 

triunfado en sus pretensiones de legislar e imponer 

tributos sin el consentimiento del Parlamento, y 

de suspender las leyes y dispensar de ellas, su poder 

hubiera sido reconocido como legal -pero el régimen 

de derecho hubiera desaparecido de la Constitución 

inglesa. 

La distinción entre derecho y legalidad es fundamen-

tal para el régimen de derecho. Lo que se hace oficial-

mente casi siempre se hace apoyándose en la ley. 



4 	 T' 

este respecto el ,estád& es un verdaderd ; 

en :puyali'manosItO o .se-Aransforma en ley" (13) 

"La concepción de un .<régimen de deréchá, tiene. 

los ires elementos esenciales siguientes:, 

1) La ausencia de poder arbitraio; 

2) La sugeción del -estado y de sus funcionarioá a 

la ley ordinaria, y 

3) ReconoCimiento de principios ~con 

al estado mismo". (14) 

superiores 

"La Democracia representativa 

de derecho es un contradicción en 

mismo tiempo, la supremacía de la ley, 

sin un, régimen 

los términos. Al 

que los tribunales 

obligan a acatar y cumplir, sólo puede se•r efectiva 

en una sociedad democrática; ts solamente esa clase 

de sociedad la que está dispuesta en realidad a. someter 

sus conflictos a la decisión judicial, y a subordinar 

el poder a la razón". (15) 

ECONOMICO.- El aspecto económico de las finanzas 

públicas es evidente, ya que implica una administración 

recta y prudente de los bienes que comprenden la 

riqueza pública. 

(13) Cfr.: BERNARD SCHWARTZ: "Los Poderes del Gobierno"; 

Ed. UNAM; Méx. 1966; Págs.: 32-33. 

(14) Cfr.: BERNARD SCHWARTZ; Op. Cit.; Pág.: 36. 

(15) Cfr.: BERNARD SCHWARTZ; Op. Cit.; Pág.: 40. 



En el Périodo';que madiá;eritre: iuprimera'T Segun 

uerra uhdial, 	prói#111má:-emPfl a" Ire9cupar 

.loa 'economistas. 1'7adelailto'SWIll.ecopio,Y'llaboraión 

del materialestadístido 	número cada vez mayor 

de naciones,... promovió,  la curiosidad científica de 

saber porqué algunas regiones' del mundo poseían los 

niveles más bajos de riqueza, mientras otras incrementa-

ban rápidamente su potencial económico. Se estudiaron 

las caúsas de tales desajustes, se> precisaron las 

características de tipo primitivo y de las más avanzadas, 

aparecieron doctrinas y teorías que interpretaron 

el proceso de crecimiento. Actualmente este tópico 

insuml buena parte de la literatura economica mundial,  

y ha dado fundamento a una disciplina nueva dentro 

de la economía, con facetas absolutamente propias. 

Los principios básicos que la informan son, 

entre otros: 

1° Aunque la magnitud y el ritmo del crecimiento 

pueden medirse de acuerdo con muy variados patrones, 

se considera que el desarrollo económico coincide, 

principalmente, con el aumento tendencial del ingreso 

real per capita. 

2° Las regiones subdesarrolladas se superponen 

geográficamente, en la mayoría de loá casos, con 

áreas de economía pastorial, en que el sector agropecua-

rio adquiere importancia desmesurada. La evolución 
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de . esas economías a formas más desarrolladas supond 

- 	, 
la integración `de su actividad económiCa, mediant# 

adelanto de los' sectores secundarios de produccióv 

(indlistria) y terciarios (comercio 'y servicio). 

3° El aumento del ingreso y el producto nacional 

no se concibe sin un- aumento más o menos proporcional 

del capital productivo; éste, a su vez, es el resultadé 

de adicionar al capital ya existente, la inversiótl 

en bienes de producción que se verifica cada año. 

4° Al incremento cuantitativo del capital, del,' 

corresponder un avance paulatino en la técnica aplicadá 

a las máquinas y a los procesos de producción. 

5° Los paises insuficientemente desarrollados 

tienen un desempleo estructural,. que por sus caracterís-

ticas suele recibir el nombre de desempleo en cubierto; 

superar este mal crónico es una de las principales 

metas de los planes de desarrollo. 

Para promover el crecimiento de las regiones 

atrazadas, los gobiernos incluyen dentro de su política 

económica programas de desarrollo que se asocian 

a una drástica intervención del Estado. 

"Señalada la premisa conforme a la cual existe 

una estrecha relación entre Finanzas y Economía, 

es indudable que para desplazar el problema en el 

plano del desarrollo y adecuarle un sistema financiero 

de carácter funcional que lo promueva, debemos atender 
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a los problemas -estructuraleá, a la- renta InaciOnal,' 

a . sus fluctuaciones, ' 41' crecimiento • 'confr'Ontadó a 

corto y .a largo plazo, a los factores institUcionales 

de ,condición social, política y jurídica, los cuales 

actúan para determinar modificaciones en los estratos 

que configuran a una determinada colectividad. Se 

trata, sin dudas, de una 	cuestión de carácter 

complejo en razón de diversos factores que actúan 

concurrentes a un mismo tiempo". (16) 

POLITICO.- "Pugliese sostiene que la actividad 

financiera tiene naturaleza política, porque político 

es el sujeto agente, políticos son los pobres de 

los que éste aparece investido, políticos son también 

estos mismos fines, para cuya obtención se desarrolla 

la actividad financiera. Argumenta que todos los 

principios económicos, éticos, sociales, técnicos, 

jurídicos, que el ente público utiliza en el desarrollo 

de su actividad financiera, "a pesar de.  la particular 

eficacia que alternativamente adquieren, quedan siempre 

subordinados al principio político que domina y endereza 

toda la actividad financiera del Estado". (17) 

La naturaleza de la actividad financiera tiene 

(16) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Pág.:54. 

(17) Cfr.: WitGIO F. DE LA GARZA; Op. Cit.; Pág.: 

7. 



sujeto 

sus procedimientos .y sus fines *también lo son, • 
una distribución de, los gastos públicos 

individuos sometidos 	la soberanía para 

como resultado un fin social y Político. 

"La primera concepción del poder político, definida 

por el tipo de colectividad en que se ejerce, reenvía 

así a la 'segunda, que se define por el carácter del 

poder ejercido. Decir que la sociedad global o el 

estado es la colectividad suprema que no depende 

de ninguna otra, significa decir que, las autoridades 

de esta colectividad son las autoridades supremas, 

que no dependen de ninguna otra autoridad•. En este 

sentido, el poder político es el poder soberano, 

en el sentido que los filósofos y juristas, dan a 

este término. Esto significa ante todo que el poder 

polittco es el que decide en último análisis, sin 

estar .sometido a ningún otro, es decir, sin estar 

limitado por un poder superior.' La única limitación 

puede llegar de los acuerdos y compromisos que tengan 

lugar con los poderes públicos de otras sociedades 

globales para regular sus diferencias y conflictos, 

y delimitar sus competencias respectivas. Al contrario, 

el poder político opone unos limites a los poderes 

que se ejercen en los grupos particulares, los cuales 



son Ocr, sst'á:poderes no políticos".. (18) 

integración 	economía' 

establecimiento de 

1a,. plena igualdad 	la clase trabajadora 

y los'restailteá grupos de la ,sociedad ("desproletariza-

ción"). Auáque la democracia moderna había establecido 

1M' igualdad de todos los hombres ,desde los puntos 

de vista jurídico y político, no lo había hecho desde 

el 	 el  aspecto social'. entendemos 

social entre 

el social. En el , sistema social individualista-capitalis- 

ta, la situación del trabajador estaba determinada 

por tres rasgos principales: 1.° inseguridad existencial 

en el plano económico; 2.° dependencia social; 3.° 

falta de derecho de codecisión en el control del 

proceso económico cuando el capital no veía ninguna 

posibilidad de obtener beneficios. De aquí que su 

futuro estuviera constantemente amenazado por el 

paro. Aunque el seguro contra el paro consiguió atenuar 

las consecuencias materiales que esto 'acarreba para 

el trabajador, no alteró en absoluto la mecánica 

misma del mercado de trabajo. La dependencia social 

del trabajador fue la consecuencia del "poder social" 

del capital. El sistema social individualista-capitalista 

situó al capital en una posicion predominante en 

(18) Cfr.: MAURICE DUVERGER: "Sociología de la Política"; 

Ed. Ariel; Barcelona 1974; Págs.: 185-186. 



iegUlaCión.;las condiciones- áboralls. .̀ ;Esto,.;  

:que <_ urante 
	

tiempo no aparecieran tódae  

seguridades necesárias `"parra 	cumplimiento. ».de 

las- condiCiones del .contrato 
. 

;desde ell punto de vista iusnaturálistalpor:la dignidad 

humana del trabajadoc. A esto se unió la denegación 

al trabajador de todo derecho de codeterminación 

en la dirección y el control del proceso económico-

social. En el sistema económico-individualista (y 

taMbién en el colectivista) el -obrero no ea un factor 

actuante en el proceso económico-social, sino solamente 

un elemento pasivo. 

La situación de los obreros a mediados-del siglo 

XX es completamente distinta a la que ocuparon en 

el capitalisMo individualista de mediadós del siglo 

XIX. Esto es así por las siguientes razones: I. A 

causa de la politica de pleno empleo, la seguridad 

económica existencial de los obreros es mucho más 

acusada. 2. Con la evolución del' movimiento sindical, 

la situación social de los trabajadores ha cambiado 

de tal modo que el poder de éstos puede ser equiparado 

al del capital. 3. También en el aspecto impositivo,. 

la situación de los obreros ha variado tanto que, 

actualmente, a través de los partidos que apoyan 

sus objetivos, han alcanzado una considerable influencia 

tanto sobre la legislación como sobre la política 



ecbnómica., . A todo , esto se une la extensa politice, 

social y de bienestar practicada por el Estado actual, 

en la que colaboran- en gran manera loa obreros politica 

y sindicalMente organiladoS. 5. Mencionemos finalmente 

el movimiento de cooperativas de consumo, que no 

sólo ofrece ventajas económicas al obrero en su calidad 

de consumidor, sino que, a través de sus empresas 

propias, representa también un considerable poder 

económico". (19) 

De lo anterior se desprende que el aspecto social 

de las finanzas públicas representa un renglón priorita-

rio en cuanto a su valor como ir\strumento para la 

realización de los objetivos de reivindicación social 

que persigue el Estado en favor de los grupos económica-

mente débiles. 

TECNIC0.- Las finanzas públicas en nuestros diás 

requieren de un apoyo técnico bastante considerable, 

ya que no solo representan un problema dé uso racional 

de los recursos económicos del Estado, que , conlleva 

un problema de carácter contable sino que además 

dentro del régimen de derecho que regula la vida 

del Estado contemporáneo, el manejo de las finanzas 

(19) Cfr.: JOHANNES MESSNER: "Etica Social, Politica 

y Económica a la Luz del Derecho Natural"; Ed. Rinlp; 

Madrid 1967; Págs.: 1414-1415. 



•• 

publicase  ebe, producirse cobfOrme' 
	

disposiciones 

Yreeltat41104a5130r.la-le 

..áli§jmuli. la  .,̀ ciencia• de la Aécnica 

equivale a distinguir los principios de su aplicaci6n, 

la teoría de la fiscalidad de su práctica. 

"La técnica es un conjunto de procedimientos 

dice Littre, bien definidos y transmisibles"; Lalande, 

en su "Vocabulaire philoso-phique", añade: "destinados 

a producir determinados resultados considerados útiles", 

precisando: "se dice especialmente de los métodos 

organizados que se basan en 

miento científico" ". (20) 

"En el planteo del 

y desarrollo ',Eéonómico" 

el. correspondiente conoci-. 

problema "Finanzas Públicas 

también, convergen cuestiones 

de tipo técnico que tienen repercusiones 	equellos 

campos y con efectos en el haciendal y en el crecimiento. 

Diversos serían los aspectos de tipo técnico concurrentes 

e integrativos del tema general que estamos estudiando. 

Limitaremos nuestro análisis a 'los más 'importantes. 

Aludimos a la contabilidad y a la estadística". (21) 

"En el campo de las Finanzas Públicas habría 

de ser donde se hallaran y efectuaran las aplicaciones 

(20) Cfr.: LUCIEN MEHL: "Elementos de Ciencia Fiscal"; 

Ed. Bosch; Barcelona 1964; Págs.: 27-28. 

(21) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Pág.:84. 

en 



croiscópicas del , sistema contable para "la revisión 

el ' ordenamiento y registro de los gastos y recursos 

estatales en 1 ' estructura presupuestal. Derivan 

de su complejo lbs. elementos estáticos y funcionales 

en la perspectiva de la erogación y de los medios 

como arbitrios conceptuales y monetarios para la 

prestación de los servicios estatales. Desde el mecanismo 

contable aplicado a la empresa, al modo microscópico, 

en que es' posible con los eleméntos que, dominan en 

la "unidad económica empresarial, seguir todas las 

alternativas del giro económico y derivar; como lo 

afirMen'los contadores franceses todas las MOdificaciones 

aportadas al, capital, sl través de cada' ingreso, 

Cómo se incrementa el patrimonio y cómo se contrae 

con ocasión de cada gastó, seguir en sus manifestaciones 

estáticas, las alternativas experimentadas por el 

patrimonio empresarial, confrontándolo en diversas 

fechas en que se inventarian bienes y deudas en determi-

nados momentos y desprender los resultados positivos, 

incrementos, y los negativos, decrementos; seguir 

luego las variantes del mismo patrimonio en la faz 

dinámica en el crecimiento y decrecimiento por ente 

cada una y todas las operaciones y transacciones 

de la empresa; y bien, todo esto que. se  aproxima 

a la perfección en la empresa privada, fué llevado 

menos perfectamente en el campo macroscópico de la 



Contabilidad Públiel comenzandó, eon . 	era 
' 	.  

una especie¡ e estado 'de  e "Caja" ,- en cuárito'-'!gleióS” 
y 

 
mrecuraor,,2  previsión,. autorización, empleo, 

luegb habría .de Nienir la pretensión de una contabilidad' 

patrimonial del Estado. 

habría desuceder a la."Patrimonial". Más las operaciones 

financieras contabilizadas según el presupuesto 

la ejecuci.6n del mismo, -  no sólo quedaron graficadas 

los registros y libros de las reparticiones estatales, 

de conocer el crecimiento'y evolución conceptual 

y cuantitativo, sino que sirvieron para el contralor 

en la estructura y dinámica del gasto a los fines 

estadísticos, realizar la política fiscal y la económica 

a base de los elementos de* juicio proporcionados 

por el instrumento contable". (22) 

El aspecto técnico de las finanzas públicas comprende 

dos renglones, el fiscal en cuanto a ingresos y el 

presupuestario en cuanto a egresos. 

En definitiva la técnica fiscal consiste, según 

la definición de Lauré, "en la fijación de las modalida-

des de determinación de comprobación y de recaudación 

del impuesto. Apela para ello a conocimientos jurídicos, 

de organización administrativa, de geografía económica 

(22) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Págs.: 

85-86. 



contabilidad, sólidamente»formados: 	conVanlen: 

te aplicación conduce  forzosamente 	solución 
. 	. 
deseada tina , vez 	autoridades responsables 

de'-la politica fiscal'hayan -definido las características 

generales de 

En' relación con, los egresos, el Maestro Gabino 

Fraga, nos dice que para poder llegar a una conclusión 

sobre la naturaleza intrínseca del presupuesto, es 

necesario conocer a fondo los efectos jurídicos que 

produce el,presupuesto. 

Los efectos del presupuesto 	Egresos, según 

el maestro Fraga son los siguientes: 

a) El Presupuesto constituye la autorización 

indispensable para que el'Poder Ejecutivo efectúe la 

inversión de los fondos públicos (Const. Fed. Art.' 

b) El Presupuesto constituye la base para la 

rendición de cuentas que el Poder Ejecutivo debe 

rendir al Legislativo (Const. Fed. Art. 65, Frac. 

I). 
e) El Presupuesto, consecuentemente, produce 

el efecto de descargar de responsabilidad al Ejecutivo, 

como todo manejador de fondos de descarga cuando 

(23) Cfr.: MARCEL LAURE: "Traté de Politique Fiscale"; 

P.U.F., 1957; Pág.: 7. 



autorizaciones e o 	qUien 

enepoderparél,d1sporir: de esos fondbs. 

d) A. su' vez, , 	:PrelUpueabci. es la `basé ." 	'medida 

para deterMinar una responsabilidad, cuando el Ejecutivo 

obra fuera de las autorizaciones que contiene. 

"Él primero de tos efectos jurídicos señalados, 

del que son corolario los demás es el que en .realidad 

vienen a dar la clave para la solución del.problema 

que tenemos planteado. Otorgar una autorización no . 

es otra cosa sino realizar la cóndición' legal necesaria 

para ejercer una competencia .que no crea el mismo 

acto de autorización, sino que está regulada por 

una Ley anterior. 

"Tan es esto exacto, que 'la Cámara. de Diputados 

no podría, dar su autorización a otro órgano del' Estado 

que no sea el Ejecutivo, esto porque, de acuerdo 

con nuestro régimen constitucional, dicho Poder es 

el competente para el manejo de los fondos públicos. 

"No puede, por tanto, decirse que la Cámara, 

por medio del Presupuesto, de nacimiento a una situación 

jurídica general, condición indispensable para que 

haya acto legislativo, en tanto que si debe afirmarse 

que, como determina la aplicación de una regla general 

a un caso especial en cuanto al concepto, al monto 

y al tiempo, está realizando un acto administrativo, 

con todos los caracteres que a éste reconocirnon en 



ara -satilfacer..sus objetivolula labo'r„presupuestaI 

debe ser;  e CaractérA4cnico.eató eiii_obedecera métodOs 

especialmente organizados, basados en los correspondien- 
, 

Mes conocimientos científicos'  

'Aos resultados apetecibles. 

(24) Cfr.: GABINO FRAGA: "Derecho Administrativo", 

12a. ed., Ed. Porrúa; México 1968; Págs.: 277. 

rrs**rrr  



CAPITULO III 

PARTICIPACION DEL ESTADO EN EL 

DESARROLLO ECONOMICO 

1.- DESARROLLO Y SUBDESARROLLO; 

2.- LA FUNCION DEL GASTO PUBLICO EN EL DESARROLLO; 

3.- RECURSOS PUBLICOS Y DESARROLLO; 

4.- PRESUPUESTO Y DESARROLLO ECONOMICO. 



'PARTIbIPACION DELiSTADO EN EL.  

DESARROLLO ECONOMICO 

DESARROLLO Y SUBDESARROLLO. 

"Realizaremos un repaso de algunas deiiniciones, 

mas antes observaremos, existe entre los autores 

que han estudiado estos temas, discrepancias en cuanto 

a terminologías. En efecto, para caracterizar al 

desarrollo económico se han utilizado las denominaciones 
hcA 

más dispares. Se ha .dicho, no sin razón que la mejor 

definición debe hallarse en la adecuada denominación 

de las cosas, de tal suerte, afirmaba Aristóteleé, 

que el nombre trajera inmediatamente la idea de los 

objetos, al modo de sinteis, desde la múltiple explica- 

ción que de la nota por el análisis de un punto de 

vista, para explicar todo lo concerniente a ese punto 

de vista hacia el concepto puro como abstracción 

indefinible a fuer de haber llegado a él para tipificar 

a la noción. Trataremos de esbozar las diversas nóminas 

que por si mismas permitirían concluir con la preexisten-

te caracterización en la cual desemboca toda enumeración 

de los elementos o proposiciones que traten de caracteri-

zar a las cosas, en nuestro caso al Desarrollo. Si 

partimos desde los elementos internos o Intrínsecos 



tSº 

del objeto que deseamos :extériOjizar, mediante la 

enóminikbión.1 para', 	Atti'-ati!ibUtO o.- cualidad. .,, 	...     t , 
atendiendo asu substancia, , observamos que el nombre 

gran mayoríade 

autoresi entre otros Lewis, Kuznets), 

de vista se atiende .a la Evolución del fenómeno para 

indicar a un desenvolvimiento equilibrado (Popescu), 

o simplemente a un desenvolvimiento económioo(Schumpeter, 

Nurkse), a una Tendencias económicas a largo plazo 

(Fleming) y desde estas caracterizaciones vinculadas 

al contenido del problema se va a las denominaciones 

externas en cuanto relaciones de grado en aquella 

evolución. Asi se destacan las etapas del. desarrollo 

con las siguientes palabras: .Subdesarrollo (Diversos 

autores, entre otros Lewis), o bien, Insuficientemente 

Desarrollados (Nurkse, Popescu, etcétera), Ingresos 

Bajos (Nurkse), Atraso (Nurkse), Naciones Proletarias 

(Moussa). Para calificar a la etapa óptima del desarrollo 

se emplean los siguientes vocablos: Progreso (Lewis, 

Nurkse, Herschel y Chibotti), Crecimiento Económico 

(Lewis, Kuznets), Avanzados (Nurkse), Adelantados 

(Nurkse); Expansión (Slichter), y a la declinación 

con los términos: Estancamiento (Lewis, Hansen), 

Declinación (Hansen). Existen además, denominaciones 

que contienen aspectos valoratorios como aquellas 

que aluden a la Formación del Capitál (Nurkse, Rao), 



al Excedente EConóMicO (Barán)  laY,EstáticaComparatiia 

(Barári) .y por últiimo al Fomento (Lewis) para indicar 

la política gubernaméntal del auxilio o de protección 

para promover el desarrollo económico. Advertimos 

que algunos autores hacen uso indistinto de las voces. 

Tales denominaciones no agotan todas las que se han 

vertido para estereotipar a una materia tan plena 

de matices y de dinamismo. Esos nombres traducen 

un contenido traslaticio y en cierto modo son términos 

tomados de la física y de la biología para expresar 

realidades económicas y todos ellos convergen~ hacia 

una síntesis que se caracteriza con la palabra evolución 

como paso por una serie progresiva de transformaciones 

graduales de la economía de un país. Evolución no 

significa otra cosa que desenvolvimiento, progreso, 

desarrollo, el paso de lo más simple a los más complejo, 

de la dispersión a lo orgánico, de lo homogéneo a 

lo heterogéneo. Todas estas expresiones son caras 

a las positivistas y han sido llevadas y adaptauas 

al campo económico-social con sentido macrodinámico. 

Son los grandes despliegues de otras ya viejas. concepcio-

nes, que vienen del Darwinismo con sus premisas sobre 

la lucha por la vida, concurrencia vital", la selección 

natural y supervivencia de los mejores. Temas que 

Spencer habría de general izar y llevar al campo de 



y el 

sucesivos: 

de la' naturaleza 

tres momentos 

de la historia y pasando por. 

tesis, antítesis, Síntesis.. 

En último grado haprá de concluirse así, que las 

teorías del desarrollo económico importan unas concep-

ciones evolucionistas en cuanto progreso y proceso. 

Ello se desprende de la propia. terminología con que.  

trabajan quienes han explicado. estos temas perfeccionando 

sus análisis mediante la introducción de nuevas técnicas 

y haciendo entrar los ingredientes políticos, sociales, 

jurídicos, estadísticos y contables. Con.' todo, se 

ha ampliado la órbita de la investigación tendiente 

a posibilitar módulos que se adecúen a cada país 

y tiempo. Indudables avances, dejarán un saldo positivo 

para el progreso económico de los pueblos y para 

el bienestar humano". (1) 

"En la historia del pensamiento económico, aproxima-

damente hablando, podemos distinguir tres épocas, 

en las que los economistas han enfocado el problema 

del progreso económico de maneras fundamentalmente 

(1) Cfr.: JACINTO P. TARANT1NO: "Finanzas Públicas 

y Desarrollo Econ6mico"; Ed. Ediar; Buenos Aires 

1961; PfAgs.: 98-101. 



. 	. 
diferentes . 	a selección 	fechas tentó 

arbitrárit, nos :.parece : que lás. 	1830:..y' 1930 

iedrat miliares de este desarrollo. En el 

sino escribir indagaciones 

acerca de la naturaleza y las causas de la pobreza 

naciones. Durante el siglo transcurrido entre 

1830 y 1930, la creencia en el progreso económico 

_tan grande que la teoría económica, en vez de 

janalizarlo, lo postuló. El tercer período,. 

la 'primera Guerra. Mundial, y especialmente 

la crisis mundial de la década de 1930, es 

final de la creencia en un progreso económico irrefrena-

ble. Después de la segunda Guerra Mundial, así los 

economistas como los políticos comenzaron 	darse 

cuenta de que prácticamente todo de lo que se había 

dicho en el pasado acerca del progreso económico 

valía tan sólo para los paises occidentalet. Tan 

pronto como se percataron de esto, comprendieron 

también que se enfrentaban a un problema que tenia 

mucho más en coman con la truculenta economía política 

de Smith, Ricardo y Marx que con la economía armoniosa 

de Marshall. Después de un estudio cuidadoso, H.W. 

Singer llegó, inclusive, a la conclusión de que el 

análisis de Marx, según el cual los estándares de 

vida ascendentes de grupos y sectores determinados 



a la escena internacional por lo. que toca 

es mucho más verdadero 

lo que respecta a la interior". (2) 

"El problema del desarrollo econ6mico es, según 

una opinión ampliame.nte difundida, el problema más 

agudo e importante del mundo actual. En una época 

en que lá igualdad de los hombres es el elemento 

central de las ideologías nacionales e internacionales, 

el subdesarrollo expresa desigualdades intolerables 

en el plano moral y político". (3) 

El término zona económicamente subdesarrollada, 

hizo su primera aparición pública, probablemente 

en las reuniones de las Naciones Unidas de 1944 y 

1945. Antes de esta fecha, la comunidad de loa expertos 

solía hablar de zonas coloniales o de zonas atrasadas, 

y el economista político clásico solía hablar del 

"progreso de la sociedad", como concepto universal, 

en forma de una escala de tiempo lineal, en la cual 

podía situarse cualquier sistema económico". (4) 

(2) Cfr.: J. L. ZIMMERMAN: "Paises Pobres, Paises 

Ricos"; Ed. Siglo XX; Méx. 1968; Págs.: 3-5. 

(3) Cfr.: RAYMOND BARRE: "El Desarrollo Económico"; 

Ed. Fondo de Cultura Económica; Méx. 1973; P6g.:9. 

(4) Cfr.: J. L. ZIMMERMAN; Op. Cit.; Pág.: 1. 



ae pieSebta cocí Aina eatructura'priMaria:ydual;,  su' 
, 	- 

funcionamiento sed caracteriza.  por 1M inestabilidad 

y la dependencia; difiáilmente puede romper "el circulo 

vicioso de la pobreza". 

Esta definición trata de reunir los rasgos do 

estructura y de funcionamiento y de destacar la conse-

cuencia más importante: el circulo vicioso de la 

pobreza". l5) 

"El estudio del "circulo vicioso de la pobreza" 

en sus aspectos estático y dinámico nos conduce a 

dos conclusiones: 

1) Pone de relieve las necesidades nacionales 

de una política de desarrollo e indica las vías de 

acción que deben ser seguidas; 

2) Muestra que el crecimiento de las economías 

subdesarrolladas impone un planteamiento mundial 

de los problemas a resolver y exige soluciones en 

escala mundial. 

Lo mismo que los fenómenos de subdesarrollo 

indican la ausencia de una comunidad internacional 

estructurada y organizada, el éxito de cualquier 

esfuerzo de desarrollo dependerá de la instauración 

(5) Cfr.: RAYMOND BARRE; Op. Cit.; Pág. 16. 
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en las conciencias, en las instituciones y en la • 
del 

"Actualmente paises• menos .desirrollados.: 

consideran, por lo general, al desarrollo como Un 

proceso que el Estado debe planear y conducir. En 

los países industriales más antiguos, aunque en el 

pasado el Estado otórgó muchos subsidios e incentivos 

con propósitos especiales para alentar determinados 

aspectos del desarrollo, no era usual contar con 

un plan global para todo el proceso de éste. Adoptar 

y trabajar dentro de un plan global dedesanrollo 

no significa que una nación debe ' planear toda la 

actividad económica sobre una base totalitaria. Pero 

si implica la intrusión del gobierno en el proceso 

de decisiones privado, lo que en el siglo XIX habría 

sido inconcebible. 

El simple hecho de que una nación trate de planear 

su desarrollo no asegura que éste ocurrirá en la 

realidad con más rápidez de la que hubiera sido el 

caso en ausencia del plan. Abundan los ejemplos de 

un mal planeamiento del desarrollo. No obstante, 

los esfuerzos planificados de desarrollo económico 

han caracterizado la politica de muchas nacíonc•s 

si no es que la mayoría, desde el final de la segunda 

(6) Cfr.: RAYMOND BARRE; Op. Cit.; Págs.: 47-48. 



glóbál.  se  . 	convertido en una téeniCa . aceptada dentro, 

de los esfuerzos para dirigir y acelerar 

del desarrollo" (7) 

LA FUNCION DEL GASTO PUBLICO EN EL DESARROLLO. 

Los egresos gubernamentales examinados en un 

contexto especifico, como parte de la economía pública 

sirven para prestar servicios y otorgar bienes y 

recursos que en forma evidente benefician a la población: 

educación, carreteras, salud pública; otra forma 

de considerar dichos egresos se dá en cuanto a su 

relación con el sector privado, ya que al canalizar 

recursos de un grupo a otro se determinan cambios 

que molifican el equilibrio y conducen a la delimitación 

de la economía pública como la que se ocupa de la 

asignación de recursos productivos, distribución 

del ingreso y la riqueza, estabilidad en las actividades 

económicas y desarrollo, afectando consiguientemente 

la economía mixta de una nación por completo, a lo 

largo y a lo ancho de su estructura y que al repercutir 

en la inversión y el consumo producen efectos secundarios 

y tercarios sobre los ingresos, cuyo impacto lleva 

(7) Cfr.: ROBERT S. BANGS: "Financiamiento del Desarrollo 

Económico"; Ed. Fondo de Cultura Económica; 	Méx.1971 

Pág.: 14. 



llamado análisis monetario d 

aceleraCiÓny mUltiplicáciÓn -dalmistóry. 

La '1Mportancia del estudió.de los gastos públicos, 

deriva del interés en que • se haga un uso adecuado 

de .los recursos, en que la riqueza y el ingreso se 

repartan equitativamenle, en que se consiga la estabili-

dad a altos niveles de empleo, y en que la sociedad 

de que se trate se desarrolle. 

En México el maestro Cabina Fraga nos setiala 

que: "existe cierta dificultad para precisar en términos 

definidos lo que debe entenderse por gasto público, 

pues aunque ellos se encuentran señalados en el presu-

puesto de egresos, la formulación de éstos supone 

que previamente ha sido resuello el problema. Creemos 

que por gastos públicos deben entenderse los que 

se destinan a la satisfacción atribuida al Estado 

de una necesidad colectiva, quedando por tanto, excluidos 

los que se destinan a la satisfacción do una necesidad 

individual". (8) 

hDalton señala que desde el punto de vista de 

la producción los gastos públicos socialmente necesarios 

son los que aumentan la productividad en una forma 

más completa de lo que hubiera sido al se dejan los 

recursos en el sector privado. 

(8) Cfr.: FRAGA, G., Derecho Administrativo, n. 

270. 
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Y clasifica las erogaciones ubernamentales 

para dichos efectos, en los-siguientes términos: 

a) Proyectos de 4tsarrollo en materia de transporte 

-especialmente en zonas despobladas-, reforestación, 

irrigación-, control de• plagas y 

resultados a largo plazo. 

b) Incremento del conocimiento y de la investiga-

ción, con su corolario que es la invención y el hallazgo 

de nuevos métodos de producción. 

c) Sostenimiento de agencias de colocación para 

dar oportunidades de empleo y redistribuir éste. 

d) Educación y adiestramiento. 

e) Salud pública. 

f) Seguridad social (promotores, de eficiencia 

y, consecuentemente, de mayor producción). 

Los comentarios alrededor de esta división se 

manifiestan en que, en algunos tipos de inversión 

las ventajas del sector público son definitivas, 

pues el hecho de que construya ferrocarriles en zonas 

deshabitadas, por ejemplo, puede implicar que promoverá 

el establecimiento de nuevos poblados a lo largo 

de la via, asi como la obtención de mejor clima y 

lluvias, con todas sus ventajas, como resultado de 

la reforestación y la Irrigación. También es necesario 

tomar en cuenta, en una politica de gastos, públicos 

destinados a incrementar el udo de ciertos servicios 

otros, que producirán 



no *son -  'fácilmente aplicables; como ejemplos pueden 

o bienes, las 'elasticidades 

.posibilidades' de 

96 - 
las, demandas > y las 

otros mecanismos' de 

tipo, además de ser francamente impopulares, 

citarse la educación gratuita, cuyo incremento es 

deseable, y los transportes o la ropa gratuitos, 

en los que el aumento de la oferta implica un grave 

desperdicio de recurso, económicos. Puede afirmarse, 

en relación con los limites de los gastos públicos, 

que en la época moderna y en,  paises de economía mixta 

estas barreras todavía están muy lejos de ser alcanzadas; 

es decir, que las erogaciones públicas todavía pueden 

ser grandemente aumentadas, 	sin peligro de llegar 

al despilfarro. Otro aspecto más lo constituye la 

contraposición entre gastos en riqueza material y 

humana, que puede ser ampliada a un tercer componente, 

que es el consumo superfluo, que nada agrega a la 

eficiencia del hombre. Existen en coto -dice Dalton-

grandes posibilidades que los gobiernos actuales 

apenas si han empezado a explorar, con excepción 

de los países socialistas, que lo han hecho mediante 

los planes en que manejan sus economías; en forma 

general, una política de este tipo sustituirá el 

ahorro por el gasto, ya sea por las autoridades, 



"La 

	

	 unos gastos, 

en unos puros consumos destructores 'y dispendiosos 

' que empobrecen a leccolectividad e inciden onerosamente 

sobre la misma. Es la dimensión doctrinaria del "Estado-

Pozo". El Estado consumó y no produce de modo que 

la intervención gubernamental debe reducirse al mínimo 

para evitar la pobreza general que derivaría a la 

colectividad como consecuencia de la inoperancia. 

La actividad privada representa el óptimo y sólo 

subsidiariamente cabe, en forma residual, ante la 

imperiosidad la intervención del ente público. Al 

través del tiempo y del atento examen de los-procesos 

sociales, de su evolución, nació la réplica y el 

complejo de doctrinas que demuestran la falacia de 

aquella posición extrema. y se pasa así del 	stado — 

onsumidor al Estado-Redistribuidor, 	hoy diríamos -- 

al Estado- Bienestar, última meta tendiente al progreso 

y adecuada distribución de la renta no de acuerdo 

a criterios estadísticos sino en función de realidad 

entre todos los sectores sociales. Entonces se transita 

con nuevas bases para realizar los objetivos de la 

(9) Cfr.: BENJAMIN RETCHKIMAN K.: "Introducción al 

Estudio de la Economia Pública"; Ed. UNAM; 

1972; Págs.: 96-97. 



'política con las Finanzas Públicas. La neutralidad, 

cede` -sui paso, sufre la concepción 	la pasividad 

estatal, una adaptación sucesiva. El gasto •  público 

neutro se convierte en gasto público activo. Se dinamiza 

y, fuhcionaliza el objetivo -del gaito. No se esti 

ya al aspecto cuantitativo de laa erogaciones, en 

BU relación gasto-renta, para reducir 	primero 

al mínimo - en función "de la segunda, sino que se está 

a la faz cualitativa ,del gasto, a su diversidad en 

el tiempo y en el espacio, porque el gasto, como 

lo enseña Guillermo Ahumada, se mueve modernamente 

en función de la interdependencia cual partes de un 

todo, con sentido *unitario y en orden de prelaciones, 

según imperiosidades y prelaciones de orden político; 

de allí que importe en nuestro tiempo la conceptualidad, 

la clasificación del gasto para llenar y saturar 

todas las alternativas que fluyen en la vida social. 

Desde el gasto neutro sin influencian en el campo 

convivencial se pasa al gasto activo donde a la vez 

que el aspecto cuantitativo, interesa en grado secunda-

rio, cobra una mayor importancia y significación, 

la composición del cuadro de los gastos, su naturaleza. 

Porque los mismos, ya no son observados en razón 

de las formas al modo contractual del cambio, con 

contraprestación, buscando el equilibrio de gasto-

recurso, sino que hoy el gasto se mueve sin atender 



contrapartida como funelén inmediata según se 

El nuevo las finanzas clésicas este problema 

fenfoque. consiste en el gasto con objetivos de redistribu 

ci6n y dé impUlso.  de la actividad 'econ6mica, opera 

en forma de transferir la riqueza sin 'destruir' su 

sustancia. El gasto público puede tender al aumento 

de la demanda total y puede traer incluso el déficit 

y sustituir los gastos privados estériles por los 

públicos productivos. Gráficamente se ha -  comparado 

a la política del gasto con un gran "filtro", Duverger 

le llama "Estado-filtro" cuya misión consiste en 

amputar las grandes rentas y acordar, por ejemplo, 

subsidios a los productores de artículos de primera 

necesidad, desalienta a la empresa "A" y fomenta 

a la empresa "B". Existe un gran desplazamiento de 

recurso de la economía privada hacia el sector público. 

Es un fenómeno universal que se observa en el tiempo 

y en el espacio. En 1914 los gastos públicos oscilaban 

entre el 10 y 15% de la Renta Nacional de los paises. 

Hoy exceden del 30%. Pero debemos comportar nuestro 

juicio según el destino del gasto público que se 

revierte hacia la colectividad, en todos los estratos 

componentes de una sociedad, claro que si hemos de 

considerar a los gastos como una mera extinción de 

riquezas y no como retornos de bienes y servicios, 

entonces los incrementos no-  estarían justificados. 



a .tendencia de los estados contemporáneos es a 

la esfera de prestación de los servicios, de higiene, 

vivienda, cultura, vialidad, energía, tecnificación, 

etc. Dentro de estos nuevos cánones debe desenvolve'›se 

una politica financiera con óbjetivos de desarrollo, 

las teorías clásicas, son ineficaces para tales fi-

nes". (10) 

RECURSOS PUBLICOS Y DESARROLLO. 

Los recursos públicos como instrumeno del desarrollo 

económico tenemos que observarlos como el medio par.l 

financiar los gastos, no al modo como plasman los 

clásicos su concepción de pura cubertura de erogaciones, 

de un reparto limitado y neutro de los riesgos entre 

los miembros de una colectividad, sino observando 

los movimientos que la detracción operada desde el 

sector privado al sector público de la fuente común 

que es la renta nacional, actúa en esa fuente que 

es un caudal común, una suerte . de movimientos desde 

...l centro a la periferia o desde ésta hacia aquel. 

Ocurren fenómenos semejantes a los de la causalidad 

física de donde el gasto influye en la economía nacional 

y a la vez, es influido por ella y a su vez el recurso 

(10) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; P4gn.: 

132-134. 
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con que se solventa elgasto actúám unas modificaciones 

en el curso de los consumos, del ahorro, la inversión 

de la renta y a, la,  vez éstos reobran sobre . aquel. 

Resulta así un movimiento insesante de carACter funcional 

entre gastos públicos, recursos públicos, sector 

público y sector privado en la misma medida en que 

actúen modificaciones desde los unos hacia los otros 

con sus consiguientes respuestas. Es ésa toda la 

,-trama de- las operaciones financieras tendientes a 

la realización de determinados 'fines indicados por 

la política gubernamental de nuestro tiempo principalmen-

te preocupada por el desarrollo de las naciones. 

Ahora analizármeos los diferentes recursos con 

que cuenta el Estado para su financiamiento. 
7. 
"Los ingresos del Estado se clasifican en dos 

,grupos: ordinarios y extraordinarios. 

Ordinarios son aquellos que se perciben regularmente 

.repitiéndose en cada ejercicio fiscal, y en,su presupues-

to bien establecido deben cubrir enteramente los 

gastos ordinarios (Cossa). Extraordinarios son aquellos 

que se perciben sólo cuando circunstancias anormales 

colocan al Estado frente a necesidades imprevistas 

que lo obligan a erogaciones extraordinarias, como 

sucede en casos de guerra, epidemia, catástrofe, 

déficit, etc. 

La Ley de Hacienda para el Distrito Federal 



de 31 de" diciembre. de :1941,, dice en el articulo 

Los ngresos-  	Departamento(Gobierno) del:. Distrito 

Federal se "dividirán endos', clemeát' órdinái'ios y , 

eXtriaordinarios". En' el articuló 41  dice:. "Son' ingresos 

ordinarios. los establecidos COmún 	normalMente para`  

cubrir los servi9ios• públicos regulares del  Distrito 

Federal. Son ingresos extraordinarios aquellos cuya 

percepción se autoriza excepcionalmente para proveer 

el pago de gastos accidentales o extraordinarios 

del Distrito Federal". 

17. Los ingresos ordinarios son: 

12  Los impuestos, 

2º Los derechos.:  

Los dos grupos reciben el nombre, en conjunto, 

de rentas derivadaao de_ derecho público Porque pntraMan 

el ejercicio del poder soberano. 

32" Los productos, llamados también rentas origina-

rias, patrimoniales, o de derecho privado. 

42 Los aprovechamientos. 

El articulo 12 del Código Fiscal de la Federación, 

de 30 de diciembre de 1938, hace referencia a estas 

cuatro clases de ingresos con el carácter de ordinarios, 

porque dice que serán los que deben mencionar las 

Leyes anuales de Ingresos y estas Leyes cada año, 

en su articulo 1º señalan también estos cuatro grupos,. 

que por lo mismo tienen el carácter de ordinarios. 



El artículo -22  de la , ey:: de iia¿iehdaAll 

ederaldice: "La Ley:,dé ,ingresow, estableceri'anualMénte 

los impuestos, eOchoti, 'prodUctel , 	. 	.  

:Lue:-deber'recauderse". 

Al, Los ingresos 'eXtraordinarios son:. 

IMPuestos extraordinarios. 

Derechos extraordinarios. 

Contribuciones. 

Empréstitos. 

Emisión de,Moneda. ,  

Expropiación. 

Servicios personales". (11) 

"Hasta ahora, se ha intentado encontrar una 

definición-de ingreso o una fórmula que lo delimite, 

con ilfines claros de conseguir un patrón que permita 

medir con más o menos precisión la capacidad gravable 

individual, y que dé al Estado las bases para que 

sus sistema tributario, además de darle la parte 

sustancial de sus ingresos, sea lo más equitativo 

y lo más adecuado para cumplir con sus fines de desarro-

llo económico y de incremento del nivel de vida de 

la población. Ahora bien, dentro de esta misma dirección, 

(11) Cfr.: ERNESTO FLORES ZAVALA: "Elementos de Finanzas 

Públicas Mexicanas"; Ed. Porrúa; Méx. 1966; Higa.: 

21-22. 



encuentran una serie de 

principios que al ser considerados a continuación 

se encontrará que son aspectos más bien de carácter 

fildsófico-politico, envueltos .en proyecciones sociales 

y de moral pública, mientras que lo que es o no es 

ingreso fue una discusión -con todas sus deficiencias-

económica. Aqui, de nuevo, aparece la diferencia 

entre ciencia económica yeconomia política.. 

Siguiendo a Somers, se estudiarán los cinco' 

principios que mayor interés han despertado en los 

expertos en materia fiscal. Asi, al establecer un 

nuevo gravamen se tendrá que tomar en cuenta -además 

de su impacto en todo el sistema imposit4vo- si se 

afecta a los que percibirán mayor beneficio del gasto 

o se beneficiarán del empleo derivado de las inversiones 

gubernamentales, o a quienes llega el ingreso obtenido 

-por posesión de capital-, en contraposición con 

el ingreso ganado -por trabajo-, como lo denomina 

Simons. En el primer caso se está dentro del amplio 

campo de lo que se ha dado en llamar el principio 

de capacidad de pago, que norma y sirve de base a 

todos luu sistemas fisales, y al que define Somers 

diciendo que está en relación directa con el monto 

del ingreso o la riqueza de que dispone el causante, 

y que cuanto mayor sea ésta tanto más impuesto pagará 



- los - 

-no en un sentido proporcional-, cualquiera que sea 

beneficio que perciba del gasto de los fondos 

así obtenidos. sin embargo, como dice Dalton, la 

capacidad de pago debe ser medida, y esta medición 

está en relación directa con el sacrificio que realiza 

el causante para liquidar sus impuestos, sacrificio 

que a su vez puede proyectarse de tres maneras diferen-

tes: sacrificio igual, igual-proporcional, y menor 

o mínimo sacrificio. E. R. A. Seligman dice que la 

cpacidad de pagar gravámenes debe ser medida no solamente 

considerando la carga relativa que se impone sobre 

la riqueza que se posee, sino tomando en cuenta la 

facilidad con que se obtuvo dicha riqueza, y tal 

vez, debería agregarse, aceptando al ingreso como 

un .flujo o corriente, y la relativa facilidad y el 

monto en que las entradas monetarias fluyen al bolsillo 

del causante. De todas maneras, la discusión de los 

tratadistas sobre cómo medir el sacrificio, sobre 

todo, cuando se le agrega el concepto de la declinante 

utilidad marginal del dinero, llevó, como en el caso 

del profesor Slade Kendrick, a una proyección del 

principio de capacidad de pago que podría servir 

para justificar aun un sistema o un tributo regresivo, 

cuando ateniéndose a lo dicho por Somera y Seligman 

este principio es el básico para considerar que los 

gravámenes deben ser tan altamente progresivos C<,,10 



ii 
ea poslble como corolario-  una tendencia  

duy clara a .lograr una' más'equitativa distribución 

el -ingreso: y 	riqueZa. Como ejemplos •de tributos 

que. se basan en el principio que se antlila pueden 

citarse los impuestos sobre ' la renta, al ingreso 

personal, el que grava la utilidad de las corporaciones, 

y legados, utilidades 

artículos dl lujo, y otros. 

El principio de la conveniencia para la autoridad 

fiscal- está basado en el deseo del Gobierno, que 

a veces aparece como natural, de obtener los mayores 
• 

ingresos con un mínimo de dificultades, y como ejemplo 

característico puede citarse lo que Somera denomina 

"impuesto oculto", que es el que'.gravaa los fabricantes 

y naturalmente se refleja en roma inmediata en.  el 

precio. Como se indicó al enunciar este principio, 

se usa frecuentemente contra grupos desorganizados 

y que no cuentan con instituciones o, si las tienen, 

éstas no cumplen con su misión• de ejercer presión 

sobre las autoridades hacendarías. Este principio, 

cuando es aplicado en forma amplia, resulta culpable 

de las graves deficiencias que se observan a simple 

vista en los sistemas fiscales de muchos paises. 

El principio del beneficio, también es conocido 

como costa del servicio, considera que las personas 

y los negocios deben contribuir al erario público 

sobre herencias eXcedentes, 



actividad ubarnaMenta 

deben: -liquidar sushimpuestos .'como un pago por 

servicios recibidos. Sl bien esta posibilidad existe 

del dobierno, como el- servicio 

postal , - y otros que serán mencionados posteriormente, 

gama de las actividades del Estado en la . 	- 

vida moderna sólo puede ser atendida a través de 

la tributación, que por definición es un pago' en 

el, cual no existe un quid pro quo directo, con el-

causante, y 'por tanto la aplicación de este principio, 

no podría ser general, ni siquiera en forma particular, 

ya que en los servicios que presta el Gobierno 'en 

forma directa, y por los cuales cobra un precio, 

.siempre' entra -y nadie podría discutir la validez 

de esta afirmación-. una consideración de carácter 

general de los intereses de la comunidad. 

Por lo que respecta a la imposición que obedece 

a lo que se ha dado en llamar el principio de ocupacióh 

plena, y que especificamente se refiere a gravámenes 

promotores o inhibidores -como también puede ser 

el caso-, más bien debería referirse a una de las 

metas de la propia economía pública, que es la de 

la estabilidad económica, pero al no considerar otros 

aspectos -como seria el caso en su formulación general-

acerca de cómo se obtiene el -  ingreso, el beneficio 



e déi-lviv 
 

capacidad -  , 

a adMitido cómo. un principlo.Tóátor e 

' ejemplos -' senala Somers - _ los gravámenes-  

aumentar -el consumo 

las disminuciones que 

se otorgan a los empresarios -en los Estados Unidos 

de Norteámerica- en sus pagos .de desempleo, cuando 

las fluctuaciones de la ocupación son mínimas".(12) 

"Tenemos así recursos tributarios y otros 

que provienen de fuentes no tributarias. Trazado 

el esquema de los recursos públicos, las modificaciones 

de un sistema financiero con efectos a largo plazo, 

se advertirán, según los distintos tipos de ingresos 

» públicos derivados de fuentes reales o directas, 

en la dirección de los consumos, de la producción, 

precios y otras manifestaciones de la economía".(13) 

"Un sistema tributario depende de los gastos 

públicos, mas tales erogaciones pueden ser productivas, 

improductivas o redistributivas.. El problema de los 

gastos públicos frente a la obtención del recurso 

que ha de proveer al gasto, no seria tal, si todos 

los gastos fueran productivos con lo cual operarían 

al modo de precios públicos, cuasi-privados, o puros 

(12) Cfr.: BENJAMIN RETCHKIMAN K.; Op. Cit.; Págs.: 

124-126. 

(13) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Pág.:159. 



simples, segun. 

cuando se.. trata d 	gastos redistributivos 

influyen 	 debiendo su 

colectiya que diMana de 	realización del gasto 

frente al sacrificio individual de los que lo pagan, 

siendo siempre mayor aquélla, también sé presenta 

un problema en sus alcances cuantitativos cuando 

se trata de gastos improductivos, como los excesivos 

gastos de defensa, burocracia desmedida, etc.". (14) 

"El recurso pués debe aplicarse a incrementar 

lás aptitudes humanas como base de todo posible desarro-

llo. En las colectividades humanas operan contingencias 

absolutamente dispares que impiden una determinación 

apriorístico» de lo que acontecerá. Por lo tanto, 

el proceso podrá operar, salvo algunas variaciones 

circunstanciales, como una tendencia hacia el equilibrio. 

-Sustentadas las premisas cuantitativas ,del tributo 

debemos pasar a las cualitativas, tratar de localizar 

las fuentes imposicionales más convenientes. En los 

paises subdesarrollados, la imposición indirecta, 

si bien es cierto olvida la cuestión social, no lo 

es menos que el carácter regresivo de esta forma, 

debe buscarse en el principio de la compensación 

(14) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Pág.:1GO. 

resultar del sacrificio 	la 'ventaa comparativo entre 



eriVa ou del  gasto úblico para 'desarrollo 

de indudablew,sileánces',seelales. Siendow:ha 	ngres 

exiSte ,  en taIes paises.  una, alta Propensión al Ormino, 

luegb hay que imponer al consumo, para frenar en 

cierto modo esa tendencia, liberando la inversión. 

Se toman recursos de la economía privada, mediante 

el instrumento fiscal, con destino a la inversión 

valiéndose de la política del gasto público con lo 

cual a expensas del consumo se estimula el ahorro. 

Al desalentar con los impuestos al consumo las indus- 

trias aplicada a esas producCiones, ante la restricción 

de 'la demanda producirán en menor escala y sobrevendrá 

la inflación ante la mayor propensión al consumo 

resultante del impuesto aplicado al rédito consumido. 

Debemos, sin embargo, distinguir, como la hace Lewis, 

inflación que tiene por objeto la creación de bienes 

de capital de otras inflaciones. La inflación creadora 

de bienes de capital se destruye a si misma. Pero 

a condición de que sea real y efectivamente creadora 

de capital. El alza de los precios, a la vez determinada 

por la imposición indirecta, traerá así un proceso 

que se revierte con la aplicación del recurso proveniente 

del tributo a los fines generales del desarrollo 

una nivelación de la oferta global frente a la demanda 

global, en razón de la productividad que vendrá a 

su tiempo como consecuencia del proceso de inversión. 



La 	 m Saibi n. 	 dita ou 	real permite realizar. e 

desarrollo7.' encausado mediante la pólitiéei fisca 

prómoViendo' e ahorro y .1a inversión privados Y. '108 

soatenedores- de esta' orientación no participan .del..  

criterio según el cual deba dominar en ,e1 sistema 

la imposición directa a las utilidades porqUe desalienten 

el ahorro privado. Los que prefieren financiar el 

incremento de la renta nacional y el desarrollo encarado 

te 

por el Estado están por los 

cios, pero si el Estado 

.contrae el ahorro privado 

quien deba efectuar el 

impuestos sobre los benefi-

grava -  a tales réditos, se 

por lo que será el Estado 

y la inversión que ahorro 

no realizan los partiCulares. Son dos políticas, 

según cual sea la idea que prepondere, o conciliándolas, 

podrán obrar en las determinaciones del gobernante. 

En substancia y en torno a la imposición directa 

al rédito de la empresa, que es el que fundamentalmente 

interesa, para los problemas del desarrollo hay dos 

direcciones principales, una que sostiene la excención 

tributaria. En los paises menos desarrollados se 

tiende a gravar a los terratenientes, especialmente 

cuando mantienen inexplotadas sus tierras, y desgravar 

a la clase media, para no limitar los incentivos, 

estableciendo excensiones por instalación de industrias 

nuevas. Lewis, explica al modo de síntesis. lo.siguiente: 

dejar que ganen los capitallstas mientras vivan y 



••• 

cargarlos de r impuestos cuándo',  mueran sEs lá solución 

iberal m'Segúti Masoinu 	uestó 
	

renta pul 

:;;inconveniente-er 	desalient4. las inversiones .y 

este' probleaa ' actúa con mayor preponderancia -en,  los , 

ialsea subdesarrollados que en loé .  indUstriálizados 

.Es por ello más:.  práctico el impuesto real a lafrenta,, 

de tipo cedular :y de caráCter proporcional que el 

impuesto global .,a las rentas. Se debe: marchar desde 

los priMeros hacia los' segundos. En ésta una de las 

,posiciones doctrinarias. Coáciani, en cambio, considera 

la operancia' - de la imposición progresiVa en los'páises 

subdeSarrolladoS. Para sostener su tesis esgrime 

los-siguientes fundamentos. En los'países subdesarrolla-: 

dos el índice de la Concentración de los ingresos 

es sumamente elevado. En la cumbre de 'la pirámide 

social se hallan las clases económicamente más fuertes, 

que constituyen una reducida proporción de la población 

y como contraste, se observa en cambio, que absorven 

la mayor suma del producto nacional o de la propiedad 

agropecuaria que en tales paises representa el tipo 

más importante de los ingresos, mientras que en la 

base, están los muchos que ostentan insignificantes 

proporciones del producto nacional. A base de estadinti 

cas, aunque no completan y de los elementos de juicio 

proporcionados por las Naciones Unidas, se puede 

llegar a la conclusión de la existencia de una mala 



en atribución nt 	más 	 cuanto;  

ésarrollo; 	osimises,: comparatiVamente. 

considerado :el problema ante los palles más evoluciOna-

dos. La confrontación en esas formas de la distribución 

d las rentiaá viene 	explica! y 	justificar .1a 

misión del impuesto progresivo en los paises subdesarro-

llados. La desperecuación en la distribución del 

-menor 

rédito nacional entre los estratos sociales, tanto. 

más notoria 'en los 'paises' menos adelantados, conspira _ 
- 	_ 

contra toda posibilidad dé desarrollo Verdaderas. 

magias de_ población paupérrimas eConómica.Y moralmente 

ns:raducen el clima Propicio y las condiciones. para 

el proceso:--de desarrollo. Este. solo puede operar 

Con.'.una:población dotada.-de las artesanías y 	las 

fuerzaa'fisicas y espirituales que empujen al rendimien-, 

to. Se dirá que las murallas de la China,y las Pirámides 

de Egipto fueron levantadas a base de los sincrónicos 

golpes de gong, bajo el régimen de la obediencia 

impuesta por el látigo como forma primitiva de trabazho 

social, más quien puede dudar de los progresos que 

ha experimentado la especie humana bajo las prerrogativas 

de 1 alibertad para realizar los maravillosos avances 

de nuestro tiempo, libertad-equilibrio que hoy se 

encausa dentro del orden jurídico, con los módulos 

de la política como instrumento moderador de las 

desigualdades o desniveles qué podrían operarse por 



acción; spontánea de 
• 

aráfrasean 
	

dat. Uno 

erzaa el mercadó, 

nstrumentós. 

Tti 

sJ 

«lb 

e 	política fiscal, tendiente a la_ desconcentración 

de  la riqueza, según la doctilna de. Coecienl, que 

venimos desarrollando, sconsistiría en la justificación 

del impuesto progresivo aplicado a los paises subdesarro-

.t.lados como "'instrumento de la redistribución de la 

renta efeetuada por la'autoridad gubernamental, busdando 

la acción compensadora mediante la política del gasto 

público, como la enseñanza, higiene, esenciales para 

intensificar el ritmo de la productividad. Cabe aclarar 

que la ,progresividad, comO instrumento tendiente 

a revertir la riqueza,entre los sectores de la.coleotivi-, 
dad, en virtud de la actividad financiera, debe ser 

de alcances moderados y más atenuada que una-proporciona-

lidad elevada que, incluso, supera a una alícuota 

creciente. Así la progresividad no detendrá los incenti-

vos a producir. La redistribución de la renta nacional 

vendría a realizarse por la imposición progresiva, 

sobre las rentas y los patrimonios, sin efectos negativos 

en los incentivos al ahorro y a la inversión en una 

economía para el desarrollo. Los medios de medir 

la capacidad contributiva deben desplazarse según 

el criterio del rédito consumido, los dispendios, 

los gastos suntuarios, de la clase más adinerada. 

¿Qué se busca de ello? Obligar a los pudientes a 



.la continencia de ,erogacienes,,, 	'un tren 	vida 

moderado, manifestándose ésto 	ectos m au.favdrábiee,,,_ 

para el ahorro y la ,inversión. La politica' del impuesto 

a los gastos globales ha sido sostenida por Eilnaudi, 

Kaldor y apoyada por Cosciani. Otras,. ,tendencias, 

como la de Masoin por ejemplo, no propugnan la imposición 

progresiva porque dificultan la capitalización. 

relatividad de estos conceptos que vienen 

realidades con elementos 

a ponderar 

aspectos cualitativos, demuestra cuan falaces on 

las soluciones, y nada más a propósito que las palabras 

a- Laufenburger, quién afirma que a la empresa o a ,  

la persona no puede castigársela porque. gane más, 

antes por el contrario, debería premiársela eximiéndola 

de impuestos, debe en cambio censurarse a las que 

ganan menos gravándoles. Lo que interesa, efectivamente, 

es la productividad, la inversión, por lo que debe 

otorgarse las dispensas de estimulo en razón de la 

mejor y major productividad, en tanto que mantenerse 

el gravamen o incrementárselo a quienes conservan 

procedimientos rutinarios o stocks con fines puramente 

especulatvos. Radicar la base del tributo en la relación 

ganancia-capital y teniendo presente aquellos otros 

elementos, descenso del costo unitario de los bienes 

aunque aumento del beneficio total, lo que importa 

ventajas para la colectividad; cuando el beneficio 



5;1 

roductor 
	unidad producid 	reduzca 

minino; aunqUe •aumente o-se,- incremente la °utili•dad 
total del 'emprerio.  o productor.: No 'es favorable: 

Posición contraria consistente 

de beneficio unitario 

. beneficio total. Deben gravarse los beneficios'especula-

tivos, obtenidos en,  etapas inflacionarias,. pero no 

los beneficios inflacionarios donde la substancia 

permanece invariable aunque haya cambiado la asignación 

del valor monetario de los bienes. Para una política 

de . 'desarrollo que trate de suprimir las ganancia 

inflación que se resuelven en nueva inflación 

deben razonarse según el criterio del bien de, reemplazo 

de, reposición, comparando,  el costo del' anterior 

con el actual que lo reemplazará, introducir el elemento 

reajuste para dar como resultado la real y »efectiva 

plusvalía.. Esto debe gravarse, más no las aparente 

manifestaciones de capacidad contributiva reveladas 

por la variación de la unidad de medida que es el 

signo monetario. La imposición a las plusvalías reales 

que traducen incrementos patrimoniales, importan 

introducir un factor de reactivación económica. Quien 

adquiere bienes con fines especulativos no tiene 

el propósito de aplicarlos a la producción, su posición 

es pasiva, conspira contra toda idea de inversión 

y desarrollo que es preponderantemente activa. El 
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especul'ador''facilita la inflación introduciendo l 

elemento tiempo cuyo transcurso aguarda para realizar 

una ventaja,  sin , eefuerzo y es -,precisamente, - é:ato.  10 

que detiene el proceso . ascendente de los países".(15) 

PRESUPUESTO Y DESARROLLO ECONOMICO. 

El Estado moderno participa'en la vida econóbiica' 

nacional a través del gasto público que solventa 

con los ingresos internos y externos, a electo de 

lograr los propósitos considerados en la filosofía 

política, tiene que procurar el uso racional de los 

recursos y evitar en la medida de lo posible desviaciones 

en su participación económica que pudieran constituirse 

en un obstáculo para el desarrollo, considerado ,  éste 

como el modelo de país al que se aspira (con realismo) 

y para lo cual se empeña todo •el esfuerzo y los recursos 

de una nación. 

"La palabra inglesa budget -de donde aparentemente 

derivan todas las denominaciones que en las diferentes 

lenguas se dan al presupuesto- viene de bougette, 

a la que puede dársele la doble interpretación de 

ser el receptáculo, la bolsa o saco de los ingreso 

y gastos del Estado, o también el artefacto físico, 

(15) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Pien.: 

161-168. 



cuero, en 	e 	ft)iniatra, el esoro,, Chanée1ior, 

off t eaxchequer, 	n laterra, 110abar,,  a-..doeumeptecín 

del Estado e las finanzas, del Gobierno, de sus recursos:  

y necesidades, Para sér Presentada al Parlamento, 

de aonde el nombre de .1a bolsa de 'cuero se transmitió,  

a los papieles que contenía,' que como ya se dijo,-  

eran planes de las finanzas -gubernamentales .  para 

su aprobaciónpor el poder legislativo. 

Es preCisaMente de este Sistema que obligaba 

al Poder ejecutivo•  a realizar un programa o plan 

.flnancieto de - gastos e ingresos y enviarlo para su 

aprobación a la asamblea representativa de la nación, 

de donde.  nació el presupuesto, que desde este.-;punto 

de vista significa que ninguna carga financiera será 

IMpUesta sobre la población sin su consentimiento,'  

Manifestado en forMa expresa por- la asamblea-de represen- . 

taptes. Y esta aceptación', que más tarde llevó a 

la promulgación de las constituciones, no . fue admitida 

sin lucha, y además no fue una ganancia sin retrocesos, 

pero se produjo primero en Inglaterra, donde el rey 

Juan se vio obligado a convertirla en 

en la Carta Magan (1217), cuyo articulo 

que ningún pago o ayuda será impuesto 

excepto por su asamblea de representantes. 

Burkhead, la larga lucha que se libró 

el control parlamentario del fisco fue 

ley escrita 

12 establece 

en el reino 

Como seMala 

para obtener 

en realidad 
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1 — 
batalla' para '.aceptar 	reChazar:. los . impuestos, 

siendo yel 'control , sobre 	os gastos. -que vino.  más 

tarde- un 'subproducto de. la. 'preocupación por proteger 

contribuyentes. 

Parlamento sobre los tributos fue violado por varios 

soberanos en varias épcicas, siendo las más importantes 

las de los Estuardos, que en 1642 provocaron una 

guerra civil, y una revolución en 1688, que culminó 

siguiente con el documento denolinado Bili 

of Rights, consignando que correspondía en forma 

exclusiva <al Parlamento autorizar gastos y cobrar 

impuestos". (16) 

"Para René Stourm el presupuesto es un documento 

oficial que contiene un plan, preliminarmente aprobado 

por el Ejecutivo. de ingresos y gastos públicos".(17) 

"Otra delimitación del presupuesto la da A. 

Smithies cuando seftala que este documento puede determi-

narse como el arte de vivir en una economía de restric-

ción, y que cuando no existe esta situación, es decir, 

cuando deja de haber escasez o se encuentran recursos 

sin ocupación, el racionamiento de medios escasos 

a través del presupuesto cesa de funcionar. Pero 

(16) Cfr.: BENJAMIN RETCHKIMAN K.; Op. Cit.; Págs.: 

283-284. 

1.17) Ver: BENJAMIN RETCHKIMAN 	Op. Cit.; Pág.:291-293. 



solamente ;el. presupuesto Binó, la',vida, económica 

amtideján 	 ObjetivoAli, Goblernd; 

través 'fiel su presupuesto o •de -otras medidas deberá 

ser siempre asegurar . que prevalezca una condición 

de escasez. La actividad económica deberá ser incrementa--

da siempre hasta e1. punto en que esté limitada por 

algún factor escaso". Estos factores pueden»  ser mano 

de obra, bienes de capital o dependencia del extranjero. 

Pero que quede claro, afirma Smithies, que es la 

escasez la que determina una. conducta racional del 

ende económico y el uso adecuado y la aplicación 

del principio del presupuesto". (18) 

"La anterior Ley Orgánica • del Presupuesy, de 

Egresos de la Federación, que estuvo en vigor de 

1935 a 1976. Contenía una clasificación presupuestaria 

por ramos de actividades. El presupuesto era un mero 

instrumento administrativo y contable. Una de sus 

principales preocupaciones radicaba en el control 

de la cantidad de gasto para cada entidad autorizaba, 

sin preocuparse del resultado que se obtenía. La 

ley definía el presupuesto como "la autorización 

expedida por la Cámara de Diputados, a iniciativa 

del Ejecutivo, para expensar las actividades oficiales, 

(18) Cfr.: BENJAMIN RETCHKIMAN K.; Op. Cit.; PAg.: 

292. 



se, inició el estudio  para la modificaCión 

del sistema presupuestario desde 1954, .atio en que 

el SubseCretario de Hacienda, Rafael Hancera, expuso 

las nuevas ideas en torno al presupuesto como instrumento 

y ajuste de la economía general y como mecanismo 

le- redistribución del ingreso. Apuntó la conveniencia 

del , presupuesto programático y estableció,  al margen 

de reformas legales, una nueva clasificación funcional 

y, por actividades del presupuesto, al lado de la 

clasificación tradicional por ramos. 

La, técnica de presupuesto por prograinas y activida-

des tuvo inicialmente su aplicación en loa Estadoe 

Unidos, de América en el Departamento de .Harina, en 

1946. Con base en recomendaciones de la Comisión 

Hoover se aprobó la Ley 863 de agosto de 1956 que 

establece el cost-based-budget. 

En 1974 el Presidente Luis Echeverría dió instruc-

ciones para que se iniciaran labores para cambiar 

el sistema tradicional del presupuesto que se había 

venido utilizando por un sistema de transición, que 

se llamó de orientación programática, portjue era 

ensayo para la final adopción del presupuesto por 

programas y actividades que debería establecerse 



H4lcieMbre 	:derogó la antigua' 

Orgánica del. Presupuesto` de ílireaba, 	vigor desde 

1935:,',y se expidió la. Ley 'del Presupuesto, Contabilidad 

y Gásto Público, que significa la implantación general 

del presupuesto por 

"Los presupuestos vinculados a estos 

desarrollo que nos ocupan ¡deben ajustarse 

de prioridades, con sentidode unidad, de consecuencia, 

de- selección y de compatibilidad con las necesidades 

públicas, los fines generales y de compatibilidad 

con las, necesidades públicas con los fines generales 

y los de-fomento, del -  cual no se puede prescindir 

en los presupuestos actuales. Fijarse el alcance 

bidimensional del gasto corriente y de capital. Mediar 

una coordinación lógica de carácter intersectorial 

público y privado. Una adecuación en el tiempo y 

en el espacio de .las inversiones, de las necesidades, 

de la magnitud de las mismas. Existir una relación 

de medio a fin entre presupuesto y fomento o producción. 

Aquél debe actuar con sus efectos para imprimir unas 

(19) Cfr.: SERGIO F. DE LA GARZA: "Derecho Financiero 

Mexicano"; Ed. Porrúa; Méx. 1979; Págs.: 85-86. 



ormas 	próducción e', tal . Ciiráóter' 

que` se traduzcan 'Iiósiti`lailleata. Para All'desarr9110. 

Bulcar el equilibrio 'y operancia _del'gasto en el 

tiempo, en cuanto a que sus consecuencias se reluelvan 

oportunamente 	momento adecuado y en cuanto 

al' lugar en el sentido que el -gasto público debe 

tener una ubicación geográfica propia en .capacidad ,  

presente y perspectivas futuras, -teniendo en cuenta 

1• grado de 'eVolución de la zona urbana o rural dome 

há de ejercer su influencia. Actualmente se introduce 

en el presupuesto otro elemento de análisis que, 

cómo se observa, es el elemento tiempo, el aspecto 

dináminO, no se atiende al cuadro de ganancias o 

de pérdidal, a su nivelación que era la préocUpación 

principal de las finanzas tradicionales'. La regla,  

informadora en la estructuración del presupuesto, 

consiste en las repercusiones del gasto y del recurao 

en la' economía nacional. Las acciones y reacciones 

del sector privado ante la actividad financiera sinteti-

za4p en el presupuesto interesan ser observadas para 

laNuturas previsiones de gastos y recursos a objeto 

de.ir adaptando suscesivamente los elementos cuantitati-

vos y conceptuales según las cambiantes manifestaciones 

de la vida económica". (20) 

(20) Cfr.: JACINTO R. TARANTINO; Op. Cit.; Págs.:255-250. 
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ESTRUCTURA ECONOMICA'MEXICANA  

Y EL DESARROLLO 

LA ..FILOSOFIA POLITICA MEXICANA Y EL PERFIL 

MODELO:DE'DESARROLLO NACIONAL. 

Para referirse a la filosofía política mexicana, 

es imperativo considerar los postulados de tres documen-

tos: la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Declaración de Principios del Partido 

Revolucionario Institucional y el Plan Global de 

Desarrollo. 

Las razones en que apoyamos la afirmación contenida 

en el párrafo anterior, son las siguientes: 

a).- México es un pais que rige su vida política, 

....conómica, social y jurídica por las disposiciones 

contenidas en su constitución, la cual representa 

el punto de apoyo para la acción en los ámbitos• señala-

dos, tanto del sector público como del sector pri 

vado, por lo cual el perfil del modelo de desarrollo 

nacional, debe obedecer ineludiblemente a los lineamien-

tos de la filosofía política establecidos en nuestra 

carta magna. 

b).- Nuestro país tiene carácter democrático, 

en consecuencia lo rigen las .mayorías políticamente 



tes 	:'encuentran agrupadas en él partido . 	--,...., 
Revolucionario "'Insti'tucional, cual ` éste  • 

significa Omo el  partido' en el Po r.:Y-eocoPsecuencia,  
sus propósitos; Configtiradol `en .,principios, contribti/en 

' 	
• 

defihir el perfil delmodeloYde-desarrollonacional.: 

La DeClaraCión de prilicipios del'Partido'antes - Citado., 

constituye en consecuencia un documento.:.definidor 

del modelo de desarrolló. 

cy,- El gobierno mexicano ante las múltiples 

. diSyuntives que . .presenta el .
.
desarrollo nacional, 

ha elaborado un Plan Global de Desarrollo,que contiene 

la estrategia 'económica y el coMprom/e0: político 

del gobierno mexicano en cuanto al desarrollo nacional 

por ende no es dable hablar de detarrollói.,ainatender:  

dicho documento, so pena de caer en indagaciones 

carentes de vinculación con la realidad nacional 

y en consecuencia estériles. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece:' 

"Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democráti-

ca, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen interios; pero 

unidos en una Federación establecida según los principios 

de esta Ley Fundamental". 

La propia Constitución define el concepto de 



emocracia 	inciso 	fraCciÓn ,;:del 

a rtíCulo,„ 	considerándola 	sortimenté. . cómo una 

estructura , tarídi¿a 	un..:régimen político, sino como`'.- 

un-sisteMa de vida. fundado en'el Constante Mejoramiento, 

económico, social y cultural del pueblo. 

La Declaración de Principios del Partido Revolucio- 

Institucional aprobado en la Novena Asamblea 

Nacional Ordinaria, expresa: 

"Es meta irrevocable del Partido, erigir 

México •una sociedad democrática en la que, en pleno 

disfrute de la libertad y con base a una justa.distribu-

Ción de la riqueza, todos los individuos lleven 

Cabo, con su esfuerzo personal, una actividad socialmente 

Atil, . reciban una retribución suficiente para tener 

a su alcance los bienes materiales y culturales que 

se requieren para vivir con dignidad, y contribuyan 

a la creación de un patrimonio material y cultural 

que asegure el desenvolvimiento y la superación de 

la colectividad nacional". 

En el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se 

ha expuesto: 

"El modelo de país al que se aspira -con realismo-

lo integra un sistema productivo capaz de ofrecer 

los bienes nacionales necesarios para la consolidación 

del desarrollo y la autonomía del pala y los bienes 

sociales que permitan satisfacer lao necesidades 



. 
normales . 	: alimentación 	educación,' leguridad. 

sOCial''YviviehOáque,' por una parte, están establecidal' 
. 	. 

constitucionalmente '-'y que, por otra, 

comp.romiso del Gobierno actual con ,los marginados.' 

Este sistema productivo es el que, a su vez, ofrecerá 

como ya lo ha empezado a hacer, mayores posibilidades 

de empleo, estableciéndose de esta manera el .mecanismo 

más eficaz' y congruente con nuestra filosofía política 

pra mejorar la distribución del ingreso y ofrecer 

el bienestar que corresponde a toda la poblaci6n". 

De lo anterior se desprende cue la filosofía 

política adoptada por el sector mayoritario del pueblo 

mexicano por conducto de sus representantes, ha definido 

el perfil del Modelo de Desarrollo Nacional en función 

de un sistema de vida fundado en el constante mejoramien-

to económico, social y cultural del pueblo, en el 

cual el sistema productivo sea capaz de ofrecer los 

bienes nacionales necesarios para fortalecer la autonomía 

del país y los bienes sociales qUe permitan satisfacer 

las necesidades elementales de alimentación, salud, 

educación, seguridad social y vivienda con base en 

una justa distribución de la riqueza, donde todos 

los individuos lleven a cabo, con su esfuerzo personal, 

una actividad socialmente útil, reciban una retribución 

suficiente para tener a su alcance les bienes materiales 

y culturales que se requieren para viva' con dignidad, 
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y contribuyan a la creación de un, patrimonio material 

y cultural que asegure el desénvolvimiento y la supera-, 

'ción de la colectivldad nacional. 

EL SISTEMA ECONOMICO MEXICANO 

"El examen de la política económica de México 

es, por supuesto, una labor que trasciende el campo 

del economista. La revisión de lo que se ha escrito 

sobre este tema arroja sorpresas y señala no pocas 

incongruencias; pero en el fondo pueden observarse 

los intereses en juego y el precio que la colectividad

paga por ellos. La política económica mexicana no 

ha sido examinada en forma sistemática, y cuando 

esto se ha intentado ha sido sólo en forma parcial, 

pues la formación de dicha política está estrechamente 

vinculada a los objetivos de la Revolución y al naciona-

lismo mexicano, y no es fácil separarla de éstos".(1) 

"La Revolución de 1910 y la Constitución de 

1917 desplegaron dos tendencias: el reconocimiento 

de los derechos del hombre•y del ciudadano consagrados 

en las revoluciones norteamericana y francesa, y 

la variante de los liberales heterodoxos, que condujo 

(1) Cfr.: LEOPOLDO BOLIS! "Alternativas para el Desarro-

llo"; Ed. Joaquín Mortiz, S.A.; Méx. 1980; Pág.! 

27. 



dotar,.a Estado- dél, poder necesario.'- .para ,cumplir 

uncionewcluel:enAasYsOciedadesavarizadas de'tóóirleñtl. 

fueron: ejercidas en 'su momento pOr'instanciasihrivadas: 

En—aquellas naciones, el individuo había creado a 

la ssdciedad y la sociedad al'Estado: en México había 

que fortalecer al E9tado para que éste, a su vez, 

propiciara y consolidara a las clases integrantes 

de 

la 

la sociedad moderna y 

vida del individuo". (2) 

facilitara, mejorándola, 

"La Constitución de 1917 es una síntesis viva 

de la historia del país y recoge lo más representativo 

y cristalizado de los grandes trasuntos de esa histdria. 

El artículo 27 revela las prafundas motivaciones 

de la Revolución Mexicana. Para el Estado, la nación 

es dueña originaria de tierras, aguas, espacio aéreo, 

subsuelo, bosques, mar territorial, y a ella toca 

regir las modalidades de la propiedad privada, con 

un matiz de la mayor importancia: sobre el interés 

del propietario ha de prevalecer el interés público 

que modula, con flexibilidad, todo el amplísimo sistema. 

Este precepto como todos los de interés social, contiene 

un doble objetivo: otorga a los hombres de la tierra 

(2) Cfr.: ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO: "La Riqueza de 

la Pobreza"; Ed. Joaquín Mortiz, S.A.; Méx. 1979; 

Págs.: 95-96. 



431.  
las mhs amplias , posibilidades de 	 esenvolyin'ilentw.. 

11 a1142." 11nPIP!i'OriáitY0 	a 'restítu - 
• 

dótación , amp11„aCión-  y . organización:hombi,es 

y tierras, 'para  fines productivos. El artículo 

complejilima norma un vasto espec- 

tro, desde la pequeña propiedad hasta el ejido colecti-

vo, pasando por las formas mixtas, según las condiciones 

regionales y la conyuntura prevaleciente. 

Con el articulo 123 ocurrió algo semejante. 

En los albores de la Revolución no existía propiamente 

la clase obrera. El obrero y su contrapartida el 

empresario, son un resultado de la industria, mínima 

en el México de comienzos de siglo. La redacción 

del articulo 123 fue de las más adelantadas. Se trataba 

de proteger por anticipado a la clase que empezaba 

a surgir y de darle al sindicato todo el peso que 

tiene actualmente para participar, junto con.el capital 

y el Estado, en los convenios colectivos y en la 

construcción del país. 

El Estado creó al sindicato: por eso el sindicato 

sostiene al Estado. Puede haber diferencias en lo 

accesorio, discrepancias por cuestiones salariales, 

pero'no hay querella en lo fundamental. Y lo fundamental 

es el poder del Estado. A través de las juntas de 

conciliación y arbitraje, el gobierno vigila y regula 

el funcionamiento de los oontraton-ley que rigen 

27 



p. 

a,  actiVidad'-indUltrial.-,TambilW'' 	este;, caso, as 

omo sepropicia 	se:Ybuicti: 	eneficio,,de una clase 

social, se ,:fórtelece al- Estado,...para 'ponerlo ew-pondi-:, 
• 

ciones de:orientar 1 actividad ecoinómicadel paiI.(3). 

1!Estos elementos permitieron que,a partir de 

1940, se iniciara la etapa más espectacular del diesarro- 

-110 económico mexicano. El conjunto de políticas 

gUbernamentales se reorientó; el fortalecimiento 

de la inversión privada y el proceso de industrializa-

ción se conviertieron en el-eje de la politica económi-

ca, con lo que en apariencia se logró una mayor produc-

tividad de la inversión .en general. Las tasas de 

crecimiento resultantes resisten bien la comparación 

con las de otros paises en desarrollo. Sin embargo, 

de manera gradual, .se- han acumulado algunos nubarrones 

que ensombrecen el óptimiemo acerca de la futura 

evolución económica de nuestro país. El más importante 

quizá - sea la distribución del ingreso, y Junto con 

éste las deficiencias en el funcionamiento del mercado 

de trabajo que manifiesta índices altamente elevados 

de desempleo y sub-empleo. 

Frente al progreso de algunos sectores minoritarios 

persiste la pobreza de muchos. La distribución del 

(3) Cfr.: ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO; Op. Cit.; Págs.: 

96-97. 



éufrió una :profunda transformación 'en que lá reforma 

agraria tuvo una importancia decisiva, punto 

que afectó la evolución posterior del crecimiento 

económico. RePartir grandes propiedades rurales entre 

1 

Pgr11 ) 
	

-`sólo' ae resiste 	ser. menos esiguá 

sino que en algunos lapsos ha-incltisive',emPebí.ádb 

La incapacidad del sistema •para dar empleo a su crecien- 
, 

te fuerza de trabajo -frente a una expansión demográfica 

acelerada-, su escasa competitividad internacional 

expresada en la falta de capacidad para 'exportar 

y en el creciente endeudamiento externo, obligaron 

a muchos economistas -entre los que me cuento- a 

revalorar y repensar las características, méritos 

y deficiencias del patrón mexicano de,. desarrollo 

econóMico". (4) 

"1n el periodo comprendido entre las dos .guerras 

mundialee, la estructura económica y social, del 'pais 

los campesinos, cambiar en parte el sistema de posesión 

de la tierra, fue una medida equivalente a una redistri-

bución del ingreso presente y, lo que ea aún más 

importante, del ingreso futuro del pais. La importancia 

de la medida aparece en su verdadero alcance, si 

se tiene en cuenta que la población rural constituía 

cerca del 70% de la población total y que antes de 

(4) Cfr.: LEOPOLDO SOLIS; Op. Cit.; Págs.: 7-6. 
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El gobierno, al asumir la . responsabilidad' del 

éxitt o el fracaso de la nueva forma de producción 

agrícola.' emprendió un vigoroso; programa de desarrollo 

de transportes y,obras hidráulicas, cuyas consecuencias 

costos, el aumento 

disminución de 

lot riesgos en un sector de la producción que, con 

anterioridad, dependía casi totaláente de las lluvias. 

Además, dado que en ciertas regiones del país la 

tierra cultivable era insuficiente para todos los 

campesinos con derecho a'aila, el_gobiernO creó condi—

ciones favorables con una'mayor movilidad del trabajo. 

betisión 
	realización cuyo valor se apreciará si 

consideramos que además hubo que producir para una 

población urbana que de 1930 a 1959 pasó de 5.5 a 

15 millones de personas, cambio, que se expresa por 

la diferencia en porcentaje del 22.3% al 44.9% de 

la población total. 

El gasto creciente del gobierno en obras de 

interés público, el incremento en la demanda del 

sector agrícola, el éxodo rural hacia las zonas urbanas, 

que constituía una oferta adicional de mano de obra 

bárata, y la imposibilidad en que estuvieron los 

materia 

agrícola 



ndUatrIaiiied~i ara suministrar en mintidadle - _ 

eálieiiiéiGártICUles~niifiOUradóedUlante la segun 

Gueirra'Mundtál, fueron'-Tectores' que permitieron 

éxiM la caPacidad ''de desarrollo existente en 

méXico. .Este• estado de cosas propició: elevadas tasas 

de beneficioé en las empresas. a partir 'de lo 

1 mercado' nacional en expansiÓn. se  crearon con 

condiciones: inicales que permitieron él vigoroso 

Proceso de' inversión y de industrialización registrado 

partir de esa época. Asl. de 1941 a 1959 se han 

alcanzado tasas- promedio de crecimientó anual` de 

8.1% en la actividad petrolera. de 6.8% en la de 

manufacturas. de 5.7% en la construcción y de 7.4% •  

ún proceso de industrialización donde la producción 

indusiriál se orienta hacia la satisfacción del mercado 

interno,  es una forma de desarrollo económico en la 

cual se exige de otro u otros sectores de la producción 

un suministro de excedentes de oferta que superen 

la demanda interna y puedan ser exportados. a fin 

de que la economía disponga de divisas para adquirir 

los artículos de inversión necesarios a la aceleración 

del proceso industrial. Desde el principio se plantea 

un hecho: la producción industrial nacional no será 

exportada y, en consecuencia, no constituirá una 

fuente adicional de divisas. Tal es el proceso seguido 
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- 136 
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por a 	r onda.. ha—sido . 	agricultura''  el sector 

de la' 'producción qu'e ha~'  pi•o4iiádo más 

pues , necesario :•que ., la .produceión agrícOlti . alcance 

la ,expansión requerida para satisfacer la, demanda 

creciente de alimentos y materias primas para la 

industria, así como también Con-  el:aumento de las 

exportaciones, la demanda de divisas acarreada por 

el proceso-mismo de dasarrollo. En estas condiciones 

es evidente que si el crecimiento agrícola no es 

tan .rápido como se necesita, .se convierte en una 

traba y un limite a la evolución general de la eco-
. 

.nomia". (5) 

"Campesino y obrero se volvieron, así, goznes 

,del sistema político. *Su incorporación organizada 

el Partido de la Revolución Mexicana, en tiempos 

de Cárdenas, aport6 al apartado estatal un apoyo 

básico para emprender tareas como la industrialización 

para la cual el Estado se había venido preparando 

desde 1917, al consolidar el sindicalismo naciente. 

En materia política, el régimen de la Revolución 

Mexicana demostró una gran capacidad de inventiva 

y de imaginación, generando un sistema tan original 

(5) Cfr.:.  LEOPOLDO SOLIS: "La Economía Mexicana"; 

Ed. Fondo de Cultura Económica; Méx. 1975; Págs.: 

393-394. 



que: 

guerra mundial. abrían al país por 

a llevar 

desarrollo. El acento 

aceleramiento del proceso 

acumulación de 

un clima político favorable 

que implicó disciplinar al.  

El 'proceso de industrialización, 

mediante medidas fiscales y arancelarias .y el suminis-

tró abundante y barato de energéticos -va a complemen-

talse con el desarrollo de un sector agrícola moderno". 

a cambios importantes en la estrategia 

se pondría ahora en el 

industrialización 

capital y asegurando 

a la inversión, lo 

movimiento sindical. 

apoyado por el Estado 

(7) 

Por otra parte, es un hecho que el peso del Estado 

mexicano en el sistema económico es considerable; 

controla casi totalmente la producción y distribución 

de energía, tiene una importante partiapación en 

las comunicaciones y transportes, en la industria 

del hierro y del acero, en la producción de•fertilizan- 

MCfr.: ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO; Op. Cit.: Pág.: 
97. 
(7) Cfr.: JULIO LABASTIDA MARTIN DEL CAMPO: "Los 
Grupos dominantes frente a las Alternativas de Cambio" 
en El Perfil de México en 1980, tomo 3; Ed. Siglo 
XXI; Méx. 1976; Pág.: 109. 



érrócárril; 	Pape 

tría' 'fílmica, en ' la .refinaCiéra del' , azúCar.- en lot 

textiles, en la 

'eléctricos y en la industria authmovillstica 

El sistema , económico 

de economía mixta en el cual el Estado por dilposición 

expresa dé la Constitución, detenta el monopolio 

'de la emisión de billetes, igualmente la acuñación 

de moneda, los correos, los telégrafos y la radiotele-

gráfia (ver artículo 28Constitucional). 

Además: "Corresponde a la nación el dominio 

directo de todos los recursos 

continental y los zócales 

de todos los minerales' o 

naturales de la plataforma 

sublarinos de la islas; 

sustancias que en vetas, 

mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos 

cuya naturaleza sea distinta de .los componentes de 

los terrenos, tales como los minerales de los que 

se extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de piedras preciosas, 

de sal de gema y las 'salinas formadas directamente 

por las aguas marinas; los productos derivados de 

la descomposición de las rocas, cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minera-

les u orgánicos de materias susceptibles de ser utiliza-

das como fertilizantes; los combustibles minerales 



s611doa, el etrbleo y topdos..lpeuearbtiros,de ,hidr6gedd.:. 

tiesildós "quidol„ o '.gitisiltoscis;• 	esOláíó:-951i4ád1)‘ 
sobre el territorio'naCiónal,en láextensión.y'térnands' 

,que fijé el deredho internacional". (ver .'articulo 

27 Constitucional) 

"Dentro del proceso dinámico 

oferta :y dé la demanda, en los mercados nacionales 

sobresalen varios elementos significativos. Del lado 

de a produCción se efectúan notables esfUerzos para 

facilitar o ensanchar la capacidad productiva, elevar 

la elasticidad-ingeso de la oferta -particularmente 

de los productos agrícolas e industriales de uso popu-

lar- .y para sustituir importaciones, sobre todo de 

manufaCturas ligeras de consumo. 

influyen, 'entre otras cosas, 

la-distribución del ingreso, el 

del mismo, y la urbanización. 

Del lado de la demanda 

el comportamiento de 

aumento de los niveles 

También destacan los 

efectos de la política económica -especialmente la 

monetaria y financiera-, así como otras variables 

relacionadas, por ejemplo, con la organización y el 

poder relativo de las agrupaciones de trabajadores". 

(8) 

(8) Cfr.: DAVID IBARRA: "Mercados, Desarrollo y Politica 
Económica Respectivas de la Economia de México" en 
El Perfil de México en 1980, tomo 1; Ed; Siglo XXI: 
Méx. 1976; Pág.: 104. 



: El Estado'mexicano . conártiente con el  
e,  ecónoSla.- mixta de nuestro pais, ha eipreéoo 

."Reconociendo 
. 	. 

como
, 
 ihstrumento.de política económica, ha ¡ido necesa- 

rio su eficiente ejercicio y estricto control, procuran-.. 

• do estimular sectores estratéticos de la -economía 

y aumentar en términos 'relativos el gasto de inversión. 

La inversión pública se orientó a dos prioridades 

básicas: sector -  agropecuario -para satisfacer la 

demanda'de alimentos y recuperar el dinamismo y fortale-

za que había perdido- y energéticos, en cuanto que, 

al pertenecer al Estado y tener una capacidad de 

respuesta inmediata a los estuerzos de inversión, 

significaban un recurso nuevo para administrar la 

crisis y una. oportunidad para imprimir transformaciones 

profundas al aparato productivo". (9) 

Lá participación del Estado mexicano en el impulso 

del desarrollo, mediante la participación financiera 

pública, tiene un objetivo muy claro y perfectamente 

definido en el antes citado Plan Global de Desarrollo, 

en el cual se expresa: 

(9) Cfr.: PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982; Ed. 

ISBN; Méx. 1980; Pág.: 93. 



objetiVo del desarrollo • es 

la reálizaión 	loa hombres 

humano; 

Y no .el'creci- 

miento de'las cosas..De - ahí que la presente Adáinittra-

ción.' esté empeñada en. transformar el crecimiento 

económico en desarrollo, social para que, a través 

de la justicia y la libertad, se fortalezca a México 

como nación independiente". (10) 

LA PARTICIPACION DEL ESTADO EN LA VIDA ECONOMICA 

NACIONAL. 

"La crisis mundial del capitalismo, cuyo punto 

máximo se expresa en 1929, y sus efectos sobre la 

paralización de los movimientos internacionales de 

capiital se tradujeron en un sensible descenso de 

las' inversiones extranjeras y, por, lo tanto, en la 

pérdida del dinamismo de los enclaves mineros y agríco-

las orientados a la exportación que durante el alrgo 

periodo que los economistas han denominado de "creci-

miento hacia afuera" constituyeron el centro de la 

actividad económica, aun cuando algunos paises de 

la región, como México, hubieran experimentado un 

inicio de industrialización, en parte como complementa- 

ria de la actividad exportadora y en parte dirigida 

(10) Cfr.: PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982; Op. 

Cit.; Pág.: 92. 
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a una cierta demanda interna de bienes de consumo 

.repreéentáda por 

sede en 'los grandes -  centros .urbanos de la época. 

Por otra parte, la sociedad mexicana, después 

de 'quince - anos de guerra civil, había . conseguido 

debilitar y posteriormente romper las bases de dominio 

de la .oligarquía terrateniente, tanto en lo económico 

como en lo político, 'al paso que se iniciaba en una 

era de acentuamiento de su soberanía que expresaba, 

entre• otras formas, .por la valorización del control 

nacional de sus recursos naturales. Tal fue el caso 

del petróleo, por ejemplo, que Culminó-con la expropia-

ción de las compañías extranjeras en 1938 ami como, 

por su.parte, la nacionalización de'los ferrocarriles 

y la reforma agraria. 

En términos generales, el período se caracterizó 

por una. fuerte disminución de la inversión extranjera, 

una intensificación de la inversión interna y una 

creciente participación estatal,• fuertemente apoyada 

en los sectores populares -urbanos sobre todo- e 

incluso en la naciente burguesía nacional -cuyos 

origenes se remontan a los últimos años del porfiriato-

que encontraban posibilidades cada vez más amplias 

de consolidación en el marco de una ideología naciona-

lista del, desarrollo que en las condiciones provocados 

por la gran depresión y la segunda guerra mundial, 
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era fuertemente impulsada por el Estado 	través 

del 
una pauta explícita de. la estrategia de desarrollo 

"hacia adentro" y una política proteccionista que 

colócaba a disposición del sector empresarial una 

demanda ya creada y antes satisfecha a través de 

las importaciones". (11) 

"De aquí podemos dedeucir que a partir de la 

segunda Guerra Mundial se adopta una ideología que, 

aunque también favorece el crecimiento económico, 

lo hace en forma distinta. Esta ideología comprende 

a todos los grupos sociales y adquiere una forma defini-

tiva: interés nacional, unidad nacional, sumisión 

general al Estado, olvido de "la lucha de clase, xe-

nofobia. Se asienta entonces la ideología nacionalista 

que adopta el desarrollo económico como la meta de 

la Revolución, y se busca que el partido aglutine 

a todos los participantes en el proceso económico. 

Las clases media y alta dejan de ser hostiles al gobier- 

no y participan en el proceso político, al mismo tiempo 

que la industrialización se convierte en el eje princi- 

pal de la política económica. Gradualmente se escucha 

(11) Cfr.: RICARDO CINTA G.: "Burguesía Nacional 

y Desarrollo" en El Perfil de México en 1980. tomo 

3; Ed. Siglo XXI; Méx. 19801 Págs.: 169-170. 



//Vado 

Or caso;  

:. funcionarios ' 	
. 	

eciden caso 
normas ériérikies.:  de , 	 - Aunque 

este.sistema no deja de crear incertidumbre'y dé Consti- 

riesgo, como las decisiones son generalmente 

a la producción, la inversión y 'las utilida- . 

des, te 'establece un equilibrio y un acuerdo -común 

entre funcionarios y 'empresarios. DI esta manera la 

dinámica de crecimiento, que ea apoyada por la iniciati-. 

va  privada, se facilita evitando el entorpecimiento 

que traen consigo los problemas,  obrero-patronales. 

Esta, tendencia prevalece hasta nuestros días. 

Dice Segovia que finalmente en la primera reunión 

anual de programación del PRI,.en 1963, se reconoce 

que el desarrollo económico es la meta de la Revolución, 

y se busca que la unidad nacional sea un elemento 

para alcanzarlo y que las aspiraciones cuna mejor 

distribución del ingreso se conviertan en una lucha 

pacifica. Jesús Reyes Heroles expresó que siendo el 

desarrollo económico el objetivo de la.  Revolución 

ésta "estaba imbuida de un gran nacionalismo". Todo 

esto nos ayuda a observa que desde 1940 todos los 

presidentes comparten determinadas características 

y metas:.  desarrollo económico, preocupación por los 

grupos de bajos ingresos, paternalismo, reforma agraria, 

independencia respecto a los inversionistas extranjeros, 



respecto por el sistema imperante. Aunque la politica 

nacionalista se ocupó en un principio de la redistribu- 

cióri del ingreso al,apoyarse exclusivamenté en obreroS 

y campesinos, ésta pasó ,a ser un objetivo secundario. 

Mías tarde, cuando industrializar al pais se adopta 

como meta principal, el aumento de la producción se 

convierte en la mayor preocupación y se apoyan a toda 

costa las inversiones en manufacturas, lo que favorece 

el crecimiento de la clase media. También resulta 

de la política de industrialización una .distorsión 

de la distribución del ingreso nacional, al. aumentar 

las utilidades por alzas de precios de loa productos 

manufacturados en tanto que se mantienen estables 

los precios de los insumos de origen agrícola, los 

de los proporcionados por el sector público, y los 

niveles de salarios de la mano de obra. En efecto 

la politica de desarrollo agrícola e industrial condujo 

a que, en relación a los pagos a loa factores, se 

redistribuYera el ingreso a favor de la clase media, 

especialmente de la clase media culta y de la clase 

alta propietaria de los bienes de producción, y consti-

tuyera una manera de formar capital". (12) 

En cuanto a las proyecciones del desarrollo, 

(12) Cfr.: LEOPOLDO SOLIS; 	Op. 	Cit.; Págs.: 33- 

35. 
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un interesante estudio, denominado México en 1990: 

Desarrollo 	un` .Mtindo Incierto, 

publicado'en.la revista Ejecutivos de Finanzas, corres-

pondiente a Diciembre de 1980. el Lic. Carlos Salinas 

de 0Ortari, nos dice: 'iLas estimaciones demográficas 

apuntan que en la década de los ochenta la población 

del pais crecerá a una tasa media de 2.2%, ascendiendo 

en 1990 a_ alrededorde 87.5 millones de habitantes, 

de los cuales 32.5 millones serán menores de 15 arios 

y la población econimicamente activa de 28 millones, 

representando 32% del total. Esta situación y las 

tendencias demográficas observadas .en los anos anterio-

res tienen importantes implicaciones en la demanda 

por empleo y por satisfactores básicos. 

Por lo que respecta al empleo, será necesario 

crear en promedio novecientos cincuenta mil fuentes 

de trabajo al año, a fin de absorber a la nueva pobla-

ción que se incorpora al mercado de trabajo y para 

reducir el nivel de desempleo abierto y el subempleo. 

Lo anterior significa que seria necesario generar 

7.7 millones de nuevas fuentes de trabajo en la década, 

a una tasa promedio anual de alrededor de 4%. 

En el México que se comienza a proyectar para 

el mediano plazo abundan los retos, precisamente porque 

existen oportunidades reales de enfrentar nuentran 

carencias heredadas de un largo pasado de colonialiurno, 
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pendencia,:. 	subdesarrollo, Tal vez la primera. de 

estas oportunidades, reales es la riqueza y la potencia 

lidad de desarrollo que significan nuestros actuales 

setenta millones de habitantes, que serán cerca de 

88 millones dentro de diez años. 

Si esta población puede acceder a un mayor ingreso 

per cápita con un reparto más equitativo de la riqueza, 

el tamaño de nuestro mercado puede, en un decenio, 

llegar a equipararse con el que tiene en la actualidad 

un país como Italia. Por ello, el esfuerzo para resolver 

los rezagos y desigualdades que se han venido acumulando 

ocupará en estos años un lugar destacad. Dentro de 

las prioridades sociales a atender, en un marco de 

empleo creciente, destacan lus relativos a alimentación, 

salud, educación y vivienda. 

Se puede concebir claramente que los mejores 

niveles alimenticios no coinciden necesariamente con 

el consumo generalizado de ciertos alimentos manufactu-

rados con bajo contenido nutricional, sino con el 

impulso a una dieta diversificada, a precios accesibles 

y que cubra por lo menos ciertos requerimientos de 

calorías y proteínas. De la misma forma, resultará 

más adecuado el fomento a una vivienda familiar accesi-

ble a las condiciones de la población asalariada, 

en medios urbanos más equilibrados en su tamaPio y 

con una infraestructura y uso racional del suelo, 



a la generalización de las condiciones de haóinamiento 

deterioro: d viviendas 

inversión del ramo concentrada 

los estratos de más alto ingreso. 

'En la generación de servicios educativos y de 

salud, la acción estatal ha permitido la aplicación 

de criterios de justicia social,,  y se están reforzando 

las posibilidades de que los sitemas educativos sean 

más funcionales a las necesidades del desarrollo nacio-

nal y se apliquen de tal forma que permitan ampliar 

su cobertura a la población marginada con medios no 

convencionales. A su vez, los esquemas de salud permiti-

rán mejorar los niveles de atención de toda la Pobla-

ción, de acuerdo con sus•diferentes condiciones labora-

les y geográficas, lo cual seria más dificil de lograr 
• con la simple aplicación de criterios de eficacia. 

Habría que pensar, incluso, que los costos crecientes 

para mantener los servicios urbanos en una ciudad 

como el Distrito Federal son tan altos como el Distrito 

Federal son tan altos como los que tendría que pagar 

un pais con ingresos per cápita que multiplican por 

siete nuestro ingreso actual, y que, en esa medida, 

de no corregir la actual hiperconcentración urbana, 

los recurbos necesarios para cubrir sus actuales rezagos 

y mantenerla en funciones serian mucho más productivos, 

aplicados a proyectos de impacto nacional, tales como 
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industrial de puertos-. y fronteras, el 

logro de' laautosuficiencia alimentaria y liumoderniza- 

ción 	redes de transportes y comunicaciones 

terrestres". 

La presión 	demográfica como se ha reiterado 

en múltiples ocaciones, constituye un reto para la 

capacidad creativa de los mexicanos, los cuales tenemos 

que incrementar nuestra producción tanto en el aspecto 

cuantitativo como en el cualitativo como cauce lógico 

para nuestras aspiraciones de mejoramiento económico 

y social. 

Nuestra democracia representa el mejor aval de 

nuestras aspiraciones, los vastos recursos destinados 

por el Estado mexicano al renglón educativo, debe 

constituirse en instrumento eficaz de nuestro desarro-

llo, dentro del marco de proyección humana precisado 

en el Plan Global de Desarrollo, del Ejecutivo Federal. 

Para instrumentar la participación económica 

del Estado, el Ejecutivo Federal, cuenta con las si-

guientes dependencias, cuyas facultades, concedidas 

por la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral, son de caracter prioritariamente económico: 

a) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

le corresponde el desapcho de los siguientes asuntos: 

I.- Estudiar y formular los proyectos, de leyes 

y disposiciones impositivas, y las leyes de ingresen 



federal y del Departamento del Distrito'Federal; 

los impuestos, 

federales 

leyes; 

III.- Cobrar los derechos, impuestos, productos 

y aprovechamientos del Distrito Federal, en los terminen; 

de la Ley de. Ingresos del Departamento del Distrito 

Federal y las leyes fiscales correspondientes; 

IV.- Dererminar los criterios y montos globales 

de los estímulos fiscales; estudiar y proyectar sus 

efectos en los ingresos de la Federación, y, con la 

excepción de lo previsto en la fracción VI del Articulo 

34, resolver en los casos concretos su aplicación, 

así como vigilar y evaluar sus resultados. Para ello 

escuchará a las dependencias responsables de los secto-

res correspondientes; 

V.- Dirigir los servicios aduanales y de inspección 

y la policía fiscal de la Federación; 

VI.- Proyectar y calcular' Ion ingresos tanto 

de la Federación, como del Departamento del Distrito 

Federal. 

VII.- Mantener al corriente el avalúo de los 

bienes muebles nacionales:, y reunir, revisar y determi-

nar las normas y procedimientos para realizarlo; aul 

como compilar, revisar y determinar las normas y proce-

dimientos para los inventarios de bienes muebles que 



deban llevarras,dependencias; 

-VIII. 'Practicar.Anspecciones y 'reconocimientos 

de existencias en almacenes, con objeto de asegurar 

el cumpliMiento de lás disposiciones fiscales. 

IX.- Intervenir en todas las opíJraciones en que 

se haga uso del Crédito Público: 

X. Manejar la deuda pública de la Federación 

y del Departamento del Distrito Federal; 

XI.- Dirigir la politica monetaria y crediticia; 

XII.- Administrar las casas de moneda y ensaye; 

XIII.- Ejercer las atribuciones que le señalan 

las leyes de instituciones de crédito, seguros y fian-

zas: 

XIV.- Intervenir en la representación del interés 

de la Federación y del Departamento del Distrito Federal 

en controversias fiscales, y 

XV.- Los demás que le atribuyan expresamente 

las leyes y reglamentos. (Ver articulo 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal). 

b) SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Recabar los datos y elaborar con la participa-

ción en su caso de los grupos sociales interesados, 

los planes nacionales, sectoriales y regionales de 

desarrollo económico y social, el plan general del 

gasto público de la Administración Pública Federal 
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y los programas especiales que fide el Presidente 

.de la República; 

11.'7 'Planear obras, sistemas y aprovechamiento' 

de los mismos; proyectar el fomento y desarrollo de 

lasaregiones y localidades que. le señale el Presidente 

de la República para el mayor provecho general; 

III.- Llevar y establecer los lineamientos genera-

les de la estadística general del país; 

IV.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno 

Federal y los ingresos y egresos de la Administración 

Pública Paraestatal, y hacer la glosa preventiva de 

los ingresos y egresos del propio Gobierno Federal 

y del Departamento del Distrito Federal; 

V.- Formular el programa del gasto público federal 

y el proyecto del presupuesto de egresos de la Federa-

ción y del Departamento del Distrito Federal; 

VI.- Planear, autorizar, coordinar, vigilar y 

evaluar los programas de inversión pública de las 

dependencias de la administración, pública centralizada 

y la de las entidades de la administración paraestatal; 

VII.- Llevár a cabo las tramitaciones y registros 

que requiera el control y la vigilancia y la evaluación 

del ejercicio del gasto público y de los presupuestos 

de egresos de la Federación y del Distrito Federal, 

de acuerdo con las leyes respectivas; 

VIII.- Cuidar que sea llevada y consolidar la 



la Federaci6W' 

Federal, elaborar la Cuenta Pública y. 

mantener las relaciones con la Contaduría Mayor de 

Hacienda; 

IX.- Autorizar los actos y contratos de los que 

resulten derechos y obligaciones para el Gobierno 

Federal y para el Departamento del Distrito Federal; 

X.- Dictar las medidas administrativas sobre 

responsabilidades que afecten a la. Hacienda Pública.  

Federal y al Departamento del Distrito Federal; 

XI.- Ejercer las atribuciones que señalen las 

leyes de Pensiones Civiles y Militares; 

XII.- Controlar y vigilar financiera y administra-

tivamente la operación de los organismos descentraliza-

dos, jinstituciones, corporaciones y empresas que mane-

jen, posean o exploten bienes y recursos naturales 

de `la nación, o las sociedades e instituciones en 

que la administración pública federal posea acciones 

o intereses patrimoniales, y que no estén expresamente 

encomendados o subrodinados a otra dependencia; 

XIII.- Disponer la práctica de auditorias externas 

a la entidades de la administración pública federal. 

en los casos que señale el Presidente de la República; 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y exploraciones 

geográficas, y realizar estudios cartográficos de 

la República; 



Intervenir en los actos o contrato* relacio 

nados con las obras de construcción, instalación y 

réparabión que se realicen por Cuenta de la Administra-

ción Pública Federal .y vigilar la ejecución de los 

mismos; 

XVII.-'Intervenir én la inversión de los subsidios 

que concede la Federación a los Gobiernos de los Esta-

dos, municipios, instituciones o. particulares, cuales-

quiera que sean los fines a que se destine, con objeto 

de comprobar que se efectúa en los términos estableci-

dos, y 

XVIII.- Los demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. (Ver articulo 32 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal). 

c) .SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Poseer, vigilar, conserva o administrar los 

bienes de propiedad originaria, los que constituyan 

recursos naturales no renovables, los de dominio público 

y los de uso común, siempre que no estén encomendados 

expresamente a otra dependencia; 

Compilar y ordenar las normas que rijan 

las conrwiones, autorizaciones y permisos o la vigilan-

cia para la explotación de los bienes y recursou a 
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que se refiere la,  fracción anterior; sal como otorgar, 

Concedar;: y penrnitir tu' uzio, 

ción, Cuando dichas 'Unciones no estén expresamente 

encomendadas a otra dépendencia; 

III.- Compilar, revisar y ordenar las normas 

que rijan las concesiones, autorizaciones, licencias 

y permisos, y la vigilancia, cuando se requiera conforme 

a las leyes, para usar, aprovechar o explotar bienes 

de propiedad privada. ejidal o comunal, siempre que 

no corresponda corresponda expresamente hacerlo a otra dependencia 

y. con la cooperación, en su caso, de las Secretarias 

de la Reforma Agraria y de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos; 

IV.- Ejercer la facultad o el derecho de reversión 

que proceda, respecto de los bienes concesionados, 

cuando no estén encomendadso expresamente a otra depen-

dencia; 

V.- Proyectar. realizar y mantener al corriente 

el inventario de los recursos no renovables, cuando 

no estén encomendados expresamente a otra dependencia, 

y compilar, revisar y determinar las normas y procedi-

mientos para los inventarios de recueros que deban 

llevar otras dependencias; 

VI.- Llevar el catastro petrolero y minero; 

VII.- Intervenir en las salinas ubicadas en terre-

nos de propiedad nacional y en las formadas directamente 



por 	 ;d elas:aguasd . mar; 

VIII.- 2:intervehir en la I  prodácción. indueitrial 

cuando afecte a la economía general del pais con exclu-

siÓn de la prOducción que esté asignada a otras depen- 

denCias; 

IX.- Asesorar técnicamente a la iniciativa privada 

en el establecimiento de nuevas industrias; 

X.- Intervenir en la industria de transformación 

y en la industria eléctrica; 

XI.- Fomentar y organizar la producción económica 

del artesanado, de las artes populares y de las indus-

trias familiares; 

XII.- Proteger y fomentar la industria nacional; 

XIII.- Proponer el .desarrollo de la industria 

pequeña y rural y fomentar y regular la organización 

de productores industriales; 

XIV.- Promover y realizar, en su caso, la investi-

gación técnico industrial; 

XV.- Intervenir en las industrias extractivas; 

XVI.- Impulsar el desarrollo de los energéticos, 

de la industria básica o estratégica y de la industria 

naviera; 

XVII.- Fomentar la organización de sociedades 

cooperativas de producción industrial; 

XVIII.- Intervenir, en los términos de las leyes 

relativas, en las sociedades, cámaras y asociaciones 



industriale's; 

XIX.- Intervenir en materia de propiedad industrial 

extranjera y la transferencia Y 

de 

XX.- Establecer y vigilar las normas y especifica-

ciones industrlales; 

XXI.- Organizar y patrocinar exposiciones. ferias 

y congresos de carácter industrial, y 

XXII.- Los demás que lo encomienden expresamente 

las leyes y reglaTentos. (Ver articulo 33 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal). 

d) SECRETARIA DE COMERCIO, corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

I.- Forinular y conducir las políticas generales 

de '.comercio del país; 

II.- Intervenir en la distribución y consumo, 

cuándo afecten a la economía general del pais; 

III.- Establecer la política de la distribución 

y el consumo de los productos agrícolas, ganaderos 

y forestales, escuchando la opinión de la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y de los produc-

tos pesqueros, escuchando la opinión del Departamento 

de Pesca; 

IV.- Fomentar el comercio exterior del país: 

V.- Estudiar, proyectar y determinar los aranceles 

y fijar los precios oficiales-, escuchando la opinión 



de la Secretaria datlacienda y:CrOdito Público; estudiar 

y deteminar las restricciones ','para los articulosi 'de 

exportación, y partkcipar con la mencionada 

Secretaria en la fijación de iris criterios generales 

para' el establecimiento de los estímulos al comercio 

exterior; 

VI.- Estudiar, proponer y determinar, escuchando 

la 	opinión• de la Secretaria de Hacienda _, y Crédito 

Público, los estimulas fiscales necesarios para el 

fomento de las exportaciones y participar en el estudio 

y proposición de los subsidios a las importaciones; 

VII.- Establecer la politica de precios y vigilar 

su estricto cumplimiento, particularmente en lo que 

se refiere a artículos de consumo y uso popular y 

establecer las tarifas para la prestación de aquellos 

servicios de interés público que considere necesarios. 

así como definir el uso preferente que debe darse 

a determinadas mercancías; 

VIII.- Orientar y estimular los mecanismos de 

protección al consumidor; 

IX.- Coordinar y dirigir la acción estatal orienta-

da a asegurar el abastecimiento de los consumos básicos 

de la población; 

X.- Intervenir en las ventas cuando los productores 

nacionales las hagan directamente a compradores radica-

dos en el extranjero; 
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Fomentar la organización de sociedades coope- 

rativas ' cuyo objeto 

- .XII.- Intervenir términos de las leyes 

relatiVas, en las sogiedades mercantiles, cámaras 

y asociaciones comerciales, lonjas y asociaciones 

de corredores; 

XIII.- Intervenir en materia de propiedad mercan-

til; 
XIV.- Establecer y vigilar las normas de calidad, 

pesas y medidas necesarias para la actividad comercial; 

XV.- Promover el desarrollo de lonjas, centros 

Y sistemas comerciales, incluso de carácter regional 

o naciofal; 

XVI.- Fomentar el desarrollo del pequeño comercio 

rural y; urbano 

XVII.- Impulsar, en coordinación con las dependen-

cias centrales o entidades del sector paraestatal 

que tengan relación las actividades especificas de 

que se trate, la producción de aquellos bienes y servi-

cios que se consideren fundamentales para la regulación 

de los precios; 

XVIII.- Organizar y patrocinar exposiciones, 

ferias y congresos de carácter comercial, y 

XIX.- Los demás que le encomienden expresamente 

las leyes y reglamentos. (Ver artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal). 



EL' DESARROLLO,,  PROBLEMA DE ETTCA POLITICA. 

El gobierno mexicano emanado de un penoso proceso 

revolucionario, el primero que le diera en el principib 

del .presente siglo, retomó el* propósito de realizar 

los dbjetivos de los ideólogos que lucharon contra 

la dictadura porfirista; Zapata, los hermanos Flores 

Magon, Carranza y muchos otros que seria prolijo enume-

rar, señalan los cauces del movimiento revolucionario, 

el cual en su etapa de consolidasión ha logrado mantener 

la paz'social y gestar un nuevo .concepto de democracia 

y de justf,cia. 

Los mexicanos queremos un desarrollo, pero no 

un desarrollo divorciado de nuestros objetivos sociales, 

de nuestra forma de entender la política, de nuestras 

espectativas de vida y de nuestra proyección histórica. 

El desarrollo conlleva un problema de ética políti-

ca en cuanto a que debe planificarse en función del 

bienestar de sectores determinados de nuestra cada 

vez más numerosa población. 

Definida la democracia en el articulo tercero 

constitucional como un sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo; nuestro desarrollo tiene que obedecer 

al imperativo categórico de nuestra concepción de 

democracia, la cual en congruente con nuestros movimien-

tos sociales y con la vocación manifiesta del pueblo 



pais deben 

a resultas del desarrollo. Planificado conforme 

los postulados de una estricta ética política, de 

condiciones de bienestar acordes con la dignidad humana. 

La planificación del desarrollo debe atender 

con carácter prioritario, a la necesidad de lograr 

la plena vigencia de las reivindicaciones sociales 

establecidas en nuestra Constitución, de otra manera 

nuestro orgullo nacional se verá mancillado por el 

juicio de la historia. 

No podemos hablar de desarrollo mientras la prohi-

bición del aprovechamiento del trabajo de los menores 

de 14 años no tenga vigencia efectiva, no podemos 

hablar de desarrollo mientras un amplio sector de 

nuestro pueblo carezca de la enseñanza básica elemental, 

no podemos hablar de desarrollo mientras existan mexica-

nos que padezcan hambre, ciudadanos sin techo y sin 

trabajo y hombres que pisen nuestro suelo llevando 

como único vestido su vergüenza. 

El propósito del desarrollo auspiciado por el 

Estado, debe atender a la función de facilitar plenamen-

te la buena vida, esto es, la vida del ser plenamente 

humano en el aspecto físico, espiritual y moral, en 

decir, la felicidad. 



EL;DESARROLLO, COMPROMISO NACIONAL. 

E1 desarrollo cómo compromiso,nacional , ha • sido . 

precisado en el Plan Global de Desarrollo del Gobierno 

Federal 19801982 en los siguientes términos: 

.".Reconociendo la importancia del gasto público 

como instrumento de politica económica, ha sido necesa-

rio su eficiente ejercicio y estricto control, procuran-

do estimular sectores estratéticos de la economía 

y aumentar en términos relativos el gasto de inversión. 

La inversión pública se orientó a dos prioridades 

básicas: sector agropecuario -para satisfacer la demanda 

de alimentos y recuperar el dinmismo 'y fortaleza que 

había perdido- y energéticos, en cuanto que, al pertene-

cer al Estado y tener una capacidad de respuesta inme-

diata a los esfuerzos de inversión, significaban un 

recurso nuevo para administrar la crisis y una oportuni-

dad para imprimir transformaciones profundas al aparato 

productivo. 

Eri cuanto a empresas públicas, las acciones se 

han orientado a aumentar la generación de ahorro co-

rriente, a través de aumentos en la productividad 

y mejoras en sus finanzas, administración y operación, 

tomándose medidas para incrementar sus ingresos propios, 

racionalizar su gasto y profundizar en la revisión 

del sector. 

En el mismo contexto se ubican los esfuerzos 



carga que ésta significa en las finanzas públicas. 

En el área fiscal se ha avanzado en la consecución 

de un sistema tributario más moderno y con mayor capaci-

dad de respuesta. Cumpliendo con el propósito de equi-

dad, se han instrumentado mecanismos para reducir 

la carga fiscal a los grupos de menores ingresos; 

ante el propósito de eficiencia, se adoptó el Impuesto 

al Valor Agregado, y se realizaron esfuerzos para 

mejorar los sistemas de recaudación y descentralización. 

Asimismo, con ambos propósitos, se han continuado 

los esfuerzos tendientes a globalizar al ingreso. 

La política de estímulos fiscales sufrió una 

transformación fundamental para superar las deficiencias 

que la caracterizaban y fortalecer este instrumento 

para que oriente y apoye el proceso de desarrollo 

económico. El nuevo planteamiento se dirige a fomentar 

la inversión, a promover empleos, impulsar la producción 

de bienes estratégicos, descentralizar la actividad 

industrial y fortalecer la balanza comercial del país. 

En el sector financiero se ha adoptado una nueva 

estrategia caracterizada por una mayor coordinación 

entre la política fiscal y la monetaria, un esquema 

de fomento a la generación y permanencia del ahorro 

interno; una remodelación del.  sistema bancario y el 



estímulo-decidido a la formaciÓn del iiercádodevalOres 

como nueva alternativa 

permitido atenuar los desequilibriOs financieros, 

ampliar la disponibilidad de recursos e incrementar 

y diversificar las fuentes de financiamiento de la 

economía. 

En el área de comercio exterior se ha iniciado 

un proceso de reformas cuyas orientaciones han sido 

vincular eficientemente a la economía nacional con 

el exterior; racionalizar la protección y las importa-

ciones ; fomentar las exportaciones; instrumentar 

una estrategia internacional para el comercio exterior 

mexicano y coadyuvar en el aspecto regional a• la crea-

ción de las condiciones necesarias que sustenten un 

crecimiento relativamente más autónomo y mejor equili-

brado". (13) 

Se• ha dicho que: "La propiedad de los medios 

de producción no es social, por lo que los planes 

que hace el gobierno sólo puederi, en la medida que 

en realidad lo hagan, aplicarse en los limites del 

sector público, el que, por otra parte, es, de una 

forma o de otra, representante de la oligarquía. 

Esto reduce enormemente las posibilidades de 

(13) Cfr.: PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982; Op. 

Cit.; Págs.: 93-95. 



conjunto, ya que 

del tamaño e•. importancia del llamado sector público, 

queda fuera de tal,proceso el llamado sector privado, 

que, por ello, se comporta de manera anárquica. El 

gobierno de México "justifica" exo, hablando del absurdo 

de economía mixta. Es un absurdo no en cuanto a que 

no exista tal situación, sino a que es mixta porque 

todo lo es, i.e., todo se basa en la unidad -y lucha-

de contratios y por tanto, contiene siempremás de 

un elemento pero eso no hace que exista, como pretende 

el Gobierno de México, un sector estatal de tendencias 

sociales que se contrapone y se enfrenta al sector 

privado, pues lo que hay es un sector privado capita 

lista y un sector público, capitalista también. (14) 

Abundando en la critica el mencionado José Luis 

Cecefia Cervantes, en articulo diversos denominado 

"Planes sin Planificación" expresa: "Lo que ahora 

se llama Plan Global 'de Desarrollo 1978-1982, luego 

Plan Global de Congruencia, y luego Programa de Acción 

del Sector Público 1978, 1982, 	Primera Parte, o tam- 

biefi, simultáneamente, Estrategia Global para el Desa-

rrollo 1978-1962. Todas las versiones mencionadas 

(14) Cfr.: JOSE LUIS CECEÑA CERVANTES: "México: Planifi-

cación Económica al Revea, 1977-1982"; Articule publica-

do en la revinta PROCESO del día 16 de abril de 1970, 
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1. formUlaron después, o cuando- rmucho al mismo tiempo, 

que loafdiferentes planes sectoriales, con la agravante, 

y, otros se han confeccionado por 

distintas entidades del llamado sector público, y 

sin Telación entre sí. En la última de las versiones 

citadas se fijan tres objetivos a alcanzar a plazo 

medio: crecimiento sostenido de la producción, fortale- 

cimiento del papel del Estado como rector del proceso 

de desarrollo, y robustecimiento de nuestra capacidad 

de autodeterminación económica, tecnológica y política. 

Esto requerirá de que el producto crezca el 6.6.% 

anual durante el quinquenio, lo que permitirá que 

en 1982 el desempleo habrá disminuido al nivel de 

1975, y para todo esto se apuntan como instrumentos: 

la política de ingresos y de precios, la política 

de gastos públicos y de estímulos fiscales, la política 

de gastos públicos y de estímulos fiscales, la política 

financiera, y la política comercial". (15) 

A pesar de sus criticas el prestigiado economista 

antes citado, reconoció al referirse al Plan Global 

de Desarrollo que: "Se trata de documentos muy elabora-

dos, bien razonados en la situación dada, y con elemen- 

(15) Cfr.: JOSE LUIS CECEÑA CERVANTES: "Planes nin 

Planificación"; Articulo publicado en la revista PROCESO 

del día 23 de abril de 1979. 



podrían 

un sistema integrado de planificaion 

elaborado y aprobado antes del periodo 

para el cual se ' formula y, a partir de éste, para 

que se elabore el ..Plan Económico Nacional a Largo 

Plazo que a su vez sirva dé guía, controlador, aglutina- 

dor, evaluador, y verificador de todos los planes 

vel jerárquico inferior. Sin embargo, la realidad 

a con toda claridad que todavía no existe planifi-

ón, ni plan general, ni algún plan sectorial que 

factible de ser aplicado en beneficio de toda 

sociedad mexicana". (16) 

-El desarrollo nacional enmarcado dentro del concep-

de domocracia de nuestra Constitución, debe• verse 

mo, un compromiso nacional de todos los sectores 

productivos a efecto de lograr el mejoramiento económi-

co y social del pueblo mexicano, los intereses indivi-

duales deben renunciar a sus propósitos egoístas y 

animados por un espíritu de solidaridad social empeñar 

su mejor esfuerzo junto al sector públi¿o para alcanzar 

el logro de una sociedad donde la justicia social 

sea. una realidad y no solamente un sano propósito. 

(16) Cfr.: JOSE LUIS CECEÑA CERVANTES: "Planes sin 

Planificación"; Artículo publicado en al revista PROCE140 

del día 23 de abril de 1979. 



CONCLUSIONES 



arevelMejorenteridiMiento'delert.-.27 Conet7itUcional‘Y:SUlmOor 
elciadintredeleeCónaMia.  nacionali - ea:oeceeário hacer mención a les 
iyeafidaralás.reglamentarlas del mismo,• de las que órriCamente inserta, 

e el texto. completo de los articulas y disposiciones relacionados 
rectaMekte con la atribución de,facultades al Ejecutivo Federal. 

1.4 LEY DE CDNSERVACION DE SUELO Y AGUA DE 6 DE JULIO DE 1946. 

s••siciones Relativas 
ticulo lo.- La presente ley tiene por objeto fomentar, proteger y re-
amantar la conservación de recursos de suelo y aguer básicos para la 

cultura nacional. 

tículo 4o.- Será el C. Secretario de Agricultura y Fomento en tal ca - 
cid/id y en la de Presidente de le CoMisión Nacional de Irrigación¡ el 
cargado de la promoción y reglamentación de los trabajos y Medidas --
ndientes a la realización del objeto de esta ley, haciendo que las de 
ndencias antes mencionadas cordinen su acción con las otras dependen-
as del ejecutivo en los aspectos tdcnicos y culturales que requiere -
a acción conjunta, y promoviendo,• a la vez, la cooperación de las per 
nes de les instituciones privadas. 

rticulo 19.- Para realizar el estudio do esta ley, ib Secretaria de --
gricultura y Fomento dispondriUde los siguientes fondos: 

a).- Las cantidades que anualmente se asignen para este finrden--
tro del presupuesto de egreepe de la federación, correspondien 
te a las diversas dependencias, de la Secretaria de Agrioulru 
ra y Fomento, y a las que se fijen a la Dirección de la Cansar 
veción del suelo de la Comisión Nacional de Irrigación; 

b).- Los que provengan de cualquier plan de financiamiento que auto 
riza el gobierno federal; 

c).- Los que provengan de la cooperación de loe Estados y de los 
particulares. 
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LEY REGLAMENTARIA OEL ARTICULp_27 CONSTITUCIONAL EN EL MAMO. 
DEL.pElfiaLEO:PUBL/CfriDA'EVELDIPM0.0FICIPL,EL. DIA '29 DE N11-
1/IEMBRE.DE . 1958. 

Disposiciones Relativas. 

Artículo lo.- Corresponde a la Nación el dominio directo, inaliebable e 
impresCriptible de todos los carburos &Hidrógeno que ae encuentren en 
el territorio. nacional -incluídoa le plataforma continem:al- en -lentos 
o yacimientos, cualquiera qug sea su estado físico, incluyenio los Esta 
dos intermedios, y que componen el aceite mineral crudo,- 19 acompañan - 
o se deriven de él. 

Artículo 4o.- La Nación llevará a cabo le exploración y la explotación 
del petróleo y las demás actividades a que se refiere el artículo 30. -
por conduotb-de Petróleos Mexicanos,-institución pública descentraliza-
da cuya estructure, funciones y regimen interno determinan las leyes, -
reglamentos y demás disposiciones correspondientes, o por cualquier o-
tro organismo que en el futuro estableeca la ley« 

Articulo 9.- La industria petrolera es de la exclusiva jurisdicción Pede 
ral. En consecuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar les 
disposiciones técnicas o reglamentarias que la rigen,- y establecer los 
impuestos que graven cualquiera de rus aspectos. 

Artículo 11.- El Ejecutivo Federal dictaré las disposicionesrelecione - 
des con la vigilancia de los trabajos petroleros y las normas técnicas 
a que deberá estar sujeta le explotación. 
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III.- LEY'FCRESTAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL DIA 16'0E 

ENERO.  DE 1960...,. 

Diepaaicones Relativas 

Articulo 4o.*- La Secretaria de Agricultura y. Ganederle promoveré la ---
cooperación de loé habitantes de la República en le conservación,resteu 
ración y propaganda de la vegetación forlstal en los términos de esta 
Ley. 

Artículo So.- Le Sacretaría.de Agricultura y Ganadería, con le coopera-
ción de otras dependencias del Ejecutivo Federal, de los gobiernos esta 
tales y municipales y de la iniciativa privada, procederé a formar en -
todos los lugares del país grupos civico forestales, encargados de rea- • 
tizar los propositos enunciados en el artículo-4o. de este ley y que --
funcionarán de conformidad con lo que establezca el reglamento. 

Artículo 9o.- La administración forestal compete, en todos sus aspectos, 
a la Secretaría de Agricultura y Ganadería, que realizará estas funcio-
nes a través de la Subsecretaría de Recursos Forestales y de Caza. 

Artículo 20.- Se instituye un fondo forestal que se destinará a la ad--
ministración forestal y a los trabajos de protección, fomento y mujora-
miento de los recursos forestales. 
• 
Artículo 22.- El fondo forestal será manejado por la Secretaría de Agri 
cultura y Ganadería a través de la Subsecretaria de Recursos Forestales 
conforle a los programas y presupuestos anuales. El fondo :oré destina-
do precisamente a su objeto, bajo la responsabilidad oficial de quienes 
lo manejen. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE EXPLOTACION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS MINERALES PUBLI-
CADA EN EL DINII0 OFICIAL. EL KA 6 DE FEBRERO DE 1961. 

Disposiciones Relativas: 

Artícul¿ 40.- La explotación por entidades públicas mineras se efec----
'tuará mediante la asignación de substancias en zonas determinadas que -
'pera el efecto les otorgue la Secretaria del Patrimonio Nacional, e pe-
tición de las mismas, o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Se entiende por asignaciones, los actos administrativas por loe --
cuales se incorporan al patrimonio de las entidades los derechos para -
explotar lassubstancias de que trata el párrafo anterior. 

Las asignaciones deberán publicares en el Diario Oficial, las que 
se refieran a terrenos que no hayan sido incorporados previamente a las 
reservas nacionales, quedarán sujetas a ratificación del Ejecutivo Fede 
ral por ^cuerdo que también se publicará en el Diario Oficial. 

Artículo 5o.- Las sociedades de particiOacion estatal para la explota--
ción minera se constituirán cuando el Ejecutivo Federal lo estime conve 
niente para el desarrollo de la industria, sediento acuerdos a las se—
cretarias del patrimonio nacional y de hacienda y crédibs.público en --
que se fijen las .condiciones generales de su constitución, organización 
y funcionaMiento,- 

Articulo 7o.- Las asignaciones y las concesiones facultan a sus titula-
res para realizar las obras y trabajos condluaentes a la explotación y -
pare disponer de los productos minerales que obtengan con su trabajo, -
en los términos de la ley 



ispoilciOneeReldtivas  

rt1culo 16. - 'Compete al Ejecutivo Federal: 
II. .Dictarlas'resolvcionés de dotación o restitución de aguas -

de propiedad nacional'o las accesiones en su caso a los eji - 
dos y comunidades,- en los términos de la Ley Federal de Re--
forma Agraria; 

VI.- Fijar las cantidades que.deben recuperarse por las inversio-
nes del gobierno federal, en la construcción de obras hidráu 
licas y los plazos de amortización. 

krtículo 17.- Son atribuciones de la secretaría?' 
I.- Regular y_controlar la explotación,-uso y ,aprovechamiento de -

las aguas, en los términos de esta ley. 
La regulación y control del uso y aprovechamiento.de las aguas 
nacionales para fines de navegación y de obres o servicios co-
nexas de las vías generales de comunicación, corresponde a la 
Secretaría de Marina; 

V.- Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de las 
cuencas hidrográficas, cauces, basas, manantiales y aguas de -
propiedad nacional, asi como las zonas federales correspondien 
tes en coordinación con le Secretaría do Agricultura y Ganade-
ría y de Industria'y Comercio cuando así proceda; excepto los 
qué sean de la competencia de la Secretaría da Marina; 

VI.- Construir, administrar, operar, desarrollar, conservar y reha 
bilitar las obras de riego, de ascpción y drenage de tierras; 
infiltración, defensa y mejoramiento hidraúlico de terrenos y 
aquiferos, de acuerdo con los estudios, planes y proyectos --
formulados para ejecutarse por el gobierno federal directemen 
te o en cooperación con los gobiernos de los estados, del Gis 
trito federal, de los municipios; organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal o particulares. 
La desecación para el mar, terreno al mar y a los esteros de 
propiedad nacional, podráhaccerse por la Secretaría o por le 
de Marina, según lo determine el Presidente de la República. 
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LEY DE "FOMENTO AGROPECUARIO PUILICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
EL DIA 2 DE DEMI DE.1961. 

Disposiciones Relativas. 
. 	, 

Articulo 3o.- le aplicación de le presente ley quede e cargo de le Se--
cretar:1«,de Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación con la -
de la Reforma Agraria y demél dependencias del Ejectitivo Federal, st---
glin sus atribuciones 

En este Ordenamiento le Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos sera designada como la "Secretaria". 

Artículo So.- La Secretaría atendiendo la opinión de los productores --
agropecuarios ensus distintos niveles y con base en la información'Ce -
que disponga y a la que recabe de las entidades del sector público; pri 
vado y social elaborare con le intervencidn que le corresponda a laSe-
cretarla de Programación y Presupuesto el Proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo "Agropecuario y Forestal que propondrá a la aprobación del -
Ejecutivo Federal. 

Articulo Eio.L El Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario y Forestal de 
berá considerar el adecuado aprovechamiento da lee recurso de que se - 
disponga en los distritos de riego y de temporal y en general los del -
sector rural, para le satisfacción. prioritaria de las necesidades ali--
menticies de la población del país, las de la industria; y lás de expor 
tación cuando convenga conforme a los requerimientos de la economía na-
cional así como pera obtener la elevación de las condiciones de vida y 
de trabajo.en el campo. 

Artículo 7o.- El Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario y Forestal *—
indicara: 

I,-Los objetivos del sector de actividades agropecuarias y forms 
tales, a corto, mediano y largo plazo. 

II.- Las metas específicas de producción que habrán de alcanzarse 
en el tiempo; por. estaciones, ciclos, cultivos, plantíos u --
otras modalidades, así como sus circunscripciones en las que 
deban logarse, de acuerdo e requerimientos expresos en los ni 
veles nacional, regional, estatal, municipal o local quo co—
rresponda. 

III.- El monto de las inversiones públicas que deben realizarla pa-
ra el logro de los objetivos y mutan del plan, así como para 
la organización de los campesinos con los mismos propósitos. 

IV.- En su caso le mención de los problemas de tenencia de la tie-
rra y derSehos cobre aguas que pueden constituir impedimien 
tos para la realización del plan, así como las recomendacio-
nes y proyectos de reformes o adecuaciones legales o edminis- 
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trativas para mejor proveer el cumplimiento de las metas,  pro-
puestas. 

V.- La intervención .QUB corresponda al sector público en materia 
de capacitación, investigación, extensionismo, obres de infra 
estructura, crédito, insumos, equipos, instalaciones y demás 
elementos que propicien la producción y la productividad, así 
como las proposiciones sobre la participación de otros secta - 
res• 

VI.- Las necesidades de acopio, almacenamiento, transporte, distri 
bución y comercialización de los productos. 

VII.- Las posibilidades consecuentes para el establecimiento, com—
plemento o mejoria de egroindustrias. 

VIII.- La estimación de los recursos materiales o financieron conve-
nientes a la realización del plan. 

IX.- Le intervención que deban tener las dependencias del Ejecuti, 
vo Federal y las entidades del sector paraeststal de acuerdo 
con su competencia y funciones, pare soporte y cumplimiento -
del plan y los programes que de 61 derivan. 

X.- Así cor las demás medidas necesarias pare el cumplimiento do 
dicho plan. 

rtículo 32.- Los ejidos o comunidades podrán integrar mediante acuerdo 
lunario, unidades de producción asociándose entra sí o con colonos y 
queños propietarios,- con la vigilancia de la Secretaría de Agricultu-
a y Recursos Hidraúlicos. 

Participará la entidad pública del riespo compartido solo en 
os casos que señala el Artículo 55 de esta Ley. 

Las unidades de producción que se integren con ejidos y comu-
idsdes entre sí, con la participación del Riesgo Compartido,. en los --
rminos del párrafo anterior, se regirá exclusivamente por lea disposi 
ones aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 



El Estado cbriterriporáneo, a incrementado 'nota-

blemente su participación activa en la vida económica 

de lia*comUnidadi 

2.- El Estado Mexicano a través de las finanzas 

públicas, es el rector de la vida económica nacional. 

3.- La Constitución precisa de manera clara y 

definida el modelo de desarrollo al que aspiramos. 

4.- El gasto público es el instrumento mediante 

el cual el Estado estimula y dá orientación al creci-

miento económico. 

5.- La actividad financiera del Estado se justifica 

en la medida en que logra el propósito de lograr los 

fines del Estado. 

6.- Las políticas del desarrollo requieren para 

fructificar de una planificación, en que se establezca 

de manera concreta, real y viable el proyecto del 

comproMiso nacional. 

7.- El aparato fiscal, debe utilizarse como un 

instrumento redistribuidor de la riqueza. 

8.- Para asegurar la vigencia de un programa 

tendiente a encauzar 	incrementar la producción, 

el aparato fiscal debe utilizarse, para alentar o 

desalentar las actividad::, de conformidad con los 

criterios establecidos a-priori en las políticas de 



1 desarrollo económico. es lograr 

el bienestar genera. de la comunidad nacional.. 
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